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Resumen 

Este trabajo busca analizar las etapas y características del proceso de formalización de 

los asentamientos informales en el marco de las competencias asignadas a los gobiernos 

urbanos y sus efectos en los precios del suelo y de la vivienda. Como caso de estudio se 

analizó el barrio de origen informal Caracolí de la ciudad de Bogotá. Se busca entender 

los procesos de ocupación del territorio y la formación de un mercado informal del suelo y 

la vivienda que enmarca las condiciones mercantiles del modo de vida de los 

asentamientos. Además, analizar las transformaciones en el precio del suelo y la vivienda 

cuando los asentamientos sufren cambios físicos, jurídicos y sociales, consecuencia de 

políticas públicas implementadas en programas y planes de mejoramiento y formalización 

de los asentamientos informales. 

Este trabajo permitió identificar factores de transformación del precio del suelo y la vivienda 

en medio del proceso de inversión y mejoramiento de los asentamientos. La ejecución del 

mejoramiento integral de barrios tiene beneficios directos a los asentamientos que se 

transforman en cambios en el precio del suelo a la hora de adquirir una vivienda. La 

continuidad de aplicación de la política pública ha traído buenos resultados en mejorar la 

calidad de vida de los asentamientos. 

 

Palabras claves: Asentamientos informales, mercado del suelo, procesos de 

formalización, mejoramientos de barrios. 
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Abstract 

Regularization of Informal Settlements and the Land and Housing Market in 

Bogotá, D.C. Case Study: Caracolí Neighborhood, Ciudad Bolívar, 2000ï2023 

This work aims to analyze the stages and characteristics of the formalization process of 

informal settlements within the framework of the responsibilities assigned to urban 

governments and its effects on land and housing prices. The informal settlement of Caracolí 

in Bogotá was used as a case study. The study sought to understand the processes of land 

occupation and the formation of an informal land and housing market that shapes the 

commercial conditions of the way of life in these settlements. Additionally, it aimed to 

analyze the changes in land and housing prices when settlements undergo physical, legal, 

and social changes as a result of public policies implemented through programs and plans 

for the improvement and formalization of informal settlements. 

 

This work helped to identify the factors that influence changes in land and housing prices 

during the process of investment and improvement in these settlements. The execution of 

comprehensive neighborhood improvement programs directly benefits settlements, leading 

to changes in land prices when acquiring housing. The continued implementation of public 

policy has yielded positive results in improving the quality of life in these settlements. 

 

 

Keywords: Informal settlements, informal land market, formalization processes, 

neighborhood improvement. 
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Introducción 

En diferentes tratados internacionales y en muchas constituciones políticas nacionales y 

en diferentes épocas de la historia, el derecho a la vivienda es un derecho fundamental. 

Para (Gledhill, 2010), el derecho a la vivienda también se puede entender desde la 

"burguesía" como fundamento de la democracia liberal basada en la propiedad privada, 

con interesantes consecuencias cuando los ciudadanos ven que sus derechos son 

violados. La falta de una vivienda digna se ha venido incrementando a lo largo de los años, 

principalmente desde el siglo XX, por consecuencia de grandes problemas políticos, 

sociales, económicos, culturales, etc. Más de 1.600 millones de personas en todo el mundo 

viven en condiciones inadecuadas, de los cuales 1.000 millones viven en barrios o 

asentamientos informales (Habitat, 2021). El Banco Mundial afirma que aproximadamente 

56% de la población mundial vive en las ciudades; esto quiere decir 4.400 millones de 

personas, y que para el 2050 por cada diez personas, siete vivirán en ciudades (Banco 

Mundial, 2023). Los principales retos que tienen los gobiernos y organizaciones 

internacionales, regionales y locales para garantizar el derecho a una vivienda tienen que 

ver con la seguridad de la tenencia de la tierra, en donde se garanticen derechos sobre el 

territorio; una adecuada disposición de servicios públicos, la presencia institucional o de 

gobierno e infraestructura y desarrollo urbano apropiado; así como la asequibilidad de las 

políticas de vivienda. 

En efecto, en América Latina un tercio de la población vive o vivió en condiciones 

informales (Mora Steiner, 2014). El problema para la región se incrementó con la crisis 

económica del siglo XX, que trajo consigo la falta de empleo de manera exponencial que 

obligó a la población apartada de las ciudades a tomar la decisión de migrar a ellas 

(Durston, 1989). No obstante, la crisis económica no fue el único detonante de migraciones 

internas, pues en algunos países de la región como Colombia, a este problema se sumaron 

las disputas políticas internas y los inicios de grupos políticos armados que generaron 

desplazamientos internos y externos de manera acelerada. 

América Latina tiene una trayectoria desde principios del siglo XX de una total dependencia 

al desarrollo económico y estatal de las naciones, siendo el progreso urbano parte 

fundamental de esta. Así, en la fase de capitalismo dependiente de la primera mitad del 

siglo XX, se experimentó un crecimiento urbano dado por el incremento de la población en 

las ciudades y por el aumento del número de ellas (Quijano, 2000). Con el crecimiento 

exponencial de la población y de las ciudades por Latinoamérica, la proliferación de 

asentamientos informales empezó a ser importante en las agendas de la toma de 

decisiones de los gobiernos locales y nacionales, y la dualidad entre el sector formal e 
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informal trascendió hacia el derecho a la vivienda. Todo lo anterior, empujado por las 

fuertes crisis económicas que se dieron antes de la mitad del siglo XX. 

Colombia no es la excepción a la tendencia del capitalismo a la concentración, que tiene 

como base la política del sector financiero, concebida por el neoliberalismo como el gran 

motor del desarrollo (Torres Tovar, 2009). A raíz de esta tendencia, se evidencia un 

crecimiento de las ciudades colombianas, especialmente las principales urbes 

conformadas para el siglo XX, debido a procesos sociales, políticos, económicos, etc. Este 

proceso se dio a través de la producción de hábitat de manera individual y en muchos 

casos de manera colectiva. La ciudad empezó a tomar un papel importante en la 

distribución de la población colombiana. 

El sector informal, desde una concepción neoliberal, abarca todo lo concerniente a las 

actividades no declaradas o fuera de lo formal, pero que se encuentran en el marco legal. 

Según esta concepción, los asentamientos informales pertenecientes a economías 

informales estarían en el marco de la legalidad. Es decir, si bien la ocupación del espacio 

y la formación de un asentamiento informal se puede dar por una ocupación de hecho o 

por transacciones privadas en el marco de la legalidad realizadas por los llamados 

"terreros"; la formación del barrio y la necesidad básica de tener una vivienda consignada 

en la Constitución le da una noción de seguridad a estos asentamientos. 

En Colombia, el concepto de asentamiento informal tiene origen en el año 1972 (Torres 

Tovar, 2009), dentro del concepto cuantitativo de asentamientos con carencias de algún 

servicio o en estado precario. Para 1938, la población rural alcanzaba el 69.06 % de la 

población total, es decir, unos 8.700.000 habitantes aproximadamente (DANE, 1938). Para 

1973 la población urbana ya alcanzaba el 59.12% de la población total; es decir, la 

migración del campo a la ciudad en 35 años se realizó de manera acelerada, esto 

fomentado por el conflicto bipartidista de la época y la falta de un proceso agrario 

consolidado. Seguidamente, desde el año 1993 la población urbana alcanzaba 

aproximadamente el 68.63 % de la población total, y para 2018 aquella alcanzó el 77.1 % 

del total de la población (DANE, 2018). Esto quiere decir una segunda migración interna 

importante en el país por motivos políticos, económicos y sociales. 

La proliferación de la población urbana en el país marcó un hito en la proliferación de 

asentamientos informales, auspiciado también por la privatización de las empresas de 

servicios públicos que permite la prestación de los servicios hasta los puntos más lejanos 

de la ciudad. Ello obedece a la racionalidad del mercantilismo y el acceso al servicio público 

como derecho fundamental, aspectos que favorecieron los procesos de urbanización 

informal y ayudó a mejorar la calidad de vida de la población que allí reside (Torres Tovar, 

2009). 

La construcción de barrios informales en Colombia se produjo principalmente por dos 

mecanismos, por los loteamientos piratas y por la invasión o acciones de hecho. Los 

loteamientos piratas se dan principalmente como una transacción que realiza un individuo 

sobre un predio privado o público, el cual lotea y vende cada lote a precios muy bajos con 

la promesa de un futuro prominente (Clichevsky, 2003). Estos asentamientos se 
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desarrollan especialmente en las zonas marginales o periferias de la ciudad en predios con 

algunas condiciones ambientales puntuales o zonas de riesgo. La otra modalidad de 

construcción de barrios informales es la de invasión, en donde, por acciones de hecho, 

una comunidad organizada toma posesión de un predio, principalmente el predio público 

que no ha sido desarrollado por el estado o predios que son considerados como reservas 

ambientales o naturales, ya sean de origen público o privado.  

En Colombia, la proliferación de asentamientos informales se dio alrededor de todo el 

territorio nacional, principalmente en las grandes y medianas ciudades. Según la génesis 

de los asentamientos informales sobre el loteamiento pirata y la invasión por vías de hecho, 

la mayor parte de estos asentamientos en Colombia están marcados por procesos 

violentos y subversivos que utilizan a la población civil como escudo para la posesión y/o 

ocupación de predios privados o públicos, principalmente en lugares centrales del casco 

urbano; todo esto auspiciado por grupos guerrilleros y paramilitares (Torres Tovar, 2009) 

Para la ciudad de Bogotá, la aparición de este tipo de asentamientos se da de manera 

particular, con diferencias a las demás ciudades del país. La urbanización informal de 

Bogotá se da en las periferias por urbanizadores piratas en algunos lugares conocidos 

como "tierreros", personajes encargados de realizar loteamientos ilegales que por medio 

de alguna transacción económica la población adquiere derechos sobre estos lotes que 

tienen algún tipo de planificación pero que aún no están soportadas legalmente bajo las 

directrices normativas de la ciudad (A. M. H. García, 1999). 

El proceso urbano de la ciudad creció exponencialmente desde los primeros años del siglo 

XX hasta los años 60 del mismo siglo, alcanzando un área urbana ocupada de cerca de 

4.491 hectáreas (A. M. H. García, 1999). De las cuales, según fuentes de investigaciones 

y artículos académicos, la ciudad de Bogotá contaba con aproximadamente 780,23 

hectáreas de asentamientos de origen informal (Camargo Sierra & Hurtado Tarazona, 

2012). 

Posteriormente, después de la segunda mitad del siglo XX, un suceso trascendental que 

marcó el desarrollo urbano de la ciudad fue la creación de Distrito Especial de Bogotá 

mediante el Decreto Ley 3640 del 17 de diciembre de 1954, a través del cual se anexaron 

a la ciudad los municipios de Bosa, Engativá, Fontibón, Suba, Usme y Usaquén. Esto 

incrementó considerablemente el área urbana y la zona de desarrollo de la ciudad. La 

proliferación de asentamientos se notó al instante en donde las aglomeraciones de 

comunidades y construcciones sobrepasaron la norma y capacidad del distrito para 

manejar la población que se desplazaba hacia la ciudad en busca de oportunidades. 

Según la encuesta nacional de calidad de vida realizada en el año 2021 por el DANE, la 

ciudad de Bogotá tiene un déficit habitacional de 10.5%, porcentaje que, si bien ha 

disminuido desde el registro de la información, aún es un porcentaje elevado, por lo que 

los gobiernos locales tienen en el centro de su política proponer soluciones de vivienda a 

la ciudad. No obstante, la falta de soluciones locales, la imposibilidad de acceso a una 

vivienda formal por motivos económicos y la falta de oportunidades y facilidades para 

acceder a este tipo de vivienda, genera que los ciudadanos opten por hacerse a lotes 
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informales para satisfacer la necesidad. Desde la década de los años 50 del siglo XX hasta 

los primeros años del siglo XXI se han utilizado cerca de 8.037,31 hectáreas para la 

construcción y consolidación de asentamientos informales. Para el año 2023, según datos 

de la secretaria de Hábitat, en la ciudad de Bogotá hay 9.016 hectáreas urbanas de origen 

informal; es decir, cerca del 30.6% del desarrollo urbano de la ciudad se dio por procesos 

fuera de la norma o informales. 

Cabe resaltar que, si bien el crecimiento de los asentamientos informales se produjo en 

todas las ciudades de Colombia, el proceso de urbanización y ocupación del territorio 

urbano informal en Bogotá se dio de manera diferente, pues este se desarrolló de manera 

pausada y pacífica en comparación a ciudades como Cali o Medellín. Como se mencionó 

anteriormente, el proceso de ocupación en Bogotá se dio más por loteamientos piratas y 

no por acciones de hecho como invasiones. La ocupación de los suelos de la ciudad se 

dio en las periferias y principalmente en predios privados con condiciones y afectaciones 

de protección o restricciones ambientales (Camargo Sierra & Hurtado Tarazona, 2013). 

Espacialmente se pueden identificar tres patrones diferenciados en cuanto al crecimiento 

informal. Por un lado, la zona oriental de la ciudad ha estado relacionada históricamente 

con procesos extractivos, y en general, remiten su origen a los años 50 y 60, y su cercanía 

al centro ha generado dinámicas de crecimiento relacionadas fundamentalmente con los 

ejes viales principales. Por otro lado, en el borde occidental de la ciudad se percibe un 

crecimiento informal que reproduce una especie de crecimiento por anillos en torno a los 

centros históricos tradicionales de Suba, Fontibón, Engativá y Bosa. Finalmente, las zonas 

de Ciudad Bolívar y Usme presentan un patrón de crecimiento vinculado con la expansión 

general de la ciudad hacia el borde sur (Camargo Sierra & Hurtado Tarazona, 2013). 

La localidad de Ciudad Bolívar en Bogotá se caracteriza principalmente por el crecimiento 

urbano informal que ha tenido este territorio desde la década de los años 50 del siglo 

pasado. Cuenta con aproximadamente 13.000 hectáreas, de las cuales 3.000 hectáreas 

corresponden al sector urbano y el restante al sector rural y cuenta, según datos del DANE 

y la Secretaría de Planeación Distrital, con aproximadamente 850.000 habitantes, en 

donde la mayor parte de ellos se concentra en la zona urbana. 

La historia de la localidad se resume en un principio como asentamientos indígenas, 

después con la consolidación de haciendas agropecuarias y de despensa para la ciudad 

de Bogotá, y luego con la migración del campo a la ciudad por motivos de la violencia y la 

extensión del perímetro urbano de la ciudad, consolidando en los años 80 los primeros 

asentamientos de personas (Lizarazo Guerrero & Sánchez Mójica, 2019). En esta década, 

Ciudad Bolívar inicia su etapa de consolidación, y contribuye sustancialmente en el 

acelerado proceso de urbanización y crecimiento espacial de Bogotá, mostrando un 

crecimiento de tres veces en términos de población, y del doble en número de barrios. (A. 

M. H. García, 1999). 

El crecimiento urbano de la localidad se da principalmente por los asentamientos 

informales y el rápido desarrollo constructivo presente por métodos de autoconstrucción, 

originados por la aparición del sector industrial y de extracción de materias primas en la 
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zona. La población empezó a migrar hacia ese sector en busca de trabajo y oportunidades. 

Lo que trajo la creación de barrios obreros por medio de loteamientos piratas e invasiones 

a predios privados que habían sido abandonados años atrás (Guerrero Torrenegra, 2019). 

A pesar de la gran cantidad de proliferación de asentamientos informales por causas 

políticas, económicas o sociales, la localidad aún cuenta con un déficit habitacional de 

aproximadamente 22.4%, según datos de la Secretaría Distrital del Hábitat de la ciudad 

para el año 2023. El desempleo oscila alrededor de los 12 %, y la población con algún tipo 

de empleo, el 46 %, hace parte del sector informal de la economía. La localidad se 

caracteriza por albergar población de bajos ingresos y la mayoría de la población pertenece 

a los estratos 1 y 2. Sin embargo, la urbanización informal es una base muy sólida de los 

esquemas de clientelismo político que se practican en la ciudad (Camargo Sierra & Hurtado 

Tarazona, 2013). 

En la ciudad de Bogotá, se han implementado diversos programas de vivienda que, a 

través de la promoción pública y distrital, entregan viviendas temporales. Posteriormente, 

se fomenta la creación de organizaciones sociales como mecanismo de autodefensa y 

preservación de las familias. Estas iniciativas incluyen acciones del Estado para dotar a 

los asentamientos de servicios públicos e infraestructura, delimitar y ordenar el territorio, 

mejorar las viviendas y transformar los asentamientos informales en asentamientos 

formales (Torres Tovar, 2009), estos procesos de formalización tienen un impacto 

significativo en el mercado del suelo y la vivienda. 

En este contexto, este trabajo final de maestría se pregunta por cómo han evolucionado 

los procesos de formalización de los asentamientos informales en la ciudad, 

específicamente en Ciudad Bolívar, y cómo se ha transformado el mercado del suelo y de 

la vivienda. Este trabajo va dirigido al conocimiento del mercado informal del suelo y la vivienda 

en los asentamientos informales y cómo los procesos de formalización inciden en dicho mercado 

localidad de Ciudad Bolívar, y puntualmente en el barrio Caracolí. Para ello, el trabajo tiene 

una estructura de cinco capítulos. 

El primer capítulo busca explicar conceptualmente los tipos de submercados del suelo 

como consecuencia de técnicas informales en la ocupación territorial, todo esto 

caracterizando los procesos informales de tenencia de la tierra, el estudio de los mercados 

del suelo y el papel de los gobiernos territoriales, y finalmente entender los procesos de 

formalización de los asentamientos humanos informales en cuanto a sus estrategias, 

virtudes y dificultades que tienen estos a nivel mundial. 

Por su parte, el segundo capítulo describe la metodología y técnicas utilizadas en el 

desarrollo de este trabajo, en la cual se propuso analizar los programas de legalización, 

titulación, regulación y demás procesos que se desarrollan para la formalización de los 

asentamientos informales. Todo esto, desarrollado en el marco de las competencias 

asignadas a los gobiernos urbanos y sus efectos en el mercado del suelo y de la vivienda 

en el barrio Caracolí de la ciudad de Bogotá entre los años 2000 a 2020. 
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En el tercer capítulo, se presenta un contexto y una caracterización de la informalidad en 

los asentamientos humanos y de las políticas que pretendieron atender dicho fenómeno 

en Colombia y en la ciudad de Bogotá después del siglo XX. Dicha caracterización se 

sustenta en un marco normativo y de política sobre asentamientos informales desde un 

enfoque legislativo a nivel nacional, así como de los programas y políticas locales a nivel 

local. 

En el cuarto capítulo, se buscó esclarecer y entender las diferentes políticas públicas 

encaminadas a la formalización de asentamientos informales en Bogotá, la eficacia de los 

programas y planes sobre los asentamientos, y puntualmente en el barrio Caracolí de 

Ciudad Bolívar. Además, en este capítulo se describen las dimensiones territoriales 

producto de estos procesos de formalización, los cambios en el mercado del suelo y de la 

vivienda que se pueden alterar por la ocurrencia y aplicación de dichas políticas y cómo 

actúan estos programas en el mercado inmobiliario local.  

 

 



 

CAPĉTULO 1. La ocupaci·n informal en la 
ciudad latinoamericana, la estructuraci·n de 
los submercados del suelo y de la vivienda: 
Alcance de las pol²ticas locales   

Las condiciones de vida y habitabilidad de amplios sectores de la población de bajos 

recursos dieron origen a teorías de marginalidad (Castells et al., 1973), que buscan explicar 

las consecuencias de los procesos urbanos producto de las migraciones y la 

industrialización de los países emergentes. También aparecieron otras teorías sobre la 

segregación que hacen referencia a la ocupación territorial, la producción y generación de 

asentamientos informales como consecuencia de dinámicas urbanas que arrasan a la 

gente a este tipo de espacios (Lefebvre, 1974).  

La marginalidad y la segregación, al generar profundas desigualdades y exclusiones en el 

entorno urbano, han propiciado iniciativas que buscan nuevas formas de comprender la 

ciudad. Estas iniciativas se caracterizan por fomentar la participación comunitaria la cual 

visibiliza problemáticas, y buscan soluciones colectivas para una correcta inclusión social 

en los procesos de planificación territorial y participes de una gobernanza urbana.   

Inicialmente, este enfoque surgió desde una perspectiva económica, pero luego se 

extendió a otras dimensiones de la vida. La construcción de asentamientos con 

características particulares refleja procesos urbanos informales que operan al margen de 

las normas, la legalidad y los acuerdos sociales y comerciales formales. Esto abre la puerta 

a considerar posibles alternativas y estrategias para superar estas condiciones. Entre ellas, 

se destacan los programas y planes de formalización de asentamientos promovidos por 

organismos internacionales y gobiernos locales (Quijano, 1971). 

En América Latina, los asentamientos informales son la forma más común de desarrollo 

de las ciudades de la región. Según (UN-Hábitat, 2013), el 80% de los habitantes de la 

región que viven en ciudades pertenecen a zonas informales o a barrios de origen informal, 

una cifra que se contrasta principalmente con las que tiene Europa. La prevalencia de 

asentamientos informales en los procesos urbanos de las ciudades latinoamericanas 

refleja una profunda desigualdad y una falta de planificación hacia el desarrollo y 

crecimiento de las ciudades, lo que ha llevado a la proliferación de viviendas no adecuadas 

y nacimiento de zonas informales de vivienda con servicios públicos deficientes o en 

muchos casos sin ningún tipo de servicio. 
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Los procesos informales de asentamientos urbanos en América Latina no se pueden 

homogenizar entre países, si bien hay algunas similitudes en la génesis del proceso del 

asentamiento, las características y los hechos que marcan el desarrollo de estos tipos de 

espacios y el problema de la tenencia de la tierra es particular para cada país. (Fernandes, 

2011) señala que los programas de regularización, el lugar de promocionar la necesaria 

integración socioespacial de los asentamientos a las ciudades, lo que se ha generado es 

mantener y agudizar el statu quo que originalmente provocó la informalidad urbana en las 

ciudades. Esto puede llegar a ser evidente en Colombia y particularmente en Bogotá, en 

donde a pesar de los esfuerzos distritales para promover políticas públicas sobre la 

formalización de asentamientos, esto no genera el impacto deseado y se siguen teniendo 

altos índices de exclusión social y económica. 

Desde los años 80, diferentes gobiernos de la región han diseñado e implementado 

diversos programas de formalización de asentamientos con el objetivo de frenar su 

expansión y reducir la pobreza. Sin embargo, estos programas no han tenido el éxito 

deseado y la proliferación de los asentamientos aumenta cada año debido a que las 

políticas no responden a las necesidades de los sectores más pobres, y no se asegura una 

plena integración de los barrios de origen informal a la ciudad (UN-Hábitat, 2013). 

En este capítulo se pretenden dar a conocer el marco teórico sobre los asentamientos 

informales y cómo se producen submercados del suelo en el marco de un mercado 

informal, como consecuencia de técnicas informales en la ocupación territorial. Todo ello, 

a partir de la caracterización de los procesos informales de tenencia de la tierra en América 

Latina, el estudio de los mercados del suelo y el papel de los gobiernos territoriales, con el 

fin de entender los procesos de formalización de los asentamientos humanos informales 

en cuanto a sus estrategias, virtudes y dificultades que estos tienen. 

1.1 Asentamientos humanos informales: Características 
del proceso de ocupación territorial informal en 
América Latina.  

 

El concepto de informalidad nace de todas las actividades que no obedecen las reglas 

oficiales en materia social, ambiental, económicas y productivas. Estas actividades llegan 

a saltarse la norma de manera parcial o completamente a estar por fuera de esta. Este tipo 

de actividades regularmente no corresponden a delitos penales; sin embargo, están por 

dentro de lo que se ha denominado sector informal o actividades económicas informales 

(Lazarte, 2000). 

La informalidad en su definición ha cambiado a lo largo de los años. En primer lugar, esta 

se asocia a situaciones de pobreza, marginalidad, falta de empleo, etc. Sin embargo, en 

los años más recientes, el concepto ha cambiado, argumentando que la informalidad 

corresponde al desobedecimiento de las normas estatales en materias económicas (Mejía 
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& Posada, 2007). La diferencia entre pertenecer o no al sector formal se encuentra en el 

estatus legal (D. Jaramillo, 2007). 

Si bien la definición recae principalmente en el ámbito económico, el concepto de 

informalidad logra estar presente en diferentes dimensiones de la vida humana y no 

necesariamente solo en lo económico. Si bien es claro que el concepto tiene origen desde 

la economía, hay diferentes autores que trabajan este concepto desde perspectivas 

diferentes. Por ejemplo, en los mecanismos de marginalidad en donde la población es 

excluida y diferenciada por procesos formales e informales. Otras miradas lo enfocan 

puntualmente al modo de empleo u ocupación, mientras que desde otros enfoques se 

estudia la informalidad como una opción de aprovechamiento y las posibilidades de 

generar ingresos a través de esta. Otros autores se acercan más a una definición más 

institucional, donde definen la informalidad como un modo de reproducción familiar, donde 

América Latina sobresale en esta dimensión por su cultura y arraigo familiar que mantiene 

la informalidad como un modo de vida (Borbón, 2016). 

En diferentes dimensiones, la informalidad está presente, una informalidad política que es 

reconocida cuando un grupo de personas, principalmente constituido por jóvenes, mujeres, 

grupos étnicos y grupos de diversidad sexual, presentan iniciativas para presionar al 

gobierno y dar una lucha para que se reivindiquen los derechos a los cuales se han 

excluido. Cuando se trasgreden los procesos formales y se ausenta de la ley, ya sea por 

prácticas individuales, grupales o comunitarias, se empieza a hablar de informalidad social 

y cultural. Es decir, que las prácticas que controvierten los usos y costumbres aceptados 

por el conjunto de la sociedad y que por lo general están avalados por normas jurídicas 

recogidas en diferentes códigos y compilaciones, como es el caso del Derecho de Familia 

o el Código de Policía (Borbón, 2016), son problemas vinculados a procesos y condiciones 

de informalidad.  

Una vez claro el concepto de informalidad, y definiendo el objetivo de esta investigación 

en el marco de los asentamientos humanos informales, y entender los modos de 

apropiación y ocupación de un territorio, ya sea rural o urbano por parte de población; se 

anota que estas ocupaciones se dan de manera individual y colectiva en procesos que 

están por fuera de las condiciones legales que el estado establece. La concepción de 

ocupación territorial en un espacio rural es diferente a la ocupación territorial en espacios 

urbanos. Si bien el suelo tiene la misma definición, la explotación y el valor de uso son 

totalmente diferentes. 

En los asentamientos informales de las ciudades se adelantan procesos de construcción, 

uso y transformación del suelo sin participación y dirección estatal. Este modelo de 

ocupación del espacio representa el crecimiento y desarrollo de las grandes y medianas 

ciudades de los países en desarrollo. Estos escenarios relacionan e interconectan las 

diferentes dimensiones de informalidad que se mencionaron anteriormente y le abren paso 

y definen un asentamiento humano de origen informal (Monayar, 2018). En efecto, en 

América Latina un tercio de la población vive o vivió en condiciones informales (Mora 
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Steiner, 2014). La génesis de muchas ciudades latinoamericanas está en el desarrollo de 

asentamientos informales, muy superior al desarrollo de vivienda formal.  

Los aspectos y características de los asentamientos humanos informales están 

compuestos por una naturaleza multifacética compleja que define estos espacios como 

territorios habitables y de desarrollo de sociedades, principalmente en zonas urbanas. 

Entre estas características fundamentales destacan la ilegalidad, la pobreza, el deterioro 

ambiental y la inseguridad jurídica. Estas características, interconectadas y complejas, 

delinean la esencia de los asentamientos informales, subrayando la necesidad de 

enfoques integrales y políticas efectivas para abordar sus desafíos y promover un 

desarrollo urbano sostenible. 

La pobreza en una de las características frecuentemente asociadas a la población que 

participa en el sector informal. Los asentamientos informales, según lo señalado por 

diferentes estudios y contextos urbanos, suelen presentar condiciones malas condiciones 

habitacionales, además de un entorno físico deteriorado. En este sentido, la pobreza 

urbana guarda relación con los asentamientos de origen informal. Las condiciones de la 

vivienda, junto con la limitada disponibilidad de espacio público y equipamientos, son 

condiciones que contribuyen a la reproducción de pobreza (M. Smolka & Fernandes, 2002). 

La también llamada urbanización informal es una de las principales formas de acceso a la 

vivienda por parte de los pobres. Estos pueden acceder mediante invasión o toma 

organizada de un terreno ajeno, o comprando a un óurbanizador pirataô que parcela y vende 

terrenos de manera irregular. En muchos de estos casos, la ubicación de esos lotes 

corresponde a zonas de riesgo y zonas de protección ambiental; estas situaciones generan 

complicaciones en el gobierno y desarrollo de la ciudad de manera ambiental y social. 

Los asentamientos informales tienen diferentes características y aspectos fundamentales, 

al construirse al margen de los lineamientos que dictan los países para delimitar los 

deberes y derechos de los ciudadanos (Camargo Sierra, 2005). Estos asentamientos 

infringen dos normativas, principalmente: las de derecho al dominio y el derecho 

urbanístico. La primera se refiere a la falta de un documento público que acredite la 

titularidad del inmueble, lo que implica que, en una posible venta o traspaso, no haya 

ninguna garantía que acredite la tenencia de la propiedad, privando al propietario de 

derechos sobre el bien inmueble. 

En segundo lugar, el derecho urbanístico hace referencia a lo establecido por la ley en 

donde se definen los usos permitidos y los estándares mínimos de calidad de vida de los 

habitantes. Estas normas están dirigidas para que todos los habitantes tengan acceso a 

servicios públicos, espacio público, equipamiento social y condiciones adecuadas de 

habitabilidad en términos de tamaño, estructura, materiales, etc. No seguir estas normas 

implica tener unos estándares de vida en la ciudad muy por debajo de lo deseable 

(Camargo Sierra, 2005). Sin embargo, existen diferentes programas y proyectos públicos 

o privados que buscan superar estas problemáticas y esperan consolidar un asentamiento, 

mejorando las condiciones de vida desde el ámbito físico, económico y social. Los 
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procesos de consolidación de los barrios informales no son lineales (Salas Escobar, 2021), 

es decir, que no tienen un flujo definido. Esto se debe a las constantes diferencias que 

tienen los actores territoriales que tienen intereses particulares que dificultan la 

consolidación del asentamiento. 

En todo desarrollo informal de vivienda, la construcción y el crecimiento de este se deben 

a la organización en comunidad de los pobladores para satisfacer una necesidad personal 

o grupal (Agudelo, 2009). De acuerdo con ello, los asentamientos informales serían 

característicos y consecuencia de la organización social de la población marginal (Millán 

Orozco, 2001), y también obedecen a planes de desarrollo que carecen de acciones 

concretas que busquen frenar el fenómeno de la proliferación de estos asentamientos. De 

acuerdo con este enfoque, el desarrollo de los asentamientos informales obedece a 

acciones organizativas por parte de la comunidad, la cual se reúne para exigirle al gobierno 

local mejores condiciones de vida, con la construcción de redes de servicios públicos, 

equipamientos sociales e infraestructura vial. En muchos casos, estas condiciones son 

gestionadas por sus propios medios, lo que genera un crecimiento, que, si bien es lento, 

permite una mayor atención por organizaciones gubernamentales por el poder organizativo 

de la comunidad que genera presión al gobierno exigiendo mejores condiciones de vida y 

derechos constitucionales". Todas estas acciones se desarrollan por parte de la población 

por una incertidumbre jurídica que genera el modo de tenencia de la vivienda, y el miedo 

a ser desalojados o despojados de dichos lugares. 

Smolka (2002) afirma que una de las causas de formación de asentamientos humanos de 

origen informal está relacionada con el funcionamiento del mercado de tierras, 

fundamentalmente con la especulación en el precio de la tierra que limita las posibilidades 

de acceso al suelo urbano a un gran segmento de la población (M. Smolka & Fernandes, 

2002). No obstante, el mercado formal e informal están en constante interacción, debido a 

las diferentes restricciones que tiene el mercado formal en cuanto al acceso al suelo y la 

vivienda (Clichevsky, 2003). El mercado informal no contempla ninguna de estas 

restricciones y obedece a cuestiones muchas veces políticas, en donde la comercialización 

o loteamientos de estos terrenos son producto de transferencias mercantiles poco 

modernas, aparentemente por precios mucho más bajos que los ofrecidos por el mercado 

formal. Sin embargo, estos suelos carecen de planeación urbana, calidad ambiental y de 

tierra, restricciones y dificultades para acceder a los principales sitios de la ciudad y la 

incertidumbre jurídica que todo esto genera. 

En el ámbito urbano, la falta de planeación en los asentamientos informales genera 

dinámicas que impactan directamente la gestión del gobierno urbano, derivando en altos 

costos de inversión pública a futuro. La dotación de infraestructura básica, como servicios 

públicos, vías de acceso, espacios públicos y sistemas de transporte, se convierte en una 

carga para las administraciones locales, quienes deben asumir la tarea de integrar estos 

sectores al tejido urbano formal.  

Así, la informalidad genera sus propias dinámicas por fuera de las estructuras formales de 

la sociedad, en las cuales su economía, la planeación del espacio urbano, los vínculos con 
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el comercio y las transacciones comerciales informales permiten movilizar fuentes de 

ingreso y trabajo (Agudelo, 2009). La espontaneidad con la que se generan los 

asentamientos informales obedece a acciones que responden a la necesidad básica de 

tener una vivienda con la esperanza de que esta mejore las condiciones y la calidad de 

vida propia y de los suyos. 

De acuerdo con Abramo (2003), quien señala que para entender cómo se mueven los 

submercados de suelo en los asentamientos informales, se deben entender tres tipos de 

lógicas de actuación. La primera es denominada Lógica de Estado, en la cual el poder 

público asume la responsabilidad de garantizar y definir la localización y objetivos que 

facilitaran a la población el acceso y usufructo del suelo urbano. La segunda lógica es la 

del mercado, en donde el mecanismo social para el acceso al suelo urbano se hace por 

medio de una transacción en donde, si esta se desarrolla cumpliendo las normas y reglas 

jurídicas establecidas por cada país o cada ciudad, se dice que hay un mercado formal del 

suelo. No obstante, si la transacción del suelo se da en un ambiente donde no se siguen 

las leyes, reglas o normas vigentes, se denomina mercado informal del suelo. 

Por último, la tercera lógica de acceso al suelo urbano es denominada de la necesidad, en 

donde la población que no puede acceder al suelo urbano por medio de alguna de las dos 

lógicas anteriores ya sea por falta de recursos monetarios o falta de acción institucional, 

deben acceder al suelo por medio de ocupaciones a suelos, ya sean públicos o privados. 

Por lo general, señala Abramo, la población que recurre a estas acciones tiene problemas 

económicos graves y se encuentra en condiciones de pobreza. En las grandes ciudades 

latinoamericanas, una parte significativa del suelo urbano se ocupó según la lógica de la 

necesidad y como uso de relaciones del mercado informal, denominadas ciudades 

informales (Abramo, 2003). 

La brecha entre una minoría que vive en niveles económicos elevados y una mayoría que 

enfrenta problemas económicos extremos subraya las múltiples facetas de la pobreza. 

Concentrados en megaciudades y asentamientos urbanos marginales, los desfavorecidos 

afrontan la falta de infraestructuras, servicios y empleo, lo que ha llevado a la economía 

informal a ser más dinámica y significativa en algunos lugares que la economía formal 

(Segre, 2002). A través del análisis de Quijano, se revela cómo la marginación en zonas 

rurales y semiurbanas conduce a la migración hacia áreas urbanas, aunque esta migración 

no garantiza la integración, ya que las restricciones del mercado laboral perpetúan la 

exclusión de estos territorios.  

En este contexto, las luchas por recursos básicos, como la tierra urbana, cuestionan 

indiscutiblemente el régimen legal de propiedad, desafiando aspectos clave de la 

dominación y mostrando la complejidad de la conciencia social en estas circunstancias 

(Cortés, 2017). Lo descrito anteriormente refleja la interconexión entre pobreza, migración, 

economía informal y luchas por la justicia en un mundo marcado por desigualdades 

extremas y dinámicas complejas que desembocan en apropiaciones del territorio por fuera 

de la ley y la consolidación de asentamientos humanos informales. 
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La informalidad en los asentamientos urbanos representa un desafío multidimensional que 

no solo responde a dinámicas económicas y sociales, sino que también se vincula 

estrechamente con la construcción social del hábitat (CSH). Este enfoque permite entender 

los asentamientos informales no solo como expresiones de exclusión urbana, sino también 

como espacios donde las comunidades, a través de procesos colectivos, transforman su 

entorno para satisfacer sus necesidades de vivienda, acceso a servicios y apropiación del 

territorio. 

Hay una disyuntiva planteada en las políticas públicas que rigen la mayor parte de las 

ciudades de Latinoamérica, en razón del importante papel que juega el mercado 

inmobiliario del suelo urbano, que hacen que el suelo y la vivienda sea visto como una 

mercancía (Yory, 2015). La CSH parte de la proyección y actuación directa de quienes 

habitan el territorio, esto sin desconocer otros actores provenientes del estado, 

organizaciones sociales locales e internacionales y el mismo capital. Dicha construcción 

se relaciona más con proyectos colectivos altamente significativos para la población 

involucrada, que con el seguimiento de normas y orientaciones dadas por actores externos, 

con frecuencia marcadas por las lógicas del capital (Múnera & Sánchez Mazo, 2012). 

En conclusión, los asentamientos informales son un reflejo de las desigualdades 

estructurales en las ciudades, pero también un reflejo del poder transformador de las 

comunidades. Se reconoce la capacidad de los habitantes para apropiarse del territorio y 

transformar su entorno mediante proyectos colectivos, superando las limitaciones 

impuestas por políticas públicas y mercados inmobiliarios que priorizan la lógica mercantil 

del suelo y la vivienda. Se resalta la importancia de integrar las dinámicas comunitarias, 

los actores estatales y sociales, y los intereses del territorio en un marco que favorece la 

justicia social y la sostenibilidad urbana. 

1.2 Mercado del suelo y la vivienda informal: El papel de 
los gobiernos territoriales.  

 

El porcentaje de hogares en condición de informalidad que componen las ciudades 

latinoamericanas es alto. Según el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para el año 

2020, cerca del 20 % de las familias de la región que viven en las ciudades principales se 

encuentra en un asentamiento informal. Estas cifras pueden ser mayores de acuerdo con 

la omisión de información que se puede presentar en este aspecto. Lo anterior demuestra 

la importancia del estudio sobre los asentamientos informales, y conocer el mercado 

informal del suelo y de la vivienda como un complemento a la provisión de suelo urbano 

que el mercado formal y las políticas públicas no han podido solucionar (Abramo, 2013). 

Como se mencionó anteriormente, las grandes lógicas para la producción de suelo y 

vivienda urbana manifiestan y moldean la forma de ocupación de las ciudades del mundo. 

Por ejemplo, en Europa funciona de manera muy articulada la lógica del mercado y del 
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Estado por medio del arrendamiento. Sin embargo, para el caso de los países emergentes 

dicha articulación no se da de la mejor manera, pues las viviendas producidas por parte 

del Estado no se adaptan a las necesidades, presupuestos y modos de vida de los sectores 

populares (Abramo, 2013). La única salida que tiene esta población para satisfacer su 

necesidad de hacer parte de la ciudad es por medio del mercado informal del suelo y de la 

vivienda y, de esta manera, se cumple la tercera lógica descrita, denominada lógica de la 

necesidad. 

La existencia y desarrollo de las ciudades se ha visto condicionada por un elemento físico 

como es el suelo y los mercados que este produce, ya sean formales o informales; 

principalmente, centrado en las cualidades físicas y económicas para brindar el mejor y 

mayor uso, con base en que este bien no es ilimitado, aunque sí es limitable (Topalov, 

1973). Esto quiere decir que no se puede crear más suelo del existente, pero sí se pueden 

condicionar las condiciones de desarrollo de este. En el desarrollo de las ciudades, la 

escasez del suelo urbano es mucho más palpable a diferencia de los suelos rurales. 

El suelo urbano tiene como particularidad que, si bien este es el soporte de los elementos 

físicos que se construyen sobre él, debe acondicionarse para su aprovechamiento, con 

redes de servicios públicos, infraestructura y equipamientos para darle un sentido a la vida 

urbana, y de esta manera llevar acabo todas las actividades urbanas que una ciudad brinda 

(Erba, 2013). Dentro del mercado formal e informal del suelo urbano, las dinámicas 

inmobiliarias obedecen a las condiciones de oferta y demanda presentes en el mercado 

de suelo y de la vivienda, donde la oferta es producida por el Estado y agentes privados 

principalmente, y la demanda corresponde a cada habitante de la ciudad, que requiere de 

una porción de suelo para satisfacer la necesidad de una vivienda. 

Los cambios en la demanda por algún fenómeno económico, social, político, cultural, etc. 

afectan directamente el mercado del suelo urbano. Las preferencias de los consumidores 

de suelo urbano están condicionadas por sus gustos, necesidades y las posibilidades 

reales de acceder al suelo. Una vivienda que se construye sobre una porción de suelo es 

un bien insustituible y absolutamente indispensable para la reproducción de la fuerza de 

trabajo y reconstrucción humana (D. Jaramillo, 2007). Por esta razón, la necesidad de la 

población de demandar suelo o espacio físico. 

El mercado del suelo no es nada perfecto dentro de la economía; funciona como un 

mercado imperfecto con poca inelasticidad entre la oferta y la demanda. El suelo como 

mercancía se encentra muy segmentado; es decir, en cada sitio del espacio urbano existen 

diferentes externalidades y cualidades del suelo que generan la heterogeneidad en el 

mercado con precios diferenciados (Trivelli, 1982). La comercialización del suelo se hace 

de manera puntual como si se tratara de un bien único, lo que condiciona el precio del bien, 

generando este producto como exclusivo. Por este motivo, la importancia de realizar 

políticas públicas que ayuden a aumentar la oferta del suelo urbano, mejorando la calidad 

de ésta y de esta manera regulando los precios (Schechinger, 2005). Sin embargo, el 
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fenómeno es diferente, pues cada día la demanda aumenta significativamente y esto afecta 

cualquier supuesto de una pretendida disminución de los precios del suelo. 

Es importante comprender para este trabajo el comportamiento y características de los 

precios del suelo, especialmente los precios del suelo urbano. Una condición que influye 

fuertemente en el precio del suelo son los atributos intrínsecos y extrínsecos que son 

identificados para cada uno de estos (dependiendo de su localización). No obstante, las 

características intrínsecas, como lo es el área o forma, no inciden fuertemente en el precio 

del suelo. Más bien, las características extrínsecas a este son de mayor peso a la hora de 

definir un valor al suelo en una posible transacción mercantil. Estas características 

externas, como la localización de un terreno respecto a otros, le dan un valor agregado al 

precio definido; pues dependiendo de esta localización, la accesibilidad y los usos que se 

puedan soportar normativamente en el suelo, son condicionantes puntuales de la ubicación 

del bien dentro de la ciudad y se manifiestan a través del precio del suelo en el mercado 

formal (Erba, 2013). 

El suelo tiene una característica fundamental y es que este es irreproducible (Topalov, 

1973), además de que no se destruye, es decir, este es imperecedero, razón por la cual la 

tenencia de suelo genera una perspectiva de riqueza. En las ciudades latinoamericanas, 

las familias ven en la acumulación de suelo como un sinónimo de riqueza, ya que el suelo, 

sea urbano o rural, es considerado como un activo favorable que en el tiempo cada día 

ganas más valor. El acceso a este tipo de mercancía generalmente es muy elevado y 

adquirir una propiedad se vuelve en una necesidad casi imposible de satisfacer por los 

altos costos que trae consigo obtener una propiedad formal dentro de este mercado 

inmobiliario. Es allí donde aparece el mercado informal del suelo y de vivienda, que con 

sus facilidades y falsas expectativas atrae población que ve en este mercado la única 

oportunidad de cubrir su necesidad. 

El precio de cualquier tipo de suelo siempre tiene un valor mínimo, ya sea el suelo más 

marginal de todos. Sin embargo, el precio del suelo urbano en estos tiempos es mucho 

más valioso que el suelo rural más próximo a este. Las redes de servicios públicos, la 

infraestructura vial y la normatividad urbana son los principales factores que condicionan 

el precio urbano. El precio del suelo, entonces, determina la localización de la población 

en la ciudad, desde un mercado formal del suelo y la vivienda que cuenta con todos los 

servicios y estructura legal que la administración local dispone; pero también del mercado 

informal como los son los asentamientos informales. 

El suelo en condiciones formales se caracteriza por la inaccesibilidad a toda la población 

que necesita del suelo para satisfacer la necesidad de una vivienda. Este mercado está 

directamente relacionado con la dinámica económica interna, como la inflación, la 

estabilidad económica, el funcionamiento del sector financiero, el comercio exterior, la 

inversión de capital por agentes internos y externos y la función entre la oferta y la demanda 

de manera armónica (Erba, 2013). 
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Por su parte, el mercado informal del suelo tiene como particularidades que es difícil saber 

quiénes son los propietarios de los terrenos, porque usan segundas personas para 

camuflarse dentro del mercado; los precios y las transacciones realizadas sobre estos 

terrenos son desconocidos; la inversión inicial para iniciar un desarrollo urbano no se 

conoce; el catastro es parcialmente actualizado; además, no se conoce con certeza la 

información física, jurídica y económica de los predios, y en muchas ciudades y países de 

Latinoamérica no existe registro de estas propiedades. Finalmente, la ausencia de 

sanciones severas a nivel penal y fiscal influye en la proliferación de estos. 

En efecto, el mercado informal del suelo urbano no se estudia a profundidad en las 

diferentes investigaciones de estudios urbanos (García, 2017), por lo que conocer las 

diferentes características y dinámicas del mercado inmobiliario informal ayuda a realizar 

estrategias y una mejor planificación urbana. Entender claramente la importancia de la 

relación existente entre los promotores u oferentes de asentamientos informales con la 

población compradora y demandante abre un camino explícito a un tipo de mercado no 

estudiado. 

El mercado informal no solo es la expresión de la segregación de la población de la ciudad, 

pues la desigualdad no solo se expresa en ingresos y oportunidades, sino también en la 

lógica del mercado de transacciones de los inmuebles (ya sea formal o informal). Sin 

embargo, para la población de bajos recursos, el mercado informal genera oportunidades 

económicas que el mercado formal no les podría brindar. Por ejemplo, redes de solidaridad 

y comunidad y rentabilidad con la creación de comercios y alquileres que sustituyen los 

ingresos informales y no constantes por ingresos periódicos y mucho más fijos que el del 

mismo salario. Ahora bien, la población inmersa en el mercado informal genera un anclaje 

a su propiedad informal, lo cual agrava el círculo de segregación socioterritorial por la 

reproducción de informalidad que trae esta característica del mercado. 

Este trabajo va dirigido al conocimiento del mercado informal del suelo y la vivienda en los 

asentamientos informales y cómo los procesos de formalización inciden en dicho mercado, 

por lo que es indispensable conocer los rasgos principales y más comunes de la 

informalidad en América Latina, como en Colombia y principalmente en la ciudad de 

Bogotá. Samuel Jaramillo (2008) muestra unas características puntuales de las ciudades 

latinoamericanas, como lo son el lento crecimiento económico y el acelerado crecimiento 

poblacional originados por algún tipo de factor externo. Un régimen donde la población 

tiene salarios bajos comparados con otros países mucho más desarrollados. 

Allí se desarrollan actividades denominadas no capitalistas, es decir, mercantiles de baja 

productividad y con remuneraciones muy bajas en respuesta a la falta de empleo formal. 

Es una aguda desigualdad en los ingresos, en donde la riqueza se concentra en un 

porcentaje mínimo de la población, y la clase media cada día se va disminuyendo, 

generando que la población con menores ingresos aumente de manera que desborda la 

capacidad del Estado para satisfacer las necesidades. Esto lleva al último rasgo principal 

descrito por Jaramillo, y es la debilidad estatal donde la precariedad fiscal restringe a las 



Capítulo 1 17 

 

instituciones de un accionar en tanto al suministro de bienes y servicios, como a solventar 

la demanda emergente producida por las características anteriormente formadas (S. 

Jaramillo, 2008).  

Si bien el Estado ha invertido muchos recursos públicos destinados a detener el déficit de 

vivienda por medio de construcción de vivienda social, estos recursos no llegan a los más 

necesitados. Los recursos se quedan en los promotores privados, ya que las viviendas 

construidas formales no tienen las condiciones y características que la población 

necesitada requiere. Esta es una de las razones del crecimiento de asentamientos 

informales y la consolidación de un mercado informal del suelo y la vivienda, en donde 

cada uno de los propietarios originales que desarrollan vivienda autoconstruida saben el 

esfuerzo del trabajo, la ubicación y los materiales invertidos respecto a las otras 

construcciones vecinales, y le asignan un precio a su vivienda, lo que denomina Jaramillo 

como rentas secundarias asociadas al valor de uso de la propiedad. Por ejemplo, las 

viviendas ubicadas en las zonas más concurridas con capacidad de desarrollar algún tipo 

de comercio tienen un valor agregado y son más apetecidas en un momento de una 

transacción de compra dentro del mercado informal del suelo. 

Los asentamientos informales tienen dos características propias en su proceso de 

formación: el primero es el origen de estos, el segundo es el proceso de consolidación. 

Estas dos formas de analizar los asentamientos tienen en sí una injerencia propia en el 

mercado informal del suelo urbano y tienen características diferentes que se van a analizar. 

En primera instancia, cabe resaltar que en los asentamientos de origen informal no toda la 

población es pobre, además de que en muchos asentamientos formales hay presencia de 

familias en condición de pobreza; por lo que es correcto afirmar que la pobreza no es causa 

directa de la informalidad (M. Smolka, 2003), pues existen diferentes causas que generan 

la proliferación de la informalidad. Muchas de estas pueden seguir patrones económicos, 

sociales y culturales que ven el mercado informal como una opción y no como una 

necesidad. 

Si bien es cierto, los asentamientos informales tienen puntos en común, como lo son los 

problemas estructurales y algunas deficiencias arquitectónicas de las viviendas, la 

violación de las normas urbanas y la falta de seguridad jurídica del suelo; el origen y el 

proceso de desarrollo urbanístico de los barrios es diferente. Como se mencionó 

anteriormente, cada una de estas "clasificaciones" interfiere de manera diferencial en el 

mercado informal del suelo y la vivienda. Para empezar, se describirán los posibles 

escenarios del origen de un asentamiento informal. 

El asentamiento por invasión es aquel en donde la población ocupa un territorio por las 

vías de hecho (Clichevsky, 2003). Principalmente se establece una primera vivienda en 

materiales de desecho, lo que garantiza que si se produce un desalojo las pérdidas 

económicas no son muy altas. Este asentamiento se caracteriza por la casi nula provisión 

de servicios públicos y en la mayoría de los casos se ubican en suelos no aptos para usos 

residenciales o zonas ambientalmente degradas (Pinedo López & Lora Ochoa, 2016). 
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Otro mecanismo de creación u origen a un asentamiento informal es el denominado 

loteamientos o fraccionamiento ilegal, en el que clandestinamente un agente privado 

denominado en muchas partes de la región como "urbanizador pirata", o tambi´pen 

conocido en la ciudad de Bogotá y sus alrededores como "tierrero", subdividen un terreno 

de manera ilegal y lo comercializan en forma de lotes para la autoconstrucción de 

viviendas. Esto se da al margen de las normas, sin que haya un plano o documento que 

reconozca dicha partición. Muchos autores los conocen como "barrios piratas", "lotes 

clandestinos" o "lotes irregulares" (Pinedo López & Lora Ochoa, 2016). En algunos casos 

estos loteamientos disponen de suelo para la construcción de vías y equipamientos 

público.  

Finalmente, una estrategia para evitar el déficit cuantitativo de vivienda fue la creación de 

barrios denominados de "desarrollo progresivo", siendo la acción pública de otorgar lotes 

con servicios y con la promesa de un urbanismo paulatino a personas con necesidad 

(Clichevsky, 2003). Este asentamiento surgió por un fraccionamiento público de lotes para 

que sean autoconstruidos en zonas sin ningún tipo de urbanismo, grandes deficiencias en 

la prestación de servicios públicos y prácticamente sin equipamientos urbanos. Su 

informalidad no radica en la tenencia de la tierra, si no por las irregularidades urbanísticas 

que conlleva este tipo de asentamientos (Pinedo López & Lora Ochoa, 2016). 

Si bien lo descrito anteriormente menciona el nacimiento u origen de un proceso de 

asentamiento informal en un suelo en la mayoría de los casos no apto para el desarrollo 

de la vivienda, también es importante detallar que estos espacios sufren cambios físicos, 

jurídicos y sociales que buscan llegar al estado pleno de un asentamiento (Salas Escobar, 

2021). En todo caso, cada uno de los procesos económicos y mercantiles que se 

desarrollan en torno al suelo y la vivienda en un asentamiento informal se encuentran 

dentro del marco de un mercado informal del suelo. Abramo en diferentes investigaciones 

ha desarrollado la idea de la existencia de submercados presentes en el mercado informal, 

tal como se presentan en el mercado formal. El submercado de loteos y el submercado de 

los asentamientos consolidados (Abramo, 2008). 

Por su parte, los dos submercados desarrollados por Abramo (2008) representan el origen 

y el crecimiento de condiciones físicas, jurídicas y urbanísticas de los asentamientos 

informales, presentadas como la consolidación de asentamientos populares en el marco 

de un proceso de densificación. El submercado de loteo representa los asentamientos 

desde su origen, en donde la parcelación de los lotes se da por proceso de urbanizadores 

piratas. Este submercado tiene una característica fundamental y es que funciona como un 

mercado oligopólico, es decir, que el precio de los lotes es controlado por unos pocos, ya 

que no hay una competencia directa en el mercado. 

Este submercado se presenta en las ciudades, principalmente en las áreas de periferia. 

En la mayoría de los casos y principalmente de las ciudades latinoamericanas, estos 

asentamientos representan los puntos hacia dónde va creciendo la ciudad, sin ninguna 

planeación, simplemente de manera espontánea. Este submercado del suelo genera 
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grandes rentabilidades económicas en el mercado. Los precios de venta absoluta son 

significativamente menores que los del mercado formal, pero son elevadamente mucho 

mayores si los comparamos con el precio del suelo rural (S. Jaramillo, 2008). En la mayoría 

de los casos, estos loteamientos informales se desarrollan en suelos rurales, según la 

zonificación local, y son adquiridos por medio de invasión, alguna compraventa pagada a 

precio de suelo rural, y en algunos casos el urbanizador pirata es el mismo propietario del 

suelo. Los suelos utilizados para la creación de un asentamiento tienen alguna afectación 

ambiental o física, lo cual afecta significativamente su valor (Eibenschutz & Benlliure, 

2009). 

En este contexto, hay varios factores que inciden en el precio de los lotes. Uno de los que 

más atrae a los compradores es la flexibilidad y facilidad en la hora de pagar, lo cual es 

una comodidad y factor diferencial con el mercado formal del suelo. Otros factores que 

inciden en este submercado son las características topográficas y físicas del lote, la 

ubicación y accesibilidad respecto a las vías de acceso del asentamiento y el factor de 

anticipación de infraestructura y servicios públicos. Este último incide en que las rentas de 

este submercado sean muy altas. Los promotores de estos asentamientos venden los lotes 

con la promesa de que el Estado proveerá la infraestructura y los servicios públicos (M. 

Smolka, 2003). Sin embargo, el factor de anticipación también podría beneficiar a los 

compradores a largo plazo, en una posible transacción comercial cuando el desarrollo del 

asentamiento ya esté en un proceso de consolidación (Camargo Sierra & Hurtado 

Tarazona, 2012). 

El segundo submercado del mercado informal del suelo y la vivienda es el de los 

asentamientos ya consolidados. Este submercado se presenta para inmuebles 

residenciales y comerciales y se puede dar por medio de la comercialización a través de 

transferencias y por el mercado de alquiler. Los asentamientos consolidados hacen parte 

de la estructura urbana de las ciudades y en la mayoría de los casos cuentan con servicios 

públicos y desarrollo urbanístico aceptable. El precio del suelo del submercado de 

asentamientos informales consolidados tiene un factor determinante. 

En primer lugar, la estructura del mercado en estos asentamientos es un mercado 

competitivo. En segundo lugar, el mercado es heterogéneo y, finalmente, la externalidad 

endógena es una característica principal de este submercado. La libertad urbanística y 

constructiva que tienen estos asentamientos es un factor diferencial con el mercado formal, 

pues los compradores pueden construir sus viviendas según sus propias necesidades y 

objetivos, además de que pueden intensificar el uso del suelo de manera que sea 

aprovechado al máximo. Seguidamente, la externalidad comunitaria, en la que se 

desarrollan lazos de confianza y lealtad, es una característica principal de los mercados 

informales, pues la seguridad jurídica en los procesos mercantiles queda relegada por 

reglas de negocio local establecidas en el marco de la confianza. 

Los mercados informales de suelo cumplen un rol esencial para satisfacer las demandas 

de vivienda de los más necesitados en las ciudades. Sin embargo, los mercados de suelos 

y vivienda informal podrían ser una solución para los problemas de déficit cuantitativo de 
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vivienda (Goytia, 2019). Lo primero que se puede pensar es que son costosos para la 

población y la sociedad en conjunto, por la baja calidad de los bienes sustitutos y los 

problemas de sanidad que se puedan presentar por falta de regulación que afecta la 

calidad de vida. Seguidamente, los asentamientos informales carecen de integración con 

la ciudad; esto conlleva a que los procesos de formalización y regulación sean muy 

elevados. El costo de proporcionar infraestructura urbana requiere inversiones muy 

costosas para la ciudad y en muchos casos sale más costos que si se hubiera adecuado 

el terreno previamente para un desarrollo formal (M. Smolka & Fernandes, 2002). 

En resumen, el mercado del suelo y la vivienda de los asentamientos informales presentan 

a los gobiernos una serie de desafíos complejos y difíciles de resolver; parten desde la 

falta de seguridad jurídica de las propiedades hasta una alta especulación del sector 

inmobiliario que trae consigo una fuerte vulnerabilidad económica para sus habitantes. 

Estas dinámicas no solo definen la informalidad, sino que también crean ambientes 

inestables y excluyentes que dificultan las estrategias de desarrollo de los gobiernos 

urbanos. 

Dada la importancia de los mercados informales del suelo y la vivienda para gran cantidad 

de población que habita en las ciudades, resulta importante considerar estrategias de 

intervención, regularización y formación que puedan transformar estas dinámicas. Los 

procesos de formalización que adelantan los gobiernos juegan un papel fundamental a la 

hora de corregir algunos de estos inconvenientes. La formalización no solo busca la 

legalización y regularización del suelo. También tiene el potencial de estabilizar precios, 

mejorar la seguridad jurídica y fomentar la inversión en obras de infraestructura y servicios 

públicos básicos. 

En el siguiente apartado, exploraremos los procesos de formalización de los 

asentamientos informales. Analizaremos las distintas estrategias adoptadas por gobiernos 

nacionales, regionales y locales para enfrentar los retos y oportunidades que ofrece la 

ejecución de estas políticas públicas en el desarrollo urbano. Se tendrán en cuenta algunos 

estudios de caso específicos para ver como la formalización transforma no solo los 

mercados del suelo y la vivienda, sino también la calidad de vida de aquellas personas que 

habitan estos lugares. 

1.3 Proceso de formalización de asentamientos humanos 
informales.  

Los asentamientos informales, caracterizados por la falta de un reconocimiento legal y la 

ausencia de servicios básicos, representan una complejidad multifacética en muchas 

ciudades alrededor del mundo (Brakarz et al., 2002). La ocupación o posesión de suelos 

públicos o privados marca el inicio y la aparición de asentamientos informales. Sin 

embargo, los asentamientos en suelos privados tienden a tener documentación privada, 

como lo son las promesas o cartas de compraventa que dan fe de una transacción 
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realizada por una porción de terreno a razón de un monto económico muy inferior a lo que 

se podría dar una transacción de un terreno en condiciones formales (Fernandes, 2011). 

El desarrollo de asentamientos informales genera cargas sumamente difíciles de superar 

para las ciudades y gobiernos urbanos. Las implicaciones de estas tienen consecuencias 

legales, sociales, ambientales, políticas y económicas. Si bien se cree que el acceso al 

suelo y viviendas urbanas de manera informal es poco costoso, las consecuencias para 

las ciudades en materia económica son muy altas. Los programas de regularización de 

barrios informales tienen un costo de hasta tres veces más que la adecuación y 

urbanización de barrios formales (Abiko et al., 2007). En Bogotá, el costo de regularización 

de asentamientos informales es 2,8 mayor que el costo de desarrollar barrios formales con 

servicios públicos y con condiciones urbanas óptimas para los residentes (Fernandes, 

2011). 

Los programas de formalización de asentamientos buscan principalmente brindar 

reconocimiento legal y formal a las comunidades, desde una perspectiva del 

reconocimiento de la propiedad como del individuo, remediar las deficiencias de los 

servicios públicos, inversión en infraestructura urbanística y dotacional y promover 

oportunidades económicas para un crecimiento colectivo y local. La implementación 

completa de los programas de formalización lleva muchos años. Debido a las diferentes 

circunstancias y situaciones existentes en la génesis de los asentamientos informales, no 

hay soluciones universales. Se han implementado diferentes programas en las ciudades 

latinoamericanas, algunos más exitosos que otros que tienen resultados cuestionables 

(Angel et al., 2006). 

Los programas de formalización habitualmente son financiados con recursos nacionales, 

regionales, locales y en algunos casos financiados por organizaciones internacionales. 

Smolka y Larangeira (2012) sostienen que una correcta intervención pública en los 

asentamientos mediante los programas de formalización se debe realizar con políticas 

encaminadas a ser más autosustentables. La política colombiana encamina una política 

de recuperación mediante los incrementos de valor de los suelos privados para beneficiar 

a la sociedad, con el fin de ofrecer a los pobres urbanos una oportunidad de acceder a 

suelos urbanos con servicios públicos y de esta manera ir desplazando a los tradicionales 

terreros (M. O. Smolka & Larangeira, 2012). 

La transición de un asentamiento informal a uno formal tiene demasiados desafíos. La 

resistencia de algunos residentes, la complejidad burocrática, la falta de recursos y la 

corrupción son obstáculos comunes que pueden dificultar este proceso. Además, cada 

asentamiento presenta características únicas que requieren soluciones adaptadas a su 

contexto específico (Moreno Calderón & Garzón Rodríguez, 2018). En este apartado, 

exploraremos los diferentes enfoques y modelos de la formalización de asentamientos 

humanos informales implementados en América Latina y la evolución de estas políticas 

públicas a través de los años, identificando sus fortalezas y debilidades. 
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Los procesos de formalización de los asentamientos informales son incrementales y la 

formalización se hace aparte de los procesos de consolidación de los asentamientos, por 

lo que en cada una de estas fases el mercado del suelo y de la vivienda sufren cambios. 

Las ciudades latinoamericanas después de la segunda mitad del siglo XX han enfrentado 

un conjunto de crisis estructurales en sus políticas entorno a la expresión urbana del suelo 

y la vivienda. 

Las ciudades de la región han pasado por dos crisis principales, según como lo expresa 

Abramo (2012), por un lado, la crisis del urbanista moderno y regulador, en donde el Estado 

y el agente privado llegan acuerdos para la producción de vivienda en un marco normativo 

muy estricto, favoreciendo intereses económicos de los grandes constructores. 

Posteriormente, la crisis del financiamiento estatal, en donde se establece una política 

pública por parte del Estado, en la cual se transfieren recursos públicos a favor de la 

población de bajos ingresos para la compra de vivienda, mediante subsidios a la vivienda, 

inversiones estatales al fortalecimiento de los equipamientos y servicios de asentamientos, 

con algunas deficiencias físicas y urbanísticas (Abramo, 2012). 

Las áreas informales de la mayoría de las ciudades latinoamericanas tienen un marco en 

común, desde la fundación de las ciudades por parte de la corona española, hasta el 

presente, donde el mercado y las conductas neoliberales han modelado las ciudades y las 

políticas públicas que establecen los procesos de formalización del suelo urbano. Desde 

el origen de muchas ciudades, la génesis de estas es considerada como asentamientos 

informales. En muchos casos, durante la conquista y la colonia, se fundaron ciudades en 

donde en el suelo marginal se ubicaban de manera irregular los indígenas, seguidamente 

las periferias ocupadas por los migrantes del campo a la ciudad, y actualmente estos 

terrenos son habitados por la población de más bajos recursos. 

En los últimos años, concretamente a finales del siglo XX, se evidencia la caída y el fracaso 

del modelo intervencionista del Estado, en donde se conforma un conjunto de leyes que 

buscan la regulación del mercado del suelo. Ello produjo la proliferación de asentamientos 

informales dispuestos por la población que fue excluida y marginada por los programas del 

Estado con apoyo del sector privado. En todo caso, las viviendas desarrolladas parecen 

no responder a las necesidades y características de la población de más bajos ingresos.  

La importancia del fenómeno de asentamientos informales radica en que la población de 

bajos ingresos aún no tiene acceso a la tierra con servicios públicos adecuados y 

equipamientos urbanos que garanticen una vida digna (Clichevsky, 2012). En el mercado 

informal, la ocupación del suelo urbano tiene en la mayoría de los casos un ciclo de 

apropiación, ya sea por algún proceso mercantil o por las vías de hecho. Lo anterior, 

seguido de acciones de autoconstrucción de las viviendas con materiales que están al 

alcance de la familia y con características propias a las necesidades individuales. 

Posteriormente, con ayuda de procesos comunitarios, comienzan acciones de auto 

urbanización para mejorar el urbanismo del asentamiento, y finalmente, un proceso de 

consolidación y densificación de los asentamientos, produciendo la ciudad popular en 
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donde las operaciones mercantiles se encuentran en el marco del mercado informal del 

suelo (Abramo, 2012). 

El desarrollo y construcción del suelo urbano en las ciudades hace parte de dos modelos 

de ocupación territorial: principalmente, un modelo en donde el uso del suelo es 

intensificado y la densificación es prioritaria, que muchos autores denominan la ciudad 

compacta. Sin embargo, una parte de la construcción de la ciudad en donde hay baja 

densidad predial y el suelo es extensivo se denomina una ciudad difusa. Para Abramo 

(2012), las fuerzas del mercado inmobiliario, tanto formal como informal, impulsan a la 

ciudad en las dos direcciones de crecimiento, y el resultado será una ciudad al tiempo 

compacta y difusa, es decir, "Com-Fusa". 

En los asentamientos informales difusos, se expresa en loteamientos piratas, y la 

parcelación de lotes más pequeños sobre un predio de mayor extensión en las periferias 

de la ciudad genera manchas urbanas apartadas las unas de las otras. Sin embargo, en 

los asentamientos ya densificados en donde se da un uso intensivo del suelo, se 

evidencian procesos de formalización y consolidación de asentamientos. Además de 

potencializar el mercado del suelo, se producen fenómenos de compactación de los 

asentamientos de origen informal. 

Una ciudad catalogada como Com-Fusa dificulta la elaboración de políticas públicas 

urbanas más equitativas y con soluciones de fondo a problemas socioespaciales, como lo 

son la marginalidad y la segregación. 

Desde la visibilidad del problema de los asentamientos informales, se han propuestos 

diferentes programas y planes de intervención, con el fin de mejorar algún aspecto que 

ayude a la población a tener una calidad de vida mucho mejor. Dentro del mercado informal 

del suelo urbano, cada una de estas intervenciones afectan los precios del suelo y la 

vivienda. Así, se evidencian acciones tendientes a corregir irregularidades urbanísticas y 

constructivas y también solucionar el problema de los derechos y la tenencia de la 

propiedad. La formalización de los asentamientos, así, se ha entendido como el 

reconocimiento de lo ya existente y estos programas y planes son la respuesta para hacer 

del asentamiento un espacio viable y formal dentro de la ciudad (Clichevsky, 2012). 

Con base en estudios y documentación consultada, estos programas se inician 

someramente a mediados de los años 50, cuando se promueven las primeras 

intervenciones a los barrios de origen informal con una política denominada "Erradicación 

de tugurios". Estos programas fueron promovidos por el Banco Mundial, el Fondo 

Monetario Internacional y el Banco Interamericano de Desarrollo. Esta política consistía en 

el traslado de las familias en condición de informalidad a lugares o asentamientos formales 

construidos previamente por el Estado. Sin embargo, el crecimiento de los asentamientos 

informales desbordó cualquier capacidad del Estado para tener control del territorio. 

Posteriormente para los años setenta se iniciaron los primeros programas de Mejoramiento 

de Vivienda, con énfasis en la infraestructura y suministro de servicios públicos. 

https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0250-71612012000200002
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Posteriormente se incluirían los equipamientos y el espacio público, enmarcados en 

procesos de legalización y escrituración (Ramos Albán & Mejía Gómez, 2023). 

No obstante, los procesos de formalización desarrollados en estos asentamientos para 

finales del siglo XX no tienen alguna certeza sobre los beneficios a raíz de la 

implementación de los programas y cuantas personas se verían beneficiadas con la 

implementación de la política. Esto se da principalmente por la poca documentación 

generada y la falta de información relacionada con los programas (Clichevsky, 2012). Las 

políticas del Estado encaminadas a los procesos de formalización de asentamientos deben 

tener una correcta articulación entre los procesos del marco jurídico-institucional, el marco 

técnico y de servicios públicos, una voluntad política por favorecer a estos asentamientos 

y un trabajo mancomunado entre el Estado y la comunidad. 

Cada uno de estos programas tiene un carácter correctivo al problema de la informalidad 

urbana (Clichevsky, 2003), es decir, al parecer ninguno se centra en la solución completa 

del problema. Esto lo demuestra el aumento significativo de los asentamientos informales 

después de aplicar políticas de formalización que no cumplen con una correcta articulación, 

sumado a la imposibilidad del Estado de ofrecer un hábitat adecuado a la población a pesar 

de que los países de la región gozan de estados democráticos con políticas de inclusión 

social. Sin embargo, nada de esto parece suficiente para el problema de vivienda que 

afecta los países y las ciudades. 

Muchos son los estudios para tratar el problema de la informalidad urbana. En la segunda 

conferencia de HÁBITAT-UN realizada en el año 1996, se definió la ruta orientadora de la 

importancia de la tenencia segura como objetivo fundamental de las acciones del gobierno 

para enfrentar la problemática, todo esto financiado por organismos internacionales. Sin 

embargo, ya algunos años atrás se estaban presentando ideas como las del economista 

peruano Hernando De Soto (1987), el cual pensaba en la tierra ilegalmente ocupada como 

un capital desaprovechado de las ciudades, y establecía que, una vez legalizados los lotes, 

estos podrían pagar impuestos y ser objeto de créditos financieros para las familias. Los 

planes masivos de legalización de lotes en Perú fueron un programa que desarrolló el país 

para enfrentar la informalidad. 

El Perú creó la Comisión de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI), cuyos 

objetivos fueron la titulación masiva con el fin de incrementar el valor de las propiedades, 

integrarlas al mercado formal del suelo y la vivienda y mejorar el acceso a servicios de 

infraestructura básica y al crédito (Rouillon, 2004). Sin embargo, las ideas de De Soto han 

sido cuestionadas, debido a que, si bien hubo titulación masiva, los préstamos bancarios 

u otras operaciones formales no aumentaron; la titulación de los lotes activó un mercado 

alterno de la informalidad, que está presente sin la necesidad de un título de propiedad por 

parte de las familias (S. Jaramillo, 2008). 

Los planes y programas orientados a los procesos de formalización han apuntado a una 

mejoría en los asentamientos informales en unidades jurídicas, físicas y sociales. Por un 

lado, la dimensión jurídica ha buscado legalizar la ocupación de las áreas que no tienen 
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títulos de propiedad, en donde la gente está en amenaza de desalojos y desplazamientos. 

Por otra parte, la dimensión física busca mejorar las condiciones urbanísticas del 

asentamiento, por lo que estos programas están enfocados en mejorar la calidad de vida 

de los habitantes, mejoras estructurales de las viviendas, construcción de equipamientos 

y buscar la manera de integrar los asentamientos informales a la ciudad. Finalmente, la 

dimensión social busca que la comunidad sea un actor fundamental en los temas a tratar 

sobre los procesos de formalización, por lo que la participación es fundamental para que 

un programa sea exitoso (Erba, 2013). 

Las políticas de formalización de asentamientos se vienen implementando a través de 

diferentes instrumentos como leyes, decretos, normas o algún procedimiento normativo, 

según el tipo del programa o el alcance de este, si es una política nacional, regional o local. 

Según varias investigaciones, el enfoque ambiental en todos estos procesos de regulación 

no es tenido en cuenta y es fundamental para la mejora de la dimensión social de los 

asentamientos. Si bien todas estas políticas pensadas en la formalización dan un poco de 

flexibilidad a la hora de regular estos asentamientos con características complejas, desde 

su origen de formación, como en el estado y las características de las construcciones, que 

en muchos casos no cumplen con las normas mínimas. 

Por ejemplo, los procesos de legalización se han dado principalmente en los 

asentamientos que fueron ocupados en predios públicos o fiscales, por lo que las 

ocupaciones de tierra privada tienen un grado de dificultad mucho más alto a la hora de 

una titulación. Esto se debe a que, en primer lugar, el gobierno debe buscar un acuerdo 

entre las partes que en muchos casos no se logra dar. En otros momentos, el gobierno 

debe empezar un proceso de expropiación que es mucho más engorroso y costoso para 

la ciudad. Los casos más exitosos de esta política de titulación se concentran en ciudades 

de Colombia, Perú y México (Clichevsky, 2012). 

Los programas de formalización pueden tener dos categorías, según el alcance y los 

objetivos propuestos: un programa de regulación dominal y un programa de regulación 

integral (Clichevsky, 2012). La regulación dominante se concentra en titulación de predios 

y en convertir en propietarios a las familias asentadas en dichos territorios. Sin embargo, 

la regulación integral busca más allá de eso, pues estos programas buscan una integración 

de varios componentes como lo son la mejoría en las redes de servicios públicos, 

infraestructura vial y urbanismo acorde a las necesidades, construcción de equipamientos 

e instituciones de gobierno, y finalmente un mejoramiento integral de las viviendas. 

En Colombia, en las décadas de los años setenta y ochenta, no se logró tener un panorama 

claro del problema, a través de la creación de iniciativas para la construcción de vivienda 

formal para los más necesitados, Sin embargo, la oferta formal de vivienda para estos 

sectores no sólo no cubría cuantitativamente la demanda, sino que se trataba de una 

vivienda que no respondía a las expectativas de los sectores populares. Solo sería en la 

década de los noventa con la socialización del concepto de hábitat, que se pasaría del 

concepto de mejoramiento de vivienda al barrial, de éste al de hábitat, y posteriormente al 

mejoramiento integral de barrios (Guerrero-Torrenegra, 2021). 
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Los programas de mejoramiento de barrios tienen como objetivo mejorar las condiciones 

de vida de los asentamientos informales mediante la implementación de proyectos de 

infraestructura y servicios, además de programas de rehabilitación de viviendas. 

Urbanísticamente, estas acciones incluyen la construcción de vías, la instalación de 

alumbrado público, la creación de zonas verdes y la provisión de servicios básicos 

(Guerrero-Torrenegra, 2021). Finalmente, el reconocimiento de las construcciones implica 

validar y oficializar las edificaciones existentes en el asentamiento y que éstas cumplan 

con las normas y la regulación que establece la ciudad. 

La condición de productividad, tanto de la vivienda como de los barrios en general, la 

necesaria integración de los sectores informales a los formales y el reconocimiento de la 

capacidad de soporte de los asentamientos marcó una clara diferenciación con los hasta 

ahora Programas de Mejoramiento, que, si bien logran mejorar las condiciones de 

habitabilidad, no reparan de manera estructural en la condición productiva del espacio 

urbano del territorio (Cepeda Espinel & François Jolly, 2020). Se podría pensar que los 

problemas al implementar los programas de formalización no contemplan a la comunidad 

como un actor estratégico en la formulación del proyecto; simplemente lo hacen parte en 

los procesos de implementación de la política, lo cual genera un disgusto a la población 

que no ve una solución en el programa. 

La formalización podría ser un aliciente a nuevas ocupaciones (M. Smolka & Fernandes, 

2002). En ese sentido, al parecer, la expectativa de planes o programas de formalización 

tiene efectos en el mercado del suelo y la vivienda, al mismo tiempo que las rentas se 

elevan. Después de la implementación, grupos de comunidades se han visto obligados a 

desplazarse a nuevos asentamientos más precarios, por razones de los altos costos y la 

dificultad de pagar las rentas o servicios que tiene su nuevo espacio. 

Se conoce que los organismos internacionales junto con los gobiernos locales cada día 

buscan estrategias para el mejoramiento de los asentamientos informales, mejorar la 

calidad de vida de la población y brindar seguridad jurídica e integrar dichas comunidades 

a la ciudad. Sin embargo, en ninguno de estos planes y estrategias de mejoramientos de 

asentamientos se analizan las características del mercado del suelo y de la vivienda 

después de las intervenciones estatales. 

 

 

 



 

CAPITULO 2: Estrategia Metodol·gica 

El objetivo general de este trabajo es analizar el mercado informal del suelo y la vivienda 

en los asentamientos informales, así como la incidencia de los procesos de formalización 

en dicho mercado. El análisis abarca el período comprendido entre los años 2000 y 2023, 

tomando como estudio de caso el barrio Caracolí, ubicado en la localidad de Ciudad 

Bolívar. Además, se plantean cuatro objetivos específicos, cuya relación con el objetivo 

general se ilustra en el siguiente diagrama. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Para alcanzar el objetivo general, este trabajo plantea cuatro objetivos específicos: i) 

Explicar la relación entre los procesos de ocupación informal y el mercado del suelo y la 

vivienda, en el contexto de las acciones de política pública implementadas por los 

gobiernos urbanos; ii) Identificar el marco normativo orientado a la regulación y 

formalización de asentamientos informales tanto a nivel nacional como en la ciudad de 

Figura 1: Relación objetivos específicos con el objetivo general.  
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Bogotá; iii) Analizar el alcance, las estrategias y los resultados de los planes y programas 

de formalización de barrios de origen informal dentro del ámbito de estudio, destacando 

sus dificultades, limitaciones, beneficios y los cambios en las dinámicas de los precios del 

suelo y la vivienda en estos territorios; iv) Examinar los posibles comportamientos de los 

precios del suelo y la vivienda en cada una de las etapas identificadas, así como las 

transformaciones ocurridas en las dimensiones urbanísticas, catastrales y registrales del 

estudio de caso. 

Los objetivos planteados buscan resaltar la importancia de comprender los mercados 

informales del suelo y la vivienda, considerando la necesidad de estrategias de 

intervención, regularización y formación para transformar estas dinámicas. En este 

contexto, los procesos de formalización adelantados por los gobiernos desempeñan un 

papel crucial para abordar algunos de los principales desafíos de estos mercados. La 

formalización no solo se orienta hacia la legalización y regularización del suelo, sino que 

también tiene el potencial de estabilizar precios, mejorar la seguridad jurídica y promover 

la inversión en infraestructura y servicios públicos básicos. 

El trabajo comprende en analizar y relacionar la relación de las ocupaciones informales 

con el mercado del suelo en el marco de la política pública, a partir de esto se busca 

comprender las políticas y programas de formalización de asentamientos en la ciudad de 

Bogotá, su implementación en el barrio Caracolí, los objetivos, mecanismos y resultados 

de los programas. Además, busca comprender la evolución de los precios del suelo y la 

vivienda a partir de la legalización y titulación de los predios con datos e información 

recolectada para los años posteriores a las intervenciones. Para lo anterior, se plantean 

dos preguntas orientadoras que marcan el alcance de este trabajo: ¿Cuál es el alcance de 

los programas de formalización de asentamientos en Colombia, específicamente en 

Bogotá, en las dinámicas de cambio del precio del suelo y la vivienda?¿Cómo han 

evolucionado los precios del suelo y la vivienda en el barrio Caracolí a partir de la 

implementación de programas de legalización, titulación y mejoramiento barrial? 

Para el desarrollo del trabajo se establecen 3 fases, las cuales en su desarrollo buscaran 

la respuesta a las preguntas planteadas y a resolver cada uno de los objetivos propuestos 

para poder identificar y reconocer el mercado informal del suelo y la vivienda en los 

asentamientos informales como se puede se trata de explicar en la siguiente figura. Cada 

fase la compone uno o más aspectos que definen el desarrollo de uno o dos objetivos 

específicos, unas variables de análisis que permiten en desarrollo de los aspectos, y 

finamente se exponen algunas herramientas que servirán para analizar las variables 

descritas.  
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 Fuente: Elaboración propia 

 

En la fase uno se buscó desarrollar el aspecto teórico del trabajo, con el propósito de 

abordar el primer objetivo específico, relacionado con la comprensión teórica de los 

asentamientos informales y el mercado del suelo en el marco de la política pública. Para 

este propósito, se plantean variables de análisis como las definiciones de mercado 

informal, asentamientos informales, y el estudio de diferentes investigaciones y normativas 

que delimitan y describen estos conceptos. La metodología incluye una revisión 

bibliográfica exhaustiva, el análisis de teorías y enfoques relacionados con el tema, y una 

sistematización conceptual que permita unificar las diferentes definiciones utilizadas en 

torno al mismo fenómeno. 

El desarrollo de la siguiente fase del trabajo se enfoca en abordar el aspecto normativo 

relacionado con la gestión de asentamientos informales, así como el aspecto programático 

y de ejecución vinculado a los planes y programas distritales. En cuanto al aspecto 

normativo, se analiza el marco legislativo que regula la formalización, titulación y formación 

de los asentamientos informales, junto con los incentivos generados por la aplicación de 

la ley. Respecto al aspecto programático, se examinan las metas, programas, logros y la 

inversión realizada tanto por el distrito como por la nación en la implementación y ejecución 

de la normativa. 

En esta fase, se desarrollan los objetivos específicos dos y tres, los cuales buscan 

establecer el marco normativo de los asentamientos informales y analizar los aspectos más 

relevantes del alcance y los logros de los planes y programas ejecutados por las diferentes 

administraciones locales. Además, se evalúa la continuidad o discontinuidad en la 

Figura 2: Estrategia Metodológica 
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aplicación de la política pública de formalización de asentamientos informales en la ciudad. 

Para lograr estos objetivos, se emplearon herramientas como la revisión y análisis 

documental y normativo, el análisis comparativo de los diferentes planes de desarrollo para 

evaluar su capacidad de inversión, ejecución y resultados, la revisión exhaustiva de 

informes y reportes institucionales para determinar el nivel de inversión pública realizada, 

y análisis estadísticos de variables clave para comprender los cambios en los precios del 

suelo asociados a los programas de formalización implementados en la ciudad. 

La tercera y última fase del trabajo pretende abordar el último aspecto y por ende el ultimo 

objetivo específico planteado que determiné para el desarrollo de este trabajo, el aspecto 

físico y de intervención pretende conocer el grado de inversión y los diferentes cambios 

físicos que han sufrido los asentamientos informales, específicamente el asentamiento de 

Caracolí, en el cual se desarrolla mi estudio de caso. La idea es obtener la evolución de 

los precios del suelo y la vivienda posterior a las acciones y procesos desarrollados de 

formalización, comenzando con la legalización del barrio en el año 2007, seguida por la 

titulación de los predios a partir de 2014 y, finalmente, los cambios de precio en cada una 

de las intervenciones realizadas por el distrito en los programas de mejoramiento. Este 

análisis se realizará mediante la comparación de los valores de los inmuebles con los 

avalúos catastrales, la realización de avalúos comerciales en la zona de Caracolí, y la 

comparación de estos con las transacciones comerciales referenciadas en el certificado de 

tradición y libertad. Se identificará el aumento de las transacciones en el sector a través 

de los años después de la titulación de los predios, utilizando la información recolectada 

de fuentes primarias y secundarias. 

Para la selección del estudio de caso Yin (1994) distingue al menos seis tipos de estudios 

de casos: puede tomar un caso único o casos múltiples y al mismo tiempo ser exploratorio, 

descriptivo o explicativo. En este trabajo se presenta un estudio de caso exploratorio. Es 

decir, un caso de estudio que puede proponerse determinar la factibilidad de determinado 

procedimiento o bien definir preguntas o hipótesis para casos posteriores (Yin, 1994). 

El ámbito territorial de análisis: el comportamiento del mercado del suelo y de la vivienda 

en el barrio Caracolí, situado en la localidad de Ciudad Bolívar, en la ciudad de Bogotá. Se 

emplea principalmente un enfoque mixto de investigación, ya que se examinan tanto 

variables cuantitativas como cualitativas, además de que ayuda a que el trabajo pueda 

potencializar las fortalezas generadas en la resolución de este, ya que incluye procesos 

de recolección y análisis de información (Sampieri, 2006). 

En cuanto al marco temporal del trabajo que abarca desde el año 2007 hasta el año 2023. 

El caso de estudio se escogió a partir de criterios específicos que permitirán responder a 

los objetivos del trabajo El barrio Caracolí es un asentamiento de origen informal con más 

de 30 años de fundación, lo que implica una larga trayectoria e historia de ocupación y 

desarrollo social desde sus inicios en la década de 1990. En el año 2007, el barrio fue 

legalizado urbanísticamente por parte de la secretaria de planeación, y para el año 2014 

se empezó con la titulación de los predios por medio de la CVP. Esta legalización y 
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titulación facilitó la implementación de programas de mejoramiento de barrios que se han 

venido realizando a lo largo de estos últimos años con distintos resultados en cada una de 

las administraciones locales. Las fuentes de información utilizadas en este estudio serán 

tanto primarias como secundarias, lo cual nos permitiría evaluar el éxito de las políticas 

públicas y los del precio del suelo y la vivienda con referencia a los procesos de 

formalización previamente mencionados. 

 

 

 

 

 



 

CAPITULO 3: Contexto y caracterizaci·n de la 
informalidad en los asentamientos humanos 
en Colombia y en la ciudad de Bogot§ despu®s 
de la mitad del siglo XX. 

A lo largo de la segunda mitad del siglo XX, las dinámicas urbanas en Colombia y en la 

ciudad de Bogotá se vieron profundamente influenciadas por los procesos de migración, 

crecimiento poblacional y transformación socioeconómica. Estos fenómenos impulsaron el 

desarrollo de asentamientos informales, especialmente en las periferias de las grandes 

ciudades. En Bogotá, la expansión urbana se caracterizó por una marcada segregación 

socioespacial, donde las clases más vulnerables se excluyeron de los procesos formales 

de urbanización. Esto dio lugar a un paisaje urbano complejo, donde barrios informales 

emergieron como una alternativa para miles de personas en busca de vivienda y mejores 

oportunidades. 

La informalidad en los asentamientos humanos no es un fenómeno homogéneo en 

América Latina, ni en Colombia. Cada región presenta particularidades en el desarrollo de 

estos espacios, dependiendo de factores históricos, económicos y sociales. En el caso de 

Bogotá, la informalidad se consolidó en un contexto de desigualdad estructural y falta de 

planificación urbana adecuada. A pesar de los esfuerzos de regularización de los gobiernos 

locales, los asentamientos informales han seguido creciendo, perpetuando la exclusión 

socioeconómica y evidenciando las limitaciones de las políticas públicas en la ciudad. 

3.1. Caracterización del proceso de urbanización en 
Colombia y en la ciudad de Bogotá. 

Los procesos de urbanización son fenómenos complejos y diversos que transforman las 

dinámicas y estructuras de las ciudades alrededor del mundo. En Colombia y 

particularmente en la ciudad de Bogotá, estos procesos de urbanización han estado 

marcados por una serie de factores históricos, económicos y sociales que han definido las 

características actuales de las ciudades colombianas. 

Para David Harvey (Benavides, 2018, p. 4), el derecho a la ciudad es mucho más que el 

derecho a tener acceso a aquello que ya existe: es el derecho a cambiar o transformar la 

ciudad según las propias necesidades y deseos más profundos. Esto es particularmente 

importante a la hora de entender el proceso de urbanización de las ciudades en Colombia, 

y principalmente en Bogotá donde la lucha por el espacio urbano y el reconocimiento de 
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los derechos ha sido una constante en la historia y el desarrollo de la ciudad. La noción de 

espacio motivo reflexiones tan diversas, desde Platón hasta Kant, pasando por Newton y 

Einstein, dándole un significado semántico a la palabra como un escenario de vida 

(Joaquín & Eulalia, 2021, p. 12). 

La formación de las ciudades comienza con aglomeraciones de las personas o la 

acumulación de flujos humanos sobre un territorio determinado. Según Aprile-Gniset y 

Mosquera (1978), describen que después de la concentración de las personas sobre un 

territorio, el siguiente paso es la transformación del centro geográfico del territorio según 

las necesidades comunitarias, lo que abre la puerta a la formación de las ciudades (Steiner, 

2008). En Bogotá esto no es la excepción, en donde el proceso de expansión de la ciudad 

se da principalmente en las periferias y la transformación de los centros urbanos refleja el 

patrón de crecimiento que caracteriza a una metrópolis. 

Los procesos de urbanización también deben entenderse en el contexto del capitalismo y 

las luchas de clase que acompañan estas circunstancias. La urbanización en Bogotá, como 

en muchas ciudades colombianas, es parte del proceso de reproducción del capitalismo, 

donde las dinámicas del poder y la desigualdad social juegan un papel protagónico en la 

configuración del espacio urbano. Esto se puede manifestar en procesos de desigualdades 

socioespaciales y las disparidades que se presentan en el acceso a recursos y servicios 

públicos (Viviescas Monsalve, 1980) 

Para comprender plenamente el proceso de urbanización en Colombia y específicamente 

en Bogotá, es fundamental conocer el contexto histórico que se ha presentado a lo largo 

de los años. El desarrollo urbano en el país no puede desvincularse de los eventos 

históricos y las transformaciones sociales, económicas y políticas que han configurado el 

espacio urbano del país, pasando de las diferentes oleadas de migración campo-ciudad 

hasta las diferentes políticas de desarrollo implementadas en la segunda mitad del siglo 

XX, en donde cada etapa dejó una huella en los procesos de formación y desarrollo de las 

ciudades colombianas. A continuación, se realizará un análisis y contextualización histórica 

del proceso de urbanización en Colombia y en Bogotá, y cómo todos estos factores han 

generado el desarrollo de la ciudad y su estructura urbana propia. 

En Colombia, solo hasta la década de los años 70 se empezaron a considerar realmente 

procesos de urbanización en las ciudades. Esto se debe a las expectativas que tenía la 

población antes de la segunda mitad del siglo XX, en donde el sector agrario o rural era el 

principal motor de expectativa económica y social del país (Benavides, 2018). Esto se 

evidencia en los diferentes censos nacionales de población que se habían realizado hasta 

la fecha. Para 1938, el país contaba con 8,7 millones de habitantes, de los cuales el 31% 

se ubicaba en los centros urbanos. Para el año 1951, la población del país ascendió a 11,5 

millones con un 39% de la población en la parte urbana. Para el año 1964, la población 

total alcanza los 17,4 millones, en donde la población urbana alcanza un 52%, y para el 

año 1973, la población alcanza la cifra de 22,8 millones, de los cuales el 59% reside en la 

parte urbana del país. Según (Steiner, 2008), el rápido proceso de urbanización que 

tuvieron las ciudades colombianas se debe a diferentes factores, como el rápido 

crecimiento demográfico producto de los altos índices de natalidad y los bajos índices de 
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mortalidad en las zonas urbanas, además del fuerte proceso migratorio interno del campo 

a la ciudad. 

La historia de la urbanización en Colombia está marcada por la transición de la 

colonización de las tierras baldías a la colonización de los terrenos ejidales. Es decir, con 

el cambio de la apropiación por parte de la población del territorio rural a la ocupación de 

terrenos pertenecientes a la nación adyacentes a las ciudades denominados ejidos (Aprile-

Gniset, 1997), posterior a los años 70, se terminó la fase de acumulación y ocupación de 

territorios y comenzó una fase cualitativa pesada en la transformación y adecuación de las 

ciudades. 

Desde la primera mitad del siglo XX, los colonos ejercían ocupaciones de tierras de origen 

baldío, premeditadas por el gobierno como pago a favores recibidos durante la guerra. 

Muchas de estas tierras adjudicadas ya pertenecían a colonos que habían ocupado el 

territorio desde el siglo pasado. Esto trajo conflictos internos por la tenencia de la tierra 

(Aprile-Gniset, 1997). Este tipo de conflicto trajo como consecuencia el periodo llamado 

como "la violencia" que se dio entre los años 40 y 60, producto del conflicto generado por 

la tenencia de la tierra en el campo colombiano. 

La urbanización en Colombia ha sido un proceso complejo de entender. Este se encuentra 

influenciado por diversos factores económicos, sociales y políticos. A diferencia de países 

desarrollados, donde la industrialización impulsó el crecimiento urbano de las ciudades, en 

Colombia y otros países de Latinoamérica, el desarrollo urbanístico ha sido en gran parte 

del resultado de la pobreza en el campo (Cardona Gutiérrez, 1970). El conflicto armado, 

que dejó entre los años 1946 y 1965 cerca de 300 mil muertos y 3 millones de campesinos 

desplazados, tuvo impactos significativos en los procesos de desarrollo urbano de las 

ciudades en el país (Aprile-Gniset, 1997). La violencia no solo tuvo lugar en un conflicto 

bipartidista, sino también en un conflicto agrario de origen social y económico que trajo con 

sí un éxodo del campo a la ciudad. 

Los problemas de tenencia de la tierra, el conflicto armado y el desarrollo de procesos de 

industrialización desde finales del siglo XIX hasta la primera mitad del siglo XX fueron 

detonantes de cambios significativos en la distribución poblacional que tuvo el país para 

esos años (Benavides, 2018). Aunque el proceso de urbanización de las ciudades coincidió 

con el periodo de la violencia política en el campo, no fue este el factor determinante de la 

migración de la población rural hacia las grandes ciudades. Como lo señala (Cardona 

Gutiérrez, 1970), la población desplazada por la violencia impulsada a migrar a lugares 

seguros prefería las pequeñas e intermedias poblaciones urbanas en donde mantenían su 

situación socio-cultural similar a las de su lugar de origen, debido a que las grandes 

ciudades para esa época no eran consideradas seguras por el conflicto interno que se 

vivía. 

Para (Cardona Gutiérrez, 1970) las condiciones de vida de la población del campo eran 

superiores si se trasladaban a la zona urbana; esto motivaba dichas migraciones campo-

ciudad. El desplazamiento demográfico fue un efecto divorciado del proceso de 

industrialización del país. Sin embargo, para (Aprile-Gniset, 1997), sus investigaciones 
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comprobaron lo contrario, que las migraciones eran, en realidad, éxodos masivos, forzados 

y prolongados, en condiciones bélicas por expulsión y destierro de campesinos 

preocupados por sobrevivir. 

Las migraciones internas en el país iniciaron a finales del siglo XIX con la colonización de 

terrenos baldíos por parte de los pobladores en busca de nuevas oportunidades 

económicas. Sin embargo, entre los años 40 y 70 del siglo XX, la migración interna se 

concentró en las principales ciudades del país como Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla. 

No obstante, para los siguientes años correspondientes a las décadas de 1970 y 1980, los 

flujos migratorios internos comenzaron a consolidarse en ciudades intermedias. En la 

actualidad, las ciudades cercanas a las principales ciudades del país son las que albergan 

a la mayoría de la población migrante (Benavides, 2018). 

En Colombia, se han presentado diversos periodos históricos que han marcado y 

agudizado los problemas de la tenencia formal e informal del suelo y la vivienda. Una de 

estas posiblemente es la diversidad en las políticas públicas que ha tenido el país después 

de la segunda mitad del siglo XX. Entre los años 1945 y 1972 las ciudades contaban con 

un incipiente proceso de urbanización. Los gobiernos financiaron viviendas para la 

naciente clase media en las ciudades, dejando a un lado a las clases sociales más 

necesitadas y pobres (Torres Tovar, 2009). Posteriormente, entre los años 1973 y 1988, 

con el auge de la construcción en las ciudades apalancadas por los subsidios del estado, 

convirtiendo a este sector como el principal motor de la economía nacional, se priorizó la 

construcción de vivienda para las clases altas y medias con ayuda del sector privado por 

medio de créditos, dejando nuevamente relegado a la población más vulnerable y pobre 

del país y principalmente de las ciudades.  

Después de la constitución de 1991, el Estado se transformó en un estado regulador en 

las relaciones entre la comunidad y el sector privado, alejando ese pensamiento de un 

estado de bienestar que había predominado en los años anteriores (Uribe Castro, 2011). 

La construcción de las ciudades, acceso y tenencia de la tierra sería regulada por el estado 

en un juego entre la oferta y la demanda, en donde se priorizarán las demandas de la 

comunidad sin perjudicar los intereses privados en el capital invertido a la hora de la 

construcción de viviendas. 

Desde los años 90 hasta finales de la primera década del siglo XXI, es conocida como la 

época del mercado (Benavides, 2018), en donde el Estado adoptó el rol de facilitador del 

sector inmobiliario en cuanto a la construcción y desarrollo de unidades de vivienda. El 

Instituto de Crédito Territorial (ICT), entidad encargada desde los años 50 de la 

construcción de viviendas, llega a su fin a finales de los años 80, y posteriormente se crea 

el Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana (INURBE), encargado 

de otorgar subsidios económicos a familias que no podían acceder a crédito para la compra 

de vivienda de interés social. Sin embargo, esta entidad no logró tener el impacto deseado 

y fracasó lo que generó su posterior liquidación. 

Hasta hace muy pocos años las entidades encargadas de la entrega de los subsidios de 

vivienda de interés social les manejan las cajas de compensación y el fondo nacional del 

ahorro. Las primeras nacen bajo una iniciativa privada de brindarle a los trabajadores 
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formales bienes y servicios como la posibilidad de comprar una vivienda, y la segunda se 

crea como un establecimiento público de estilo financiero con vocación social, en donde 

su objetivo es priorizar créditos de vivienda al trabajador independiente. Estas entidades 

han contribuido significativamente al desarrollo y acceso de muchas familias a tener una 

vivienda propia, sin dejar aún lado que esta corresponde a la mayor inversión en sus vidas 

(Torres Tovar, 2009). 

Las exigencias de la comunidad han sido fundamentales en medio de la urbanización 

informal, a través de las formas organizativas de las clases populares a las exigencias y 

mecanismos impuestos por los establecimientos financieros, que los relegan del derecho 

a la ciudad. Si bien los gobiernos locales han desarrollado mecanismos formales para el 

acceso al suelo, servicios públicos, vivienda e infraestructura, la incapacidad de los 

gobiernos de garantizar esto a sus habitantes ha llevado al desarrollo de nuevas 

alternativas de hacer ciudad (Torres Tovar, 2009). 

En el ámbito de las políticas de vivienda, Colombia ha experimentado una transición 

significativa a lo largo del tiempo. Inicialmente, el enfoque predominante era de carácter 

asistencial, donde el Estado asumía un papel central en la provisión directa de soluciones 

habitacionales para la población más vulnerable. Sin embargo, con el tiempo, este modelo 

evolucionó hacia una política basada en el financiamiento, en la que el protagonismo se 

trasladó a las corporaciones de ahorro y los intermediarios financieros. Este cambio buscó 

fomentar la participación del sector privado en el desarrollo habitacional, promover el 

acceso al crédito hipotecario y ampliar la cobertura de programas de vivienda mediante 

subsidios que complementan la capacidad de pago de los hogares. Esto ha generado un 

empobrecimiento de la población urbana por la necesidad de tener un crédito hipotecario 

que en la mayoría de las veces es negado, y por limitar el acceso a la vivienda para los 

sectores más pobres. 

Con el trasfondo histórico de los procesos urbanos de Colombia, es crucial complementar 

este análisis con datos, desde una perspectiva estadística y demográfica que permita 

entender mejor cómo estos hechos históricos han moldeado la distribución y las 

características de la población urbana en Colombia. 

Tabla 1:Población de Colombia y relación respecto a la población urbana. 

Año Población Total (millones) Población Urbana (%) 

1938 8.6 31% 

1951 11.5 39% 

1964 17.4 52% 

1973 20.6 59% 

1985 27.8 67% 

1993 33.1 71% 

2005 41.4 75.9% 

2018 48.2 75.4% 
Fuente: DANE. Censos nacionales de población año 1938, 1951, 1964, 1973, 1985, 1993, 2005 y 

2018.  
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En 1938, la población urbana del país era del 31%; ya para inicios de los años 50, la 

población que habitaba las ciudades obedecía alrededor del 38.9%, cifra que para el 2011 

había aumentado al 75% (Cuervo & Jaramillo, 2009). Durante el periodo comprendido de 

1950 al año 1970, el país pasó de tener aproximadamente 39% de su población urbana a 

un 59%. Actualmente esta cifra alcanza más de un 75%, lo que refleja una fuerte 

aceleración de la población en las ciudades durante las últimas décadas. 

Los procesos de urbanización del país se desarrollaron y transformaron conforme a los 

procesos demográficos y sociales, ligados en parte al desarrollo económico del país (O. B. 

F. Zambrano & Bernard, 1993). El crecimiento urbano del país ha sido influenciado por 

diversos factores, incluidos los cambios económicos y sociales que han moldeado el 

paisaje urbano colombiano. La concentración urbana y el tamaño de las ciudades en 

Colombia si los gobiernos y los mercados de tierra funcionaran correctamente. El resultado 

de estos problemas se exterioriza con la sobrepoblación de las áreas urbanas, generando 

altos costos de inversión social, lo que sobrepasa la capacidad del estado y los beneficios 

que se obtienen de estas aglomeraciones (Martinez & Castañeda, 2014). 

Después de entender el proceso de urbanización en Colombia, es importante conocer las 

características urbanas de la ciudad de Bogotá. Esta no solo ha sido el epicentro del 

desarrollo económico y político, sino también un espacio importante de transformaciones 

urbanas que son el reflejo de lo sucedido en el territorio colombiano en las últimas décadas. 

A lo largo de la historia, Bogotá ha experimentado un crecimiento demográfico y una 

expansión urbana a considerar. A continuación, se analizarán características que 

demuestran el crecimiento y desarrollo urbano de la ciudad, destacando aspectos 

relevantes que condicionan la evolución de la ciudad. 

El proceso de urbanización de Bogotá ha sido un fenómeno complejo y multifacético, que 

ha reflejado tanto particularidades puntuales e históricas de la ciudad como dinámicas más 

amplias en contexto del desarrollo de las ciudades de Colombia. La ciudad ha sufrido un 

crecimiento acelerado que ha convertido a Bogotá en la ciudad más grande y poblada del 

país. Este análisis busca, en primer lugar, los factores que impulsaron el crecimiento 

demográfico y la expansión urbana de la ciudad, para luego indagar como la centralización 

del gobierno y las políticas de industrialización y migración interna dieron forma a la 

estructura urbana. Además, se mostrarán desigualdades socioeconómicas reflejadas en la 

distribución espacial de la población, tenencia de la vivienda y acceso a servicios públicos. 

Elementos claves para comprender la evolución urbanística de la ciudad. 

Desde el periodo colonial, Bogotá, antes llamada Santa Fe, se desarrolló como centro 

comercial de oro y plata, particularidad geográfica debido a que la localización de la ciudad 

no se situaba en zonas mineras cercanas. Después del proceso de independencia, la 

ciudad se convirtió en la capital de la república y se construyeron las principales 

instituciones del gobierno nacional. Bogotá se mantuvo como centro administrativo y 

comercial, mientras que Medellín, la segunda ciudad más importante del país, se 

transformó en el centro industrial de Colombia (Vargas & Zambrano, 1988). 

El desarrollo de las ciudades y el crecimiento de estas se dio de manera constante a lo 

largo del siglo XIX y en la primera mitad del siglo XX. (Gilbert, 1975) señala que el sistema 
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de las ciudades colombianas se acercaba a la distribución "ideal", pues la ciudad más 

grande del país era casi dos veces mayor que la segunda ciudad, tres veces mayor que la 

tercera y unas veces mayor que la enésima ciudad más grande de Colombia. Este era el 

caso de Bogotá para el año 1973, en donde la principal ciudad del país siempre fue la más 

poblada y grande desde la Independencia. Sin embargo, el crecimiento acelerado que ha 

tenido la ciudad por diferentes factores en las últimas décadas marcó un desequilibrio y ya 

no podemos hablar de la distribución "ideal" de las ciudades colombianas. 

Tabla 2: Población de Bogotá relacionada con la población de Colombia. 

Año 
Colombia 
Población 
(millones) 

Tasa de 
crecimiento 
anual (%) 

Bogotá 
D.C. 
Población 
(millones) 

Participación 
(%) 

Tasa de 
crecimiento 
anual (%) 

1938 8,60 - 0,332 3,9% - 

1951 11,50 2,3% 0,715 6,2% 6,1% 

1964 17,40 3,2% 1,697 9,8% 6,9% 

1973 20,60 1,9% 2,861 13,9% 6,0% 

1985 27,80 2,5% 4,236 15,2% 3,3% 

1993 33,10 2,2% 5,484 16,6% 3,3% 

2005 41,40 1,9% 6,778 16,4% 1,8% 

2018 48,20 1,2% 7,149 14,8% 0,4% 

Fuente: DANE. Censos nacionales de población año 1938, 1951, 1964, 1973, 1985, 1993, 2005 y 

2018. Elaboración propia respecto a la fuente. 

De acuerdo con la tabla 2, el crecimiento demográfico en Colombia y en Bogotá se ha dado 

de manera constante, en donde el crecimiento poblacional del país está asociado al 

crecimiento constante de la ciudad de Bogotá y su rol de capital. Para 1938, Colombia 

tenía aproximadamente 8,6 millones de habitantes, en donde Bogotá representaba apenas 

el 3.9 % de esa población. En los siguientes años, la ciudad experimentó un crecimiento 

poblacional significativo, superando incluso la tasa de crecimiento anual nacional. No 

obstante, para los años 2005 y 2018 la ciudad tuvo tasas de crecimiento anual por debajo 

de las nacionales. 

Durante los años 1951 y 1964, la población de Bogotá creció a una tasa anual del 6.9%, 

superando por mucho la tasa nacional. Durante los primeros años de la década de los 

cincuenta, se expidió el 17 de diciembre el decreto nacional 3640 de 1954 que le otorgaba 

privilegios políticos y administrativos a la ciudad convirtiéndola en distrito especial con 

autonomía jurídica con independencia electoral a nivel departamental (Gilbert, 1975). Para 

1964, la ciudad ya concentraba el 9.8% de la población nacional, lo que refleja la 

importancia de la ciudad en el contexto urbano y económico del país. Del total del 

crecimiento durante este periodo, cerca de un 70% del total corresponde a un incremento 

social debido a la migración, y solo el 30% fue el resultado de un incremento natural 

(McGreevey, 1974). A partir de esos años, la ciudad se convirtió en atractivo metropolitano 

nacional e internacional. 
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Para los periodos de los años 1964 y 1985, el crecimiento de la ciudad se mantuvo por 

encima del crecimiento nacional, aunque con una notable disminución, pasando de una 

tasa de crecimiento del 6.9% a 3.3%. A pesar de la desaceleración, la participación de 

Bogotá respecto a la población total continúa aumentando, alcanzando el 15.2 % en el año 

1985. Este resultado podría referirse al desarrollo urbano acelerado y las políticas de 

industrialización que se concentraron en el desarrollo económico de la capital para estas 

fechas. 

Finalmente, a partir del año 1993, se observa un cambio en la dinámica poblacional; 

aunque la ciudad siguió creciendo, la tasa anual disminuyó a un 1.8 % en el 2005 y a un 

0.4 % en el 2018. Esto podría interpretarse como que Bogotá está alcanzando puntos de 

saturación en términos de capacidad de recibir nuevos habitantes, a diferencia de otras 

regiones y ciudades del país que están empezando a experimentar grandes tasas de 

crecimiento anual.  

Tabla 3: Densidad de población y crecimiento urbano de Bogotá. 

Año 
Colombia Población 
(millones) 

Área (ha) 
Densidad 
(población/área) 

1900 0,100 909 110 

1928 0,235 1.958 120 

1938 0,332 2.514 132 

1964 1,697 14.615 116 

1985 4,236 32.866 129 

1991 4,177 30.300 138 

2005 6,778 38.438 176 

2018 7,149 37.969 188 

Fuente: Tomado del libro ñLa ilusi·n de la participaci·n comunitaria. Lucha y negociaci·n en los 

barrios informales 1992 ï 2003. La fuente del año 2018 corresponde DANE del censo nacional. 

Las dinámicas en el crecimiento urbano de la ciudad a lo largo de la historia han cambiado. 

Hasta los años 70, la expansión urbana de Bogotá se daba principalmente de norte a sur. 

Pero después de estos años la expansión se intensificó hacia el Occidente de la ciudad. 

Como lo describe (Mohan, 1994) los pobres principalmente en el sur y en el noroccidente, 

los ricos en el norte y la población de ingresos medios en zonas intermedias de la ciudad. 

Los barrios de bajos ingresos tienen deficiencia en los servicios públicos, y se encuentran 

ubicados principalmente en zonas degradas y zonas de riesgo. A la población de más bajos 

ingresos excluida por no poder costear los costos de una vivienda formal, ya sea construida 

por el sector privado o promovida desde el sector público, no tenían otra opción que 

establecerse en terreno sin servicios y no aptos para la vivienda y habitabilidad. Produjo la 

expansión de asentamientos informales en la ciudad. 

Tabla 4: Número de vivienda y acceso a servicios públicos en Bogotá 

Viviendas con acceso a servicios públicos 

Periodo # viviendas Si No Parcialmente 

1951 82.044 76,18% 12,66% 11,17% 
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Viviendas con acceso a servicios públicos 

Periodo # viviendas Si No Parcialmente 

1964 181.166 85,99% 5,80% 8,22% 

1973 353.406 81,91% 2,19% 15,90% 

1985 925.068 85,77% 0,64% 13,59% 

1993 941.286 83,65% 0,81% 15,54% 

2005 1.758.344 96,20% 0,01% 3,79% 

2011 1.655.098 92,48% 0,01% 7,51% 

2014 2.224.654 92,20% 0,01% 7,79% 

2017 2.411.364 99,83% 0,01% 0,17% 

2021 2.781.454 99,75% 0,01% 0,24% 
Fuente: Para los periodos de 1951 al 2005 los datos fueron obtenido de los censos de población y 

vivienda realizados por el DANE. Para los periodos 2011 al 2021 los datos fueron obtenidos de la 

Encuesta Multipropósito realizada por la Administración Distrital en cabeza de la secretaria de 

Haciendo y Planeación.  

De acuerdo con la tabla 4, el número de construcciones usadas como viviendas en el 

periodo de estudio, después de la segunda mitad del siglo XX se ve un aumento 

significativo, pasando de 82.044 viviendas para el año 1951 (Censo de población y vivienda 

de 1951) hasta aproximadamente 2.781.454 viviendas para el año 2021 (Encuesta 

multipropósito de Bogotá 2021). Este crecimiento de aproximadamente 33 veces se debe 

a diversos factores que se han descrito en los párrafos anteriores y por las múltiples 

situaciones que ha tenido la ciudad en los últimos años. Además, el crecimiento 

exponencial del número de viviendas en Bogotá es un indicativo del desarrollo inmobiliario 

como un sector importante para la ciudad y como principal artífice del proceso de 

expansión urbana que ha sufrido la ciudad en el último tiempo. 

Si bien el crecimiento de la ciudad es notorio por el crecimiento y desarrollo de viviendas, 

también se puede observar la evolución del acceso a servicios públicos que ha tenido 

Bogotá en el periodo de tiempo. Esto demuestra una buena tendencia a la mejora de 

infraestructura y capacidad de gestión a la hora de proveer servicios públicos a los nuevos 

asentamientos. Después de la proliferación de los asentamientos humanos informales en 

la zona periférica de la ciudad después de la década de los años setenta, la ciudad tenía 

una buena cobertura de servicios públicos. Aún había viviendas o zonas de la ciudad que 

carecían de uno o más servicios públicos. 

Esta tendencia continuó hasta la década de los años noventa; para inicios del siglo XXI, la 

tendencia comenzó a bajar y la inversión social y el desarrollo de infraestructura para 

aumentar la cobertura del acceso a servicios públicos completos fue considerable. Quizás 

esto se deba a los múltiples programas de regulación y mejoramiento de barrios que ha 

tenido la ciudad, los cuales se han aumentado en los últimos años y coinciden con los 

periodos de tiempo en donde los índices de cobertura de servicios en las viviendas 

disminuyen considerablemente y la cobertura total de estos llega hasta el 99% para el año 

2021. No obstante, aún existen algunos asentamientos con servicios públicos incompletos 

en donde el servicio es en muchos casos intermitente. 



Capítulo 3 41 

 

Es notable el progreso de la provisión de servicios públicos en la ciudad; sin embargo, el 

tema de la tenencia de las viviendas de las familias bogotanas es un tema totalmente 

diferente; por este motivo es indispensable conocer las tendencias de tenencia del suelo y 

la vivienda de la ciudad desde la segunda mitad del siglo XX. 

Figura 3:Tenencia de la vivienda periodo 1951 ï 2021 

 

Fuente: Para los periodos de 1951 al 2005 los datos fueron obtenido de los censos de población y 

vivienda realizados por el DANE. Para los periodos 2011 al 2021 los datos fueron obtenidos de la 

Encuesta Multipropósito realizada por la Administración Distrital en cabeza de la secretaria de 

Haciendo y Planeación. Elaboración propia 

El anterior gráfico muestra la evolución de la tenencia de la vivienda en la ciudad de Bogotá 

desde el año 1951 hasta el año 2021, tomando como referencia la información encontrada 

en los censos de población y vivienda y en las encuestas multipropósito que se realizan 

para la ciudad. La información recolectada se basa en tres categorías, principalmente, 

vivienda propia, ya sea si ya la pagaron o la están pagando, vivienda en arriendo y otra 

forma, que hace referencia a las viviendas por posesión u ocupación de hecho y vivienda 

sin información. 

La tenencia de la vivienda ha tenido fluctuaciones significativas a lo largo de los años. 

Quizás algunos de estos cambios se deban principalmente a políticas públicas puntuales 

sobre el tema de vivienda que se han implementado en la ciudad con el fin de mejorar la 

calidad de vida de la población. La seguridad en la tenencia de la vivienda es fundamental 

para otorgar bienestar y seguridad a las familias, pero diversos factores contribuyen a esta 

inseguridad jurídica sobre la propiedad de las viviendas, impidiendo que muchas de estas 

familias gocen de vivienda propia. 

1951 1964 1973 1985 1993 2005 2011 2014 2017 2021

Propia 37,57% 48,82% 55,41% 56,97% 71,82% 52,20% 49,30% 44,90% 51,03% 43,15%

Arriendo 49,92% 44,46% 38,35% 39,88% 25,54% 41,40% 44,50% 46,20% 43,70% 50,66%

Otra forma 12,51% 6,72% 6,24% 3,15% 2,64% 6,40% 6,20% 8,90% 5,27% 6,19%
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Según las encuestas de calidad de vida de la ciudad de Bogotá, los múltiples factores que 

determinan la falta de seguridad jurídica se deben a falta de recursos para los trámites 

notariales y registrales, que ya se encuentran en trámite de escrituración, pero aún no se 

termina el proceso, porque la vivienda no está legalizada o porque se encuentra en alguna 

zona de riesgo o porque el asentamiento aún no está reconocido y legalizado por la ciudad 

y por algún pleito de prescripción de la propiedad que aún no se ha resuelto. Estas son las 

principales razones por las que las familias manifiestan que no tienen seguridad jurídica 

sobre la tenencia de sus viviendas. 

En conclusión, la inseguridad en la tenencia de la vivienda está fuertemente vinculada a la 

falta de recursos económicos, la complejidad de los trámites de escrituración, la falta de 

legalización de los asentamientos y los conflictos legales. Estos factores no solo privan a 

las familias de tener una tenencia segura, sino que también limitan su acceso a otros 

derechos y oportunidades, perpetuando ciclos de pobreza y vulnerabilidad. 

3.2. Caracterización del barrio Caracolí, Ciudad Bolívar. 

La localidad de Ciudad Bolívar es una de las 20 localidades que conforman Bogotá, 

abarcando tanto zonas urbanas como rurales. Según las proyecciones del DANE para 

2023, su población total es de 656.015 habitantes, de los cuales el 54.1% son mujeres y 

el 45.9% hombres. Las condiciones territoriales de la localidad han facilitado un mayor 

grado de ocupación informal del suelo en comparación con otras localidades de la ciudad. 

En la década de 1940, durante el proceso de densificación de Bogotá, la localidad de 

Ciudad Bolívar no fue ajena a estos cambios. Las haciendas ubicadas en la periferia, 

principalmente en el suroccidente de la ciudad, comenzaron a transformarse en los 

primeros barrios de la localidad, como Meissen, San Francisco, Lucero Bajo e Ismael 

Perdomo (Moreno, 2020). 

La localidad en sus inicios se conforma como alcaldía menos, esta nace  mediante el 

acuerdo 11 del concejo de Bogotá de 1983. Se denominó Plan Ciudad Bolívar, mediante 

la cual se trataba de controlar el crecimiento desproporcionado que estaba teniendo la 

ciudad para esos momentos. La población ya asentada en dicho territorio tenía bastantes 

necesidades y por medio del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) se solicitaron una 

serie de préstamos para abastecer la localidad de viviendas, colegios y hospitales. Cada 

uno de estos desarrollos fue liderado por la Caja de Vivienda Popular (CVP) en el programa 

llamado "Lotes con servicios" liderado por el plan de gobierno del presidente de la época 

Belisario Betancur denominado "Cambio con equidad". 

Ciudad Bolívar es la tercera localidad con mayor extensión de la ciudad después de 

Sumapaz y Usme. Entre las principales problemáticas que afronta la localidad se encuentra 

el crecimiento urbano no controlado, el aumento de la población a causas de migraciones, 

la falta de viviendas y la falta de vías de acceso, el poco desarrollo económico y la 

estigmatización que sufren sus habitantes por parte del resto de la ciudad. Finalmente, las 

más recientes problemáticas de la localidad se presentan gracias al cambio climático, los 
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desastres naturales y la falta de abastecimiento de agua potable (A. V. Zambrano et al., 

2023). 

Según la Encuesta Multipropósito realizada por la Secretaría de Planeación, entidad 

responsable de generar estadísticas sobre los aspectos sociales, económicos y 

ambientales de Bogotá y sus alrededores, este estudio se lleva a cabo aproximadamente 

cada tres años. Cabe mencionar que, de acuerdo con el Acuerdo 573 de 2014, la 

Secretaría de Planeación y la Secretaría de Hacienda tienen la obligación de realizar un 

análisis de las principales variables económicas y sociales. 

Según las encuestas multiproposito, la localidad de Ciudad Bolívar presentó un déficit 

habitacional total (incluyendo déficit cualitativo y cuantitativo) del 16,7% en 2017 y del 18% 

en 2021. Estas cifras son significativamente más altas que el promedio de Bogotá, que fue 

del 11,81% en 2017 y del 11,68% en 2021. Aunque el déficit habitacional general 

disminuyó en la ciudad durante este periodo, en Ciudad Bolívar aumentó, posiblemente 

como consecuencia de la pandemia de COVID-19 y la difícil situación económica y social 

que trajo consigo. Este deterioro también se refleja en los índices de pobreza 

multidimensional de la localidad, que pasaron del 9,6% en 2017 al 10,9% en 2021, lo que 

indica que una mayor proporción de la población de Ciudad Bolívar vive en situación de 

pobreza. 

Esto toma más interés al momento de analizar la estadística de las encuestas 

multipropósito para la pregunta si los hogares se consideran pobres o no. Para la localidad 

de Ciudad Bolívar, en el año 2017, el 20,6% de los hogares se consideraba pobre, a 

diferencia del promedio de la ciudad en donde el 15,6% de los habitantes de Bogotá se 

consideraban pobres para ese año. Dato que incrementó para el año 2021, en donde la 

cifra para la localidad aumenta drásticamente a un 45,9% de los hogares se consideran 

pobres, y el promedio de la ciudad aumentó a 28,9%. Es decir, cerca de la mitad de los 

hogares de la localidad de Ciudad Bolívar se consideran pobres. 

Tabla 5: Tipo de viviendas localidad Ciudad Bolívar. 

Tipo de vivienda ς Localidad Ciudad Bolívar 
Periodo % Casa % Apto % Cuarto % Otro tipo  

2011 66,2 31,8 1,6 0,4 

2014 51,1 43,7 5,1 0,1 

2017 43,7 52,3 4 0 

2021 46,2 49,1 4,5 0,2 

Fuente: Para los periodos 2011 al 2021 los datos fueron obtenidos de la Encuesta Multipropósito 

realizada por la Administración Distrital en cabeza de la secretaria de Haciendo y Planeación.  

De acuerdo con la tabla 5, la localidad de Ciudad Bolívar ha experimentado una serie de 

transformaciones en cuanto al tipo de vivienda. Entre 2011 y 2014, la mayoría de las 

viviendas correspondían a casas unifamiliares, seguidas por apartamentos, y en menor 

proporción cuartos o habitaciones, así como otros tipos de vivienda, como carpas, tiendas, 

vagones o refugios. Sin embargo, en años recientes, los apartamentos se han convertido 

en el tipo de vivienda predominante, seguido por las casas unifamiliares. Este cambio 
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refleja el aumento en la construcción de proyectos de vivienda en altura que se ha 

desarrollado en la localidad en los últimos años. 

Figura 4: Porcentaje de viviendas según estrato en la localidad de Ciudad Bolívar. 

 

Fuente: Para los periodos 2011 al 2021 los datos fueron obtenidos de la Encuesta Multipropósito 

realizada por la Administración Distrital en cabeza de la secretaria de Haciendo y Planeación. 

Elaboración propia  

Según la figura 2, todas las viviendas en la localidad de Ciudad Bolívar pertenecen a los 

estratos 1, 2 y 3, lo que significa que no hay presencia de viviendas de estratos altos como 

5 y 6. Esto indica que la población de la localidad está compuesta principalmente por 

personas de bajos ingresos, viviendo en entornos con algunas limitaciones. Más de la 

mitad de los habitantes pertenecen al estrato 1, seguido por el estrato 2, y en menor 

proporción, el estrato 3, aunque este último ha venido aumentando en los últimos años. 

De acuerdo con la Encuesta Multipropósito de 2021, en los últimos cinco años el 69,2 % 

de los residentes de Ciudad Bolívar continuaban viviendo en la misma localidad, mientras 

que el 11,1% provenía de otros municipios y se asentó allí. Además, el 17,3% de la 

población residente había vivido previamente en otro país. Estas cifras reflejan un alto 

volumen de migración, tanto interna como externa, lo que significa que cerca del 30% de 

los habitantes de Ciudad Bolívar son migrantes. 
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Figura 5: Evolución física de la localidad de Ciudad Bolívar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Las imágenes satelitales se consultaron en Google Earth y en la herramienta de mapas 

Bogotá. Elaboración propia.  

La localidad de Ciudad Bolívar limita por el norte con la localidad de Bosa y la autopista 

sur, por el oriente con las localidades de Tunjuelito y Usme, en el sur con la localidad de 

Usme, y finalmente, en el Occidente con el municipio de Soacha. La localidad tiene una 

2015

AÑ O 2 0 1 5

Inician grandes proyectos de infraestructura

de transporte, mejoramiento vial y mejoras en

el transporte público, esto con el fin de

integrar a la localidad efectivamente con el

resto de la ciudad. Se densifican y construyen

nuevos conjuntos residenciales.

2024

AÑ O 2 0 2 4

La expansión física y consolidada de la localidad,

con las diferentes transformaciones físicas

entorno a las construcciones en altura y la

reubicación de las viviendas en zonas no

mitigables por algún tipo de riesgo.

1985

AÑ O 1 9 8 5

Desde 1940 inicia el poblamiento masivo del

territorio gracias a la parcelación de grandes

haciendas aledañas lo que produjo los

primeros barrios formados como lo

fueron Meissen, San Francisco, México,

Lucero Bajo, Ismael Perdomo, situados en las

partes bajas y medias del territorio.

2001 2010

AÑ O 2 0 1 0

Se incrementan los proyectos de vivienda

social en altura, se desarrollan diferentes tipos

de proyectos constructivos en donde se busca

la formalización del crecimiento urbano y

atender la demanda habitacional de la

localidad.

AÑ O 2 0 0 1

A partir de 1983, con el acuerdo 11 del concejo

de Bogotá se define el marco jurídico

administrativo de lo que antes se denominó Plan

Ciudad Bolívar, bajo esta normativa se

constituyó la localidad, definiendo lo límites y

nomenclatura oficial.
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extensión de 13.000 Ha aproximadamente, de las cuales 3.292 Ha se encuentran suelo 

urbano, y el restante suelo rural. 

El crecimiento de la localidad desde los años 40 se ha venido formando principalmente por 

procesos de asentamientos humanos informales. Cada año se puede observar el 

crecimiento físico y construido de toda la localidad. Como se muestra en la figura 6, para 

el año 1985, el desarrollo en cuanto al crecimiento de edificaciones se dio principalmente 

en la plana y de pendientes bajas del territorio que comprende la localidad. Posteriormente, 

para los años siguientes se empezaron a desarrollar proyectos de vivienda en las partes 

altas, ya sea por procesos de venta ilegal de lotes, invasiones a terrenos o a proyectos 

urbanos de lotes con servicios ejecutados por las administraciones locales y nacionales. 

A inicios del siglo XXI, Ciudad Bolívar se consolidaba como una localidad habitada 

mayoritariamente por personas de estratos bajos, principalmente estratos 1 y 2. El 

crecimiento de su huella urbana y constructiva se evidenció especialmente en la zona sur, 

donde el barrio Paraíso Quiba se convirtió en el principal asentamiento desarrollado entre 

los años 2000 y 2010. Durante este periodo también comenzaron a establecerse nuevos 

asentamientos como Bella Flor y Nueva Esperanza. 

Para el año 2015, según la figura 6, se observa el crecimiento y expansión física de Ciudad 

Bolívar, marcado por el aumento de asentamientos humanos informales en la zona sur, y 

la consolidación de barrios como Quiba Bajo y el tercer sector de Mochuelo. Este 

crecimiento ha desplazado la frontera agrícola de la ciudad, generando además nuevos 

retos en la provisión de agua potable para los habitantes recién asentados. Para 2024, se 

evidencia una expansión aún mayor, con el loteo de parcelas rurales, particularmente en 

el área de Quiba, donde se presenta el mayor crecimiento de asentamientos informales en 

zonas rurales, sin condiciones urbanas, sin reconocimiento catastral, y con serias 

deficiencias en la prestación de servicios públicos. 

Actualmente, la localidad cuenta con el 5.6% de los predios urbanos y rurales de la ciudad 

de Bogotá, con cerca de 17.217.959 m2 construidos según la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital (UAECD, 2024), en donde cerca del 84% de esos predios y 

construcciones son de uso residencial, y solo el 1.4% es para uso comercial. Los predios 

residenciales están distribuidos según su estrato en 44.8% para estrato 1, 30.5% 

corresponde a predios catalogados como estrato 2, y el 18.7% para predios en estrato 3. 

El restante corresponde a predios sin estrato, que aplica para predios con uso diferente al 

residencial. 
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Figura 6: Evolución física del barrio Caracolí. 

AÑO 1985 AÑO 2001 AÑO 2009

Inicia el proceso de

asentamiento del barrio

Caracolí, para antes de la

década de los 90 no se habías

asentado las personas en el

territorio, hasta 1993 donde

inicio el asentamiento y venta

de lotes por parte de terreros.

Expansión y crecimiento

desordenado del asentamiento,

las construcciones empezaron a

consolidarse y a cambiar los

materiales de desecho por

materiales más duraderos y de

mampostería.

En el año 2007, se legaliza por

parte de la administración el

asentamiento de Caracolí, se

define las zonas privadas y

públicas en el barrio, junto con la

organización y vías. Además, se

declaran las zonas de riesgo no

mitigable.
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AÑO 2013 AÑO 2018 AÑO 2024

Se produce una de las

primeras intervenciones del

barrio, se reubican familias y

viviendas que se encontraban

en zona de riesgo. Además,

inicia los procesos de titulación

de los lotes.

Para el año 2018, vuelve y se

invade la parte de riesgo no

mitigable del barrio, además se

invierte en el parque central

Caracolí y en la pavimentación

de la vía principal y comercial del

sector.

Vuelve el proceso de reubicación

de la población en condición de

riesgo asentada en la parte alta

del barrio. Se crean protección y

planes de mitigación para

posibles nuevas invasiones y se

plantea el proyecto de la

construcción de un parque

Caracolí.
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Fuente: Las imágenes satelitales se consultaron en Google Earth y en la herramienta de mapas 

Bogotá. Elaboración propia.  
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El barrio Caracolí se encuentra ubicado en la parte noroccidental de la localidad de Ciudad 

Bolívar, formando parte de los 26 barrios que conforman la Unidad de Planeamiento Zonal 

(UPZ) Ismael Perdomo. Según la Resolución No. 843 del 24 de octubre de 2007, expedida 

por la Secretaría de Planeación, el barrio cuenta con un área reconocida de 26,05 

hectáreas, lo que legalizó el desarrollo urbano del asentamiento informal de Caracolí. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: La información recolectada en el aplicativo Mapas Bogotá, subido por la secretaria de 

planeación año 2024.  Elaboración Propia 

 

Figura 7: Localización del barrio Caracolí 
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Fuente: La información del uso del suelo de los lotes que conforman el barrio Caracolí fue 

recolectada en el aplicativo Mapas Bogotá, subido por la UAECD año 2024.  Elaboración Propia. 

Caracolí está clasificado según el decreto 190 de 2004 urbanísticamente como un sector 

periférico no consolidado, habitado por personas de estratos 1 y 2, con un uso 

predominantemente residencial. Presenta deficiencias en infraestructura, accesibilidad, 

equipamientos y espacio público. Limita al norte con Santa Viviana, al oriente con Las 

Brisas, al sur con Potosí y parte de la zona rural de Ciudad Bolívar, y al occidente con el 

municipio de Soacha. Aproximadamente el 82% de los lotes tiene uso residencial, un 12% 

tiene uso comercial, y el resto del territorio está destinado a usos dotacionales, de 

protección y espacio público. 

El barrio Caracolí surgió a principios de los años 90 como una urbanización informal, a 

través de la venta ilegal de lotes sin servicios públicos. Algunos terrenos fueron invadidos 

por grupos de personas que se apoderaron de lotes sin autorización (Beza & Hernández-

García, 2014). Aunque en sus inicios carecía de infraestructura adecuada, algunas zonas 

ya contaban con servicios como energía eléctrica, teléfono y gas antes de su legalización 

en 2007. 

Durante los años 90, el asentamiento enfrentaba severas carencias en servicios públicos. 

En 1998, el barrio aún no contaba con alumbrado público ni con un sistema vial adecuado; 

las vías eran trochas que se volvían intransitables en temporada de lluvias debido al barro 

y las pendientes del terreno. El acceso al agua potable se lograba mediante un acueducto 

Figura 8: Mapa de usos del suelo del barrio Caracolí año 2024. 
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comunitario, con tuberías instaladas de forma clandestina por los residentes, quienes 

debían vigilar su uso para evitar robos. 

La formalización del barrio llegó en 2007, cuando se reconoció el desarrollo popular y se 

comenzaron a implementar servicios públicos de calidad. Sin embargo, el proceso de 

titulación de la propiedad de los lotes no empezó hasta 2013, culminando en 2016, cuando 

se otorgaron títulos de propiedad a los poseedores de terrenos en zonas aptas para 

vivienda. No obstante, algunas áreas del barrio, ubicadas en zonas de amenaza no 

mitigable, no pueden ser tituladas. 

       

 

Fuente: La información de la amenaza por movimiento en masa del barrio Caracolí fue recolectada 

en el aplicativo Mapas Bogotá, subido por el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio 

Climático (IDIGER) año 2024. Elaboración Propia 

En términos de infraestructura vial, Caracolí cuenta con dos grandes vías principales. La 

calle 76A Sur, completamente pavimentada y de uso comercial, es el eje principal del barrio 

y por ella transita el transporte público del SITP. La segunda vía principal es la calle 77 

Sur, mayormente residencial con algunos comercios en el primer piso. Las carreras 

conectan estas dos vías, algunas pavimentadas y otras en trocha, y algunas están siendo 

intervenidas bajo programas de mejoramiento integral de barrios. 

La consolidación urbanística del barrio se caracteriza por viviendas de uno o dos pisos, 

predominando aquellas de un solo nivel, salvo en las calles principales, donde las 

Figura 9: Mapa de amenazas por movimiento en masa del barrio Caracolí año 
2024. 
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construcciones tienen más de un nivel, lo que refleja las mejores condiciones económicas 

de los propietarios que gestionan comercios o alquilan locales. Sin embargo, las 

pendientes pronunciadas del terreno dificultan la construcción de más pisos en otras áreas, 

limitando el crecimiento vertical del barrio (Roldán Dueñas, 2023). 

 

Fuente: La información de las intervenciones distritales del barrio Caracolí se recolectó en el 

aplicativo Mapas Bogotá, subido la Secretaría de Hábitat año 2024. Elaboración Propia.  

3.3. Marco normativo y política de asentamientos 
humanos informales.  

En Bogotá, la expansión urbana no planificada y la falta de acceso a vivienda formal han 

impulsado el desarrollo de estos asentamientos en las zonas periféricas de la ciudad. Para 

abordar esta problemática, Colombia ha desarrollado un marco normativo específico con 

el objetivo de formalizar y regularizar estos asentamientos, integrándolos al tejido urbano 

formal. Sin embargo, a pesar de los avances normativos, la implementación efectiva de 

estas políticas sigue enfrentando importantes desafíos. 

A nivel nacional, la Constitución de 1991 representó un hito en cuanto al reconocimiento 

del derecho a la vivienda digna, estableciendo la obligación del Estado de intervenir para 

garantizar este derecho a las poblaciones más vulnerables. Este marco constitucional ha 

sido complementado por diversas leyes y decretos, como la Ley 142 de 1994, que 

reglamenta la prestación de servicios públicos, y la Ley 388 de 1997, conocida como la 

Figura 10: Mapa de las intervenciones del distrito en el barrio Caracolí año 
2024. 
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Ley de Ordenamiento Territorial, que introdujo mecanismos clave para la planificación del 

suelo y la regularización de asentamientos informales. A pesar de estos esfuerzos, la falta 

de recursos, la excesiva burocracia y la falta de coordinación entre entidades han limitado 

el éxito de estas iniciativas. 

En Bogotá, la formalización de asentamientos informales se ha venido trabajando después 

del decreto 2489 de 1980 por medio del cual se reglamenta el Proceso de Urbanización 

por Desarrollo Progresivo, a partir de este la ciudad ha priorizado desde el Acuerdo 1 de 

1986, que facilitó la legalización de ciertos barrios y asentamientos mediante el uso de 

herramientas como aerofotografías para delimitar sus áreas. Con el paso de los años, el 

marco normativo se ha enriquecido con decretos clave como el Decreto 688 de 1996, que 

extendió los beneficios de la legalización a barrios ubicados fuera del área urbana, y el 

Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de 2004, que consolidó los procedimientos de 

regularización y definió las áreas prioritarias para la intervención. A pesar de estos 

avances, la burocracia y la falta de coordinación entre entidades continúan siendo 

obstáculos importantes. 

En esta sección, se analizarán en profundidad las principales normativas nacionales y 

distritales que han intentado abordar la informalidad en los asentamientos humanos, 

destacando sus fortalezas, limitaciones e impacto en la ciudad de Bogotá. A través de este 

análisis, se busca entender cómo la legislación ha intentado regular el crecimiento 

descontrolado de asentamientos, y por qué, a pesar de estos esfuerzos, la informalidad 

sigue siendo una característica persistente del paisaje urbano en muchas zonas de la 

ciudad. 

3.3.1. Marco legislativo a nivel nacional: Asentamientos humanos 
informales en Colombia.  

El proceso de ocupación del suelo de manera ilegal o informal es una característica 

continua y persistente de las ciudades colombianas. Esto refleja las grandes 

desigualdades sociales y económicas que afectan a la mayor parte de la población del país 

que no ven una oportunidad de acceder a una vivienda de manera formal. Desde mediado 

del siglo XX, las diferentes migraciones han propiciado la expansión y crecimiento de los 

asentamientos humanos informales como única oportunidad de acceso a una vivienda. 

Frente a esta realidad, el país ha desarrollado un marco normativo que regule y fomente 

la formalización de estas áreas para que se involucren y articulen a la estructura urbana 

de las ciudades de manera legal y formal. 
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Fuente: Elaboración propia.  

La constitución de 1991 marcó un antes y un después en el desarrollo de las políticas de 

vivienda y suelo urbano en el país, primero, al reconocer el derecho a la vivienda digna en 

donde el estado debe fijar las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho 

(Art. 51), lo que genera una base sólida para la implementación de políticas públicas 

orientadas a mejorar las condiciones de vivienda y accesibilidad de estas. Este mandato 

constitucional obliga al Estado a intervenir y apoyar a las comunidades en situaciones 

críticas y en alto estado de vulnerabilidad. A pesar de lo acordado en la Constitución, la 

implementación efectiva de este derecho no ha sido la mejor, debido a la falta de recursos, 

coordinación institucional y voluntad política. 

Antes de la Constitución, ya se habían dictado algunas normas para la regulación del suelo 

urbano y la legalización y titulación de asentamientos informales. La ley 9 de 1989 

promueve la integración de esos territorios al tejido urbano formal de las ciudades, y la 

titulación de los derechos de propiedad de los habitantes por parte de los alcaldes. Uno de 

los principales aportes de esta ley es que reconoce la función social de la propiedad y 

facilita el acceso a la seguridad jurídica de los residentes de barrio informales. Si bien se 

ha venido cumpliendo con esta ley, la capacidad técnica y financiera de los municipios es 

pilar fundamental en todo el proceso, y las desigualdades que hay entre municipios han 

generado brechas en los procesos de formalización de asentamientos. 

La ley 142 de 1994 reglamentó cada uno de los artículos de la constitución sobre el marco 

legal de la provisión de servicios públicos, estableciendo derechos y deberes de los 

usuarios, además de estipular que cada una de las entidades locales deberán velar por la 

Figura 11: Marco Normativo y Proceso de Regularización de Asentamientos Informales 
en Colombia. Elaboración Propia 
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proporción y correcto funcionamiento de los servicios públicos, independientemente si el 

territorio es formal o informal. El objetivo de la ley es garantizar la eficiencia y la calidad de 

los servicios públicos, y con ello mejorar la calidad de vida de toda la población (Hataya, 

2010). A partir de este marco legal, las empresas prestadoras de servicios públicos podrían 

ser privadas, en donde el Estado es el agente regulador e inspector de la prestación de los 

servicios, y la ciudadanía como actor principal de vigilancia y veeduría. 

La ley fijó dos objetivos fundamentales: primero, agilizar la administración y operación de 

servicios públicos para reducir la carga financiera del estado y segundo, preservar el tema 

de subsidios cruzados en el cobro de las tarifas de los servicios por clasificaciones 

socioeconómicas.  

Al aparecer la ley 388 de 1997, conocida como la Ley de Ordenamiento Territorial, por 

definir los mecanismos que la gestión del suelo necesita en cuanto a la planificación del 

territorio y la formalización y saneamientos de las ocupaciones informales, además de 

delimitar la expansión de las ciudades. El pilar de la ley se centra en ofrecer marcos 

integrales para el ordenamiento urbano y rural, incluyendo la participación ciudadana en la 

toma de las decisiones acordadas. No obstante, la falta de capacidad administrativa, 

sumando los problemas enunciados en el enciso anterior, ha generado grandes 

limitaciones de implementación de la ley en todo el territorio nacional. 

En el año 2006, aparece el Decreto 564, el cual establece procedimientos puntuales para 

la regularización de asentamientos y la expedición de licencias urbanísticas de los mismos. 

Este decreto es clave para la formalización de barrios, ya que otorga a las autoridades 

locales la posibilidad de definir criterios de urbanización para que los asentamientos 

puedan hacer parte de la parte urbana formal de la ciudad y de este modo acceder a 

programas de mejoramiento. A pesar de la existencia de este decreto, la exagerada 

burocracia estatal y la falta de claridad en los procedimientos impiden la implementación 

adecuada de los procesos de regularización, y son contadas las ciudades del país en las 

que hay verdaderos programas de regularización de asentamientos informales. 

Finalmente, la ley 2044 de 2020 se enfoca en regularizar los predios ocupados ilegalmente. 

Esto le sigue abriendo las puertas a los procesos de formalización de los asentamientos, 

lo que mejoraría la seguridad jurídica de las propiedades de las personas que habitan estos 

territorios. Una de las ventajas de la ley es que aborda explícitamente el problema de la 

informalidad y busca proteger a las comunidades de bajos ingresos que habitan estos 

espacios. Sin embargo, la aplicación e implementación de la norma genera resistencia de 

algunas personas por la posible especulación que generará en los procesos de 

regularización. Caso que se ha venido produciendo a lo largo del tiempo en la 

implementación de las demás normativas. 

En conclusión, el marco normativo colombiano para los procesos de formalización y 

legalización de asentamientos informales tiene el potencial de integrar las áreas informales 

con las formales, generando cambios significativos en la calidad de vida de los residentes. 

Sin embargo, su aplicación e implementación enfrenta retos importantes, como la falta de 

recursos, capacidades técnicas limitadas en algunas entidades locales y problemas de 
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coordinación institucional. En el caso de Bogotá, se ha evidenciado que la provisión de 

infraestructura en barrios ocupados informalmente es hasta 11 veces más costosa que en 

nuevos desarrollos planificados, según lo establecido en el acuerdo de constitución del 

Ministerio de Vivienda. Esto pone de manifiesto que las dificultades no se limitan 

únicamente a la capacidad técnica o la coordinación, sino que también incluyen la 

necesidad de una planificación más eficiente y una mayor inversión en infraestructura 

urbana. 

3.3.2. Política pública y programas entorno a los asentamientos 
humanos informales en la ciudad de Bogotá. 

 

En Bogotá, el interés por la regularización y formalización de los asentamientos humanos 

de origen informal ha estado en la agenda pública ya hace más de siete décadas por la 

cantidad de decretos y acuerdos que buscan enfrentar el desafío específico de las 

urbanizaciones informales. A continuación, se presenta una serie de recopilación y análisis 

de cada normatividad para comprender sus fortalezas, limitaciones e impactos que han 

tenido en el proceso de evitar la proliferación de asentamientos informales o si, por el 

contrario, han generado su crecimiento. 
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Fuente: Elaboración propia 

 

El Acuerdo 1 de 1986 dio el primer paso significativo en materia de normatividad para el 

proceso de formalización de los asentamientos en la ciudad de Bogotá. Su objetivo 

principal fue la legalización del desarrollo urbanístico de algunos asentamientos, 

instaurando normativas que facilitaran este proceso. Este acuerdo promovió la utilización 

de herramientas como las aerofotografías para definir el alinderamiento de los barrios 

informales, lo que permitiría identificar con mayor precisión y en menos tiempo las áreas 

de intervención. Además, se buscó fomentar la integración de diferentes entidades 

distritales para trabajar de manera conjunta en la ejecución de estos procesos. 

Sin embargo, cabe destacar que este marco normativo se complementó con lo establecido 

en el Decreto 2489 de 1980, que reglamentaba aspectos fundamentales del proceso de 

urbanización en la ciudad. Dicho decreto abordaba la urbanización por desarrollo 

progresivo, los procesos en sectores sin desarrollar o con desarrollo incompleto, y la 

elaboración y coordinación de planes y programas. También se incluyen disposiciones 

Figura 12: Marco Normativo y Proceso de Regularización de Asentamientos Informales 
en la ciudad de Bogotá. Elaboración Propia 
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sobre la cesión de zonas de uso público, la regularización y tramitación de diferentes 

etapas (fundación básica, domiciliaria y mejorada), normas urbanísticas y arquitectónicas, 

especificaciones técnicas, densidades, zonas verdes y comunales, vías, usos del suelo, 

servicios. públicos, y áreas destinadas a actividades agropecuarias. 

Años después, el Acuerdo 6 de 1990 continuaba con la regulación y legalización 

urbanística de los asentamientos, pero, además, trataba la inclusión y provisión de 

servicios públicos a los asentamientos informales. Este acuerdo buscaba establecer un 

proceso más estructurado y con un mejor procedimiento para la formalización de barrios, 

incluyendo el beneficio y la correcta prestación de los servicios públicos básicos. El 

principal éxito de este acuerdo fue la integración de estos asentamientos al tejido urbano 

de la ciudad formal. A pesar del esfuerzo de la administración para el cumplimiento de este 

acuerdo, la mala planificación a la hora de establecer protocolos para la prestación de los 

servicios públicos afectó a las comunidades y no logró disminuir los niveles de precariedad 

en la prestación de estos. 

Como especie de salvavidas al Acuerdo 6, nace el Decreto 70 de 1991. Una vez entrada 

en vigor la nueva constitución política de Colombia, este acuerdo reglamentaba 

específicamente el procedimiento de legalización urbanística y la prestación de servicios 

públicos a asentamientos que carecían de estos. El Decreto se destaca principalmente por 

dos puntos, el primero, la ampliación del alcance de la legalización que ya no solo incluía 

la parte física de los barrios, sino también la parte jurídica que se debía solucionar, es 

decir, abría la puerta a procesos de titulación puntual o masiva para aquellos 

asentamientos que cumplían con unas condiciones específicas. La segunda, establecer 

los requisitos mínimos para que la comunidad pudiera acceder a estos beneficios. El 

principal reto que tuvo la ciudad al implementar esta normatividad fue el exceso de 

burocracia, y la capacidad técnica de la administración que no pudo tramitar la cantidad de 

casos existentes que se llegaron a presentar. 

Al avanzar en los procesos de legalización y regularización de asentamientos, surgió el 

problema en donde únicamente podrían beneficiarse los barrios que se encontraban dentro 

del área urbana oficial de la ciudad, ignorando la mayoría de los asentamientos que se 

ubicaban en las periferias y zonas suburbanas y rurales próximas de Bogotá. Es entonces 

cuando se establece el Decreto 688 de 1996; a partir de esta normativa, el distrito tuvo la 

capacidad de establecer protocolos de legalización y reconocimiento urbanístico a los 

barrios que estaban por fuera del área urbana. No obstante, se continuó con las 

complicaciones burocráticas y la falta de coordinación institucional que dificultan el 

proceso.  

A partir del decreto 190 de 2004, conocido como el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 

del Distrito Capital de Bogotá, el cual compila y organiza las disposiciones contenidas en 

los decretos 619 del 2000 y 469 del 2003, se logran crear instrumentos formales y 

fundamentales para la planificación urbana y rural de la ciudad. El proceso de 

regularización de asentamientos informales es nuevamente reglamentado, pero le otorga 

un piso jurídico mucho más sólido. A partir de los avances realizados por la ejecución de 
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los anteriores decretos y acuerdos, el Decreto 190 define las áreas de intervención para 

los procesos de formalización, y reglamenta la normatividad específica para el caso.  

El Decreto 367 de 2005 reúne las disposiciones del Decreto 190 que hablan sobre la 

regularización y legalización de desarrollos humanos informales. De fin, los roles 

específicos para las diferentes autoridades distritales en su correcta intervención física y 

jurídica, estableciendo mecanismos para la correcta prestación de servicios públicos 

domiciliarios. Uno de los valores que más resalta en la aplicación de este decreto es la 

especificidad que describe el proceso de legalización, especificando la necesidad de 

realizar diseños previos de la infraestructura básica que necesita el asentamiento. No 

obstante, la falta de coordinación con las empresas prestadoras de servicios sigue 

dificultando la prestación de los servicios. Si bien la ciudad cuenta con muy buena 

cobertura de servicios públicos, aún quedan asentamientos que no poseen de ninguna 

manera algún o todos los servicios públicos básicos. 

Más adelante, aparecen el Decreto 510 del 2010 y el Decreto 416 del 2011, que están 

orientados a la regulación de los asentamientos informales en condiciones de lata 

precariedad. El Decreto 510 se concentra en los asentamientos construidos en suelo rural, 

y el Decreto 416 establece procedimientos que deben seguir los barrios que desean ser 

reconocidos y quieren hacer parte del tejido urbano formal, siempre y cuando cumplan con 

algunos criterios técnicos y legales. Ambos decretos son fundamentales en la evolución 

del proceso de regularización de asentamientos informales, ya que promueven algunas 

estrategias por parte del distrito para la correcta integración de diferentes entidades. Sin 

embargo, los procesos de diagnóstico y etapas preliminares de reconocimiento que 

describe la norma llegan a ser lentos y complicados, lo cual afecta el avance de la gestión. 

A diferencia de los anteriores decretos, el Decreto 476 de 2015 tiene un enfoque más 

específico a la prevención de la expansión de los asentamientos informales. Su objetivo 

es articular las acciones de prevenir y controlar la proliferación de loteos ilegales en zonas 

no urbanizables, y la invención de predios ajenos para la creación de asentamientos. 

También articula herramientas de participación ciudadana y procesos de generación de 

espacios públicos. Estas razones le dan algunas cualidades positivas a este Decreto. Sin 

embargo, tiene el mismo problema que el decreto anterior: la falta de claridad en la 

financiación y la escasa coordinación del gobierno generan limitaciones al alcance de los 

resultados propuestos. 

Finalmente, el Decreto 165 de 2023, el cual reglamenta el artículo 499 del Decreto Distrital 

555 de 2021, por el cual se establece el nuevo POT de la ciudad, establece mecanismos 

para el proceso de legalización y regularización de asentamientos informales excluidos por 

la normativa anterior y que al aparecer un nuevo plan de ordenamiento abre alguna 

posibilidad para la legalización. Este decreto define claramente las especificaciones y 

criterios de los asentamientos objeto de intervención distrital, que harán parte de los 

programas de mejoramiento integral en los años venideros. No obstante, si bien se 

reconocen muchos asentamientos de origen informal aún sin legalizar, es posible que 

algunos barrios informales se queden por fuera de los programas y no se pueda cumplir 
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con el mandato de la constitución de equidad, dignidad y justicia a los habitantes de estos 

sectores. 

En conclusión, el marco normativo de Bogotá refleja un esfuerzo que hace la ciudad para 

integrar los asentamientos informales al desarrollo formal de la ciudad, y garantizar el 

acceso a los derechos fundamentales de vivienda digna y la adecuada prestación de 

servicios públicos. La diversidad de decretos y acuerdos han permitido estructurar y tener 

herramientas para la identificación y delimitación de los barrios informales, además de 

procedimientos técnicos para los procesos de regularización, legalización e integración al 

tejido urbano formal. Sin embargo, en este análisis podemos identificar que muchas de 

estas normas suelen ser repetitivas con mínimas modificaciones a sus procedimientos y 

alcances. Estas similitudes entre normas demuestran la falta de innovación real a las 

estrategias que necesita la solución de este problema. 

En su implementación, la normatividad ha enfrentado desafíos importantes como son la 

falta de recursos, la burocracia y la falta de coordinación entre entidades. Estos problemas 

estructurales han obstaculizado la obtención de resultados concretos y sostenibles que 

impidan la proliferación de asentamientos, o bien han permitido el crecimiento de estos. 

Para que el proceso de formalización de asentamientos mejore, es necesaria la innovación 

en el enfoque contenido en la normatividad y evitar la repetición de estrategias que hasta 

ahora no han sido suficientes, quizás por la falta de visibilidad a las necesidades reales de 

las comunidades más vulnerables, asegurando un impacto más sobresaliente en sus 

condiciones de vida. 

  



 

 

CAPITULO 4: Pol²tica encaminada a la 
formalizaci·n de asentamientos humanos 
informales en la ciudad de Bogot§ y el caso de 
estudio.  

En la ciudad de Bogotá, los asentamientos informales representan una realidad urbana 

que se ha abordado a través de diversos instrumentos y programas. Uno de estos 

instrumentos es el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), que establece las directrices 

para el desarrollo y la gestión del territorio en la ciudad. Dentro de este marco, se han 

implementado programas como el Programa de Mejoramiento Integral de Barrios (MIB), 

que busca mejorar las condiciones de vida en los asentamientos informales y promover su 

integración en la ciudad. 

A lo largo de los años, los planes de desarrollo de Bogotá han priorizado la atención a los 

asentamientos informales, buscando soluciones integrales y sostenibles para mejorar las 

condiciones de habitabilidad y promover la inclusión social. Desde el año 2000, se han 

implementado diversos planes de desarrollo que han incluido estrategias y acciones 

específicas para abordar esta problemática. 

No obstante, la eficacia de los programas implementados en Bogotá y, en particular, en el 

barrio Caracolí, ha sido objeto de análisis y debate. Si bien se han logrado avances 

significativos en términos de regularización de la tenencia de la tierra, acceso a servicios 

básicos y mejoramiento de infraestructuras, persisten desafíos en cuanto a la 

sostenibilidad de las intervenciones y la superación de las condiciones de marginalidad. 

En el caso del barrio Caracolí, se ha puesto en marcha un proceso de legalización y 

titulación predial que busca brindar seguridad jurídica a los residentes y propietarios del 

barrio. Además, se han implementado medidas para mejorar la dimensión urbanística, 

abordando la planificación del territorio, el ordenamiento de la infraestructura y la provisión 

de servicios básicos. 

Asimismo, la dimensión catastral se ha considerado para asegurar la correcta identificación 

y delimitación de los predios en el barrio Caracolí, lo que contribuye a la adecuada gestión 

del territorio y al desarrollo de políticas urbanas eficientes. 



Capítulo 4 61 

 

Por último, la dimensión registral ha sido un aspecto fundamental en el proceso de 

formalización del barrio Caracolí y de otros asentamientos informales en Bogotá. La 

inscripción de los derechos de propiedad en las entidades registrales correspondientes 

garantiza la seguridad jurídica de los propietarios y facilita su participación en 

transacciones legales. 

4.1. Eficacia de los programa y proyectos sobre los 
asentamientos humanos informales entre los años 
2000 ï 2023. 

La eficacia de los programas y proyectos dirigidos a los asentamientos humanos informales 

en la ciudad de Bogotá entre los años 2000 - 2023 por parte de las diferentes 

administraciones locales con base en los planes de desarrollo que planteaban cada uno 

de sus gobiernos, los cuales establecieron algunas metas y se alcanzaron algunos logros 

específicos en el tema. Es muy importante y fundamental contextualizar la situación de 

informalidad urbana que tenía la ciudad al inicio del periodo de estudio. La informalidad en 

la ciudad de Bogotá se caracterizaba por la carencia e ineficiencia en la prestación de 

servicios públicos, infraestructura urbana insuficiente y la inseguridad jurídica sobre los 

terrenos asentados por parte de la población (Mac Donald, 2005) . 

Estos problemas representaban un reto muy significativo para las políticas públicas de 

desarrollo urbano que se pretendían ejecutar en la ciudad; esto motivo la implementación 

de programas orientados a mejorar las condiciones de vida de las personas más 

vulnerables de la ciudad, que principalmente se encuentran en zonas marginales y 

asentamientos de origen informal. 

Cada plan de desarrollo de Bogotá para el periodo de estudio abordó la problemática de 

los asentamientos informales de manera particular, con diferencias entre las prioridades, 

metas y nivel de éxito que tuvieron cada uno, lo cual refleja los logros obtenidos para los 

diferentes programas que se ejecutaron por cada administración para la solución del 

problema de la informalidad habitacional. A continuación, se realiza un análisis sobre cada 

plan de desarrollo, destacando las metas alcanzadas, la eficacia y las prioridades de cada 

gestión, así como las continuidades en cuando la aplicación de la política pública y las 

discontinuidades o rupturas políticas entre los diferentes enfoques que se han venido 

aplicando a la ciudad. 
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Tabla 6: Análisis planes de desarrollo años 2000-2024. 

Plan de Desarrollo Periodo Temas Relevantes Principales Metas Logros Destacados 

Por la Bogotá que 
Queremos 

1998-
2001 

Desmarginalización, 
Eficiencia 
Institucional 

Construcción de 
espacio público, 
legalización de barrios, 
mejoramiento de 
viviendas. 

Construcción de 14,600 m de 
vías peatonales, 386 barrios 
legalizados, 47,580 conexiones 
de acueducto. 

Bogotá para Vivir 
Todos del Mismo 
Lado 

2001-
2004 

Justicia Social, 
Mejora de 
Infraestructura 

Mejoramiento de 
infraestructura, 
titulación de predios, 
cobertura de servicios 
públicos. 

Cobertura de acueducto del 
99.6%, titulación de 4,556 
predios, mejoramiento de 737 
viviendas. 

Bogotá sin 
Indiferencia 

2004-
2008 

Legalización de 
Asentamientos, 
Reasentamientos 

Legalización de 
asentamientos, 
mejoramiento de 
barrios y viviendas, 
reasentamiento de 
hogares en riesgo. 

Legalización de 127 
asentamientos, 2,737 viviendas 
mejoradas, 2,810 hogares 
reasentados. 

Bogotá Positiva 2008-
2012 

Mejoramiento 
Integral, 
Reasentamientos 

Mejoramiento de UPZ, 
construcción de 
viviendas VIS y VIP, 
reasentamientos. 

62,806 viviendas VIS/VIP 
construidas, 141 barrios 
mejorados, 3,134 familias 
reasentadas. 

Bogotá Humana 2012-
2016 

Vivienda y Hábitat 
Humano, Inclusión 
Social 

Producción de suelo 
para VIP, mejoramiento 
de viviendas, titulación 
de predios. 

26,538 viviendas VIP 
gestionadas, 4,892 predios 
titulados, 2,613 mejoramientos 
de viviendas. 

Bogotá Mejor Para 
Todos 

2016-
2020 

Igualdad de Calidad 
de Vida, Reducción 
del Déficit 
Habitacional 

Reasentamiento de 
familias, proyectos de 
vivienda, obtención de 
títulos de propiedad. 

2,461 familias reasentadas, 
126,000 viviendas construidas, 
5,827 predios titulados. 

Un Nuevo Contrato 
Social y Ambiental 
para la Bogotá del 
Siglo XXI 

2020-
2024 

Legalización, Mejora 
Integral, 
Sostenibilidad 

Legalización y 
regularización de 
asentamientos, 
construcción de 
viviendas sociales, 
titulación de predios. 

Legalización de 23 
asentamientos, 3,436 subsidios 
de mejoramiento, 67,851 
viviendas nuevas gestionadas. 

Fuente: La información recolectada corresponde a las metas propuestas en el documento de los 

planes de desarrollo y a los informas de gestión de cada plan cargados en la página de la secretaria 

de planeación distrital. Elaboración propia. 
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El primer plan de desarrollo analizado corresponde a la primera administración de Enrique 

Peñalosa denominado "Por la Bogotá que Queremos (1998-2001)". Este plan presentó el 

programa llamado "Desmarginalización", que consistía en un proceso de regularización y 

legalización de asentamientos humanos informales para generar una inclusión de estos al 

sistema y estructura formal urbana. El programa impulsaba iniciativas orientadas a la 

provisión de infraestructura básica, titulación de predios y mejoramiento de viviendas. 

Los principales logros de esta administración en cuanto al tema de los barrios informales 

canalizados en el programa de desmarginalización fueron la titulación de 1.151 predios y 

se logró formular 1.9 proyectos para el mejoramiento integral de vivienda de los 5 proyectos 

propuestos. La Caja de Vivienda Popular (CVP) fue la entidad en cabeza de la ejecución 

presupuestal y materias del programa. Junto a la titulación y reconocimiento, además se 

mejoraron 471 viviendas urbanas y 271 viviendas rurales. Cada una de estas acciones 

mejoró la habitabilidad de la población en los asentamientos de alguna manera. Sin 

embargo, no fue suficiente para cumplir con las metas establecidas en el plan de 

desarrollo, manifestando limitaciones presupuestales y la magnitud del problema que 

dificultaron cumplir con las metas establecidas al principio del periodo administrativo. 

Para el periodo administrativo de los años 2001-2004, el alcalde Antanas Mockus en su 

segundo periodo administrativo presentó el plan de desarrollo denominado "Bogotá para 

Vivir Todos del Mismo Lado". Este plan estuvo orientado hacia la justicia social y la 

integración de los asentamientos informales al tejido urbano formal de la ciudad. Por medio 

de la CVP, instituciones distritales encargadas de implementar los programas de titulación 

de predios, mejoramiento de viviendas y reasentamientos de las familias en riesgo. Al final 

del periodo se titularon cerca de 4.556 predios y se realizaron 737 mejoramientos de 

vivienda. Además, se tuvo una cifra de reasentamientos de 1.501 familias ubicadas en 

zonas de alto riesgo no mitigable, lo que representó el cumplimiento del 76.8% de la meta 

establecida por el plan de desarrollo. 

En esta administración se logró consolidar el programa de mejoramiento integral de 

barrios, promoviendo la inclusión de las comunidades vulnerables a las políticas públicas 

de la planeación urbana de la ciudad. El programa de mejoramiento integral de barrios tuvo 

como objetivo mejorar las condiciones habitacionales y de infraestructura de la población 

presente en los asentamientos informales, además de promover la prestación de servicios 

públicos en estos espacios. Se desarrollaron intervenciones en las zonas críticas 

previamente caracterizadas, y se dotaron de equipamientos urbanos necesarios para el 

desarrollo integral de la población. La integración de este programa con el proyecto SUR 

permitió una mejora significativa en la provisión de infraestructura necesaria de los barrios 

vulnerables. Se manifestaron obstáculos relacionados con la falta de financiación y la poca 

capacidad técnica en los procesos de titulación de predios. 

Luego, el alcalde Luis Eduardo Garzón para el periodo administrativo 2004-2008 presentó 

el plan de desarrollo denominado "Bogotá Sin Indiferencia", plan que buscaba reducir la 

marginalidad de los asentamientos informales mediante la construcción de infraestructura 

básica, como lo son vías peatonales, escaleras de acceso y mejoras en el espacio público. 

La meta propuesta por el plan de desarrollo era legalizar 194 asentamientos, pero al final 
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del periodo se logró la legalización de 127, faltando un 34% de los asentamientos 

propuestos en la meta del plan de desarrollo. Además, se mejoraron 181.490 m2 de 

espacio público y se construyeron 14.600 metros lineales de vías peatonales. Finalmente, 

se realizaron 110 mejoras en las vías principales de los asentamientos y se construyeron 

50 salones comunales como parte de la intervención distrital en el marco del programa de 

mejoramiento integral. 

La CVP logró titular 1.331 predios y proporcionó asistencia técnica de mejoramiento de 

vivienda para las edificaciones de los predios titulados. Asimismo, la gestión de la 

institución logró reasentar 1.501 familias en zonas de alto riego mediante el programa "Mi 

casa, Territorio Seguro" con ayuda de la secretaria de Planeación y la secretaria de Hábitat, 

la cual logró asistir a 737 viviendas para su mejoramiento, de las cuales 191 de ellas 

lograron el reconocimiento de la edificación y obtuvieron su licencia de construcción y 

mejoró la seguridad estructural de las viviendas beneficiadas. El programa de 

mejoramiento integral de barrios se enfocó en la construcción y recuperación de espacios 

públicos como parques y zonas verdes, para mejorar la integración de los barrios al tejido 

formal de la ciudad. Se realizaron obras de mitigación de riesgo en amenazas de 

inundación y remoción en masa, lo que logró reducir la vulnerabilidad de las comunidades. 

El plan de desarrollo denominado "Bogotá Positiva" se presentó por el alcalde Samuel 

Moreno para el periodo 2008-20012. Tuvo como objetivo construir una ciudad más 

incluyente, con un enfoque de mejorar la calidad de vida de la población residente en 

asentamientos informales. Durante este periodo se titularon 6.574 predios y se reasentaron 

3.134 familias en zonas de alto riesgo; de esta manera, la ejecución del plan de desarrollo 

alcanzó solo el 57.4% del cumplimiento de la meta establecida. La CVP logró mejorar 3.487 

viviendas en nueve localidades y se logró gestionar la construcción de 62.806 nuevas 

viviendas tipo VIS y VIP. 

El programa de mejoramiento integral de barrios fortaleció la infraestructura de los barrios 

informales, con la creación de espacios recreacionales y de convivencia social, así como 

la ampliación de la cobertura en la prestación de servicios públicos. Aunque avanzo en 

temas sobre la inclusión de los asentamientos, los problemas de corrupción de la 

administración y la complejidad en la credibilidad del gobierno dificultan la negociación con 

los residentes para cumplir con las metas establecidas.  

Para el periodo administrativo de la alcaldía de Gustavo Petro 2012-2016, se llevó a cabo 

el plan de desarrollo denominado "Bogotá Humana". Este se centró en la reducción de 

desigualdades y mejorar la calidad de vida de los sectores más vulnerables. La meta 

propuesta por el plan de desarrollo era reasentar 2.500 hogares en zonas de alto riesgo, 

cifra que se superó, ya que se lograron reasentar 2.810 hogares, superando la meta en un 

12.4 %. Además, en medio de la ejecución del plan se lograron proteger 2.501 hectáreas 

de suelo en riesgo y se llevaron a cabo 64 obras de mejoramiento y construcción del parque 

de asentamientos humanos informales. 

La CVP logró titular 4.892 predios y gestionó 2.613 subsidios para el mejoramiento de 

habitabilidad de las edificaciones, cubriendo así la meta en un 84% de lo propuesto en el 
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plan de desarrollo. La secretaria de Hábitat implementó el programa de "Ruralidad 

humana", que permitió el mejoramiento de 232 viviendas rurales; de esta manera aseguró 

condiciones dignas para las familias de la parte rural de la ciudad. En cuanto al programa 

de mejoramiento integral de barrios, incorporo el enfoque de sostenibilidad, con la 

recuperación de espacios verdes y la protección de las zonas en riesgo no mitigable con 

el fin de prevenir desastres en las zonas marginales de la ciudad. Además, mejoró la 

cobertura de servicios públicos en estos barrios, contribuyendo a la salubridad y bienestar 

de las comunidades. 

El segundo periodo administrativo del alcalde Enrique Peñalosa se denominó "Bogotá 

Mejor Para Todos", plan de desarrollo propuesto para los años 2016 - 2020. El enfoque 

principal de este fue mejorar el acceso a servicios públicos en los asentamientos 

informales. La meta de construir 2.300 kilómetros de red de alcantarillado quedó 

incompleta, logrando solo la construcción de 933.65 km (40.6% de la meta propuesta). Se 

construyeron también 238 km de red de acueducto y se formalizaron 91 asentamientos en 

la ciudad, lo que provocó un logro del 73% de la meta propuesta (legalizar 124 

asentamientos). 

La CVP y la secretaria de hábitat titularon 5.827 predios y lograron reasentar de manera 

permanente 2.461 hogares y 1.449 horarios de manera transitoria, cumpliendo el 91% de 

la meta propuesta. Además, se mejoraron 3.875 viviendas en diferentes localidades 

priorizadas y se otorgaron y asignaron 9.400 subsidios distritales para promover el acceso 

a la vivienda formal. Sin embargo, la ejecución del plan de desarrollo se entorpeció por la 

falta de coordinación institucional y la falta de financiación de los programas. 

El último plan de desarrollo analizado corresponde al periodo de la alcaldesa Claudia 

López para el periodo 2020-2024 denominado "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 

la Bogotá del Siglo XXI"; este plan se orientó hacia la construcción de una ciudad más 

sostenible e inclusiva, promoviendo la inclusión social, la mitigación del cambio climático y 

la mejora de la calidad de vida en los asentamientos informales. La CVP ha logrado titular 

3.192 predios y reasentar 1.857 hogares ubicados en zonas de alto riesgo. 

En el desarrollo del plan de desarrollo se logró la legalización de 23 asentamientos 

informales, muy por debajo de los 250 expedientes de barrios a legalizar propuestos como 

meta del plan de desarrollo. La administración otorgó 3.436 subsidios para el mejoramiento 

de vivienda y firmó la asignación de 917 subsidios para el plan terrazas dentro del 

programa "Vivienda y entornos dignos en el territorio urbano y rural". Finalmente, la alcaldía 

logró gestionar 67.851 de nuevas viviendas, de las cuales 17.691 corresponden a vivienda 

VIP. 

Después del análisis sobre los planes de desarrollo y sus programas en cuanto a la 

inversión pública y los procesos de formalización de asentamientos informales, se puede 

inferir que existen algunas continuidades como ruptura en la atención de los asentamientos 

informales de la ciudad". En términos de continuidad, se observa un enfoque común en la 

formalización de asentamientos y en la búsqueda de mejorar las condiciones 

habitacionales a través de la provisión de infraestructura básica. Sin embargo, los grados 
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de éxito y las prioridades de cada administración varían según el enfoque que se le da al 

plan de desarrollo. 

El plan de "Por la Bogotá que Queremos" se priorizó dentro del programa de 

Desmarginalización mediante la provisión de infraestructura básica y la titulación de 

predios. El plan de "Bogotá para vivir Todos del Mismo Lado", por su parte, se centró en la 

integración social y la mejora de las condiciones habitacionales de la población vulnerable. 

Logró avances importantes en el proceso de reasentamientos de hogares en riesgo. En 

contraste, los planes "Bogotá sin indiferencia" y "Bogotá Humana" pudieron su énfasis en 

la sostenibilidad y la reducción de desigualdades, con programas de mejoramientos 

integrales de barrios y la protección de los suelos en riesgo y susceptibles a invasiones. 

Los planes de desarrollo "Bogotá Positiva" y "Bogotá Mejor para Todos" continuaron con 

la mejora de la infraestructura pública, aunque con resultados muy diferentes. El plan de 

"Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI" introdujo un enfoque 

innovador al integrar explícitamente el componente ambiental y la de energías limpias 

como parte fundamental en las intervenciones de los asentamientos informales. 

En cuanto a la eficacia de los programas sobre los asentamientos informales por parte de 

las administraciones locales, se puede observar que cada uno de los planes de desarrollo 

propone metas para la titulación de predios, de las cuales se alcanzaron en la mayoría de 

los casos, con una tendencia creciente a lo largo de los diferentes planes de desarrollo. 

No obstante, los objetivos relacionados con el reasentamiento de familias y la construcción 

e infraestructura básica presentaron mayores obstáculos y desafíos que impidieron el 

cumplimiento de las metas propuestas. Los programas de reasentamientos, 

particularmente en los planes de "Bogotá Sin Indiferencia" y "Bogotá Positiva", no lograron 

cumplir completamente las metas establecidas, principalmente por la complejidad en los 

procesos de negociación con las comunidades afectadas y las limitaciones financieras de 

los programas. 

A continuación, se presenta una tabla comparativa con los principales indicadores de cada 

plan de desarrollo y los logros obtenidos por cada uno de estos. Los indicadores, como los 

predios titulados, las familias reasentadas, los km de infraestructura construida y las obras 

de mejoramiento realizadas. Esta tabla permite visualizar puntualmente los logros 

alcanzados y facilita la comparación entre las diferentes administraciones.  

 

Tabla 7: Principales logros planes de desarrollo sobre la intervención a los asentamientos 
informales. 

Plan de Desarrollo Predios 
Titulados 

Familias 
Reasentadas 

Km de 
alcantarillado 
y acueducto 
Construido 

Mejoramientos 
de Vivienda 
Realizados 

Por la Bogotá que Queremos 
(1998-2001) 1.551 1.183 1.171,92 No se 

especifica 
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Plan de Desarrollo Predios 
Titulados 

Familias 
Reasentadas 

Km de 
alcantarillado 
y acueducto 
Construido 

Mejoramientos 
de Vivienda 
Realizados 

Bogotá para Vivir Todos del Mismo 
Lado (2001-2004) 4.556 961 690,33 737 

Bogotá Sin Indiferencia (2004-
2008) 2.737 2.810 No se 

especifica 2.737 

Bogotá Positiva (2008-2012) 6.574 3.134 No se 
especifica 471 

Bogotá Humana (2012-2016) 4.892 3.232 6,17 1.531 
Bogotá Mejor Para Todos (2016-
2020) 

5.827 2.461 933,65 3.875 

Un Nuevo Contrato Social (2020-
2024) 3.192 1.857 No se 

especifica 3.436 

Fuente: La información recolectada corresponde a los informes de gestión de cada administración 

en la ejecución de los planes de desarrollo. Elaboración propia. 

A lo largo del periodo analizado, se observa una notable continuidad en los programas 

sobre los asentamientos informales. La titulación de predios, la mejora en infraestructura 

básica y el mejoramiento de vivienda fueron los programas más recurrentes entre los 

planes de desarrollo. Sin embargo, la inclusión del componente ambiental y la promoción 

de energías limpias fue un tema innovador planteado en el plan de desarrollo de la 

alcaldesa Claudia López. 

En conclusión, aunque los planes de desarrollo de la ciudad de Bogotá para el periodo de 

análisis 2000-2024 lograron avances significativos en la formalización y la mejora de los 

asentamientos informales, los desafíos en términos de financiación, coordinación 

interinstitucional y la gestión efectiva limitaron el pleno desarrollo para cumplir con las 

metas establecidas por cada plan de desarrollo. La evaluación de la eficacia real de los 

planes de desarrollo y los programas ejecutados debe incluir no solo el análisis cuantitativo 

de los logros alcanzados en las metas propuestas, sino también un enfoque cualitativo que 

considere los impactos en la calidad de vida de las comunidades y la población beneficiada 

y la sostenibilidad a largo plazo de las intervenciones realizadas por el distrito. Es esencial 

explorar el impacto económico y social de la aplicación de los programas de formalización 

de asentamientos informales, particularmente en relación con el aumento del valor del 

suelo y continuar explorando cómo estos procesos e intervenciones afectan la inclusión 

social. Estos análisis deben abarcar no solo los efectos positivos, como acceso a servicios 

públicos y mejorar la calidad de vida de la comunidad, sino también los efectos negativos, 

tales como la gentrificación y el desplazamiento de las comunidades originales debido al 

incremento del valor del suelo (M. Smolka & Fernandes, 2002). 

Una de las principales características analizadas en los diferentes planes de desarrollo fue 

la continuidad en el enfoque hacia la formalización de asentamientos humanos informales. 

Sin embargo, las prioridades y los enfoques específicos dependen de la administración de 

turno. Por ejemplo, los planes "Bogotá para Vivir Todos del Mismo Lado" y "Bogotá Sin 

Indiferencia" se enfocaron en la justicia social y la integración de los asentamientos al tejido 
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urbano formal de la ciudad; el plan de "Bogotá Humana" introdujo un enfoque más 

sostenible y equitativo con los programas en búsqueda de la reducción de desigualdades, 

considerando la recuperación de espacios verdes y la mitigación de asentamientos en 

zonas de riesgo. No obstante, el plan de "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 

Bogotá del Siglo XXI" planteó un intento más explícito en integrar la sostenibilidad 

ambiental como pilar fundamental de las intervenciones en los asentamientos informales. 

Este cambio de enfoque puede identificar una innovación a la hora de afrontar el problema 

de la formalización de asentamientos informales respecto a los planes anteriores, ya que 

se propuso un énfasis en aspectos ambientales y la promoción de energías limpias. 

La discontinuidad en los programas y planes de desarrollo se puede observar en la falta 

de consolidación en los avances de los planes de desarrollo previos, lo cual se traduce en 

retrasos e incumplimientos de ciertas metas a los programas importantes para las 

administraciones. Un claro ejemplo es el plan "Bogotá Mejor Para Todos" que no logró 

alcanzar la meta establecida en términos de cobertura de alcantarillado, lo cual evidenció 

un problema de asignación de recursos y en la priorización de los proyectos. Esta 

discontinuidad afecta negativamente la efectividad de los planes y políticas, además de la 

percepción de las comunidades sobre los temas de inversión estatal en sus territorios. 

Una de las lecciones más importantes que se desprenden de los análisis de los planes de 

desarrollo de Bogotá es la necesidad de continuar con las políticas públicas más allá de 

los cambios de administraci·né La formalizaci·n y mejoramiento de esos asentamientos 

informales es un proceso a largo plazo que requiere un esfuerzo sostenido y coordinado 

entre las distintas entidades distritales y diferentes actores. La falta de continuidad en los 

programas y proyectos debido a los cambios de administración representa un obstáculo 

significativo para el desarrollo de las comunidades de los asentamientos informales. 

Las intervenciones en asentamientos informales deben ser integrales y que no se limiten 

únicamente a la mejora de la infraestructura física. Los programas deben incluir 

componentes sociales, económicos y ambientales que permitan el fortalecimiento del tejido 

social urbano, mejorar las oportunidades económicas y promover la sostenibilidad 

ambiental. También se debe fomentar la participación de las comunidades en la 

planificación y ejecución de los programas de mejoramiento integral de barrios. 

A manera de conclusión sobre el análisis de los planes de desarrollo estudiados, se revela 

un esfuerzo por continuar con los programas de formalización de los asentamientos 

informales. Aunque se lograron avances significativos a lo largo de estos años en términos 

de titulación de predios, mejoramiento de vivienda e infraestructura urbanas, persisten 

desafíos relacionados como la financiación, la coordinación interinstitucional y la 

sostenibilidad de las políticas a largo plazo. La incorporación de un enfoque ambiental en 

el último plan de desarrollo representa un bien necesario a los programas de formalización, 

pero es necesario que este enfoque se mantenga y se profundice en las siguientes 

administraciones. Asimismo, la participación comunitaria y la integración de los 

componentes económicos y sociales son fundamentales para garantizar el existo de las 

intervenciones distritales a los asentamientos.



 

 

4.2. Análisis de los programas y proyectos asociados a la 
formalización de asentamientos informales en el 
barrio Caracolí de la localidad de Ciudad Bolívar.    

En este apartado se analizan los diferentes programas y proyectos que se han 

implementado en la localidad de Ciudad Bolívar, específicamente en el barrio Caracolí, en 

el marco del Programa de Mejoramiento Integral de Barrios (PMIB). La estructura del 

apartado incluye una breve descripción del programa PMIB, seguida de la caracterización 

de los proyectos y programas definidos para los procesos de intervención. Posteriormente, 

se examina el proceso de definición de las zonas de intervención, y finalmente, se presenta 

un diagnóstico de los procesos de intervención realizados en la localidad y en el barrio, 

evaluando su alineación con los objetivos de la política pública de PMI. 

Además, se analiza el impacto de estos programas en el mercado del suelo y la vivienda, 

considerando cómo las intervenciones en infraestructura y servicios han influido en los 

precios del suelo y la vivienda en Caracolí. Este análisis incluye una revisión de los cambios 

en la dinámica del mercado informal, la relación entre la formalización y la valorización del 

suelo, y las implicaciones económicas para los residentes, destacando los retos asociados 

al acceso a la vivienda en un contexto. 

Las UPZ se clasificaron según sus características predominantes en el marco del POT 

fueron Tipo 1 - Residencial de urbanización incompleta, Tipo 2 - Residencial consolidado, 

Tipo 3 - Residencial cualificado, Tipo 4 - Desarrollo, Tipo 5 - Centralidad urbana, Tipo 6 - 

Comerciales y Tipo 7 - Predominantes industriales. Para nuestro trabajo e interés, las UPZ 

Tipo 1 representan los sectores periféricos no consolidados, en estratos 1 y 2, de uso 

residencial predominante con deficiencias en su infraestructura, accesibilidad, 

equipamientos y espacio público. 

Aunque el POT incluye diversas estrategias políticas y administrativas para abordar los 

asentamientos humanos informales, es importante reconocer los avances logrados por la 

comunidad en fortalecer el tejido social que sustenta directamente este tipo de 

asentamientos. Las prácticas locales desempeñan un papel fundamental como 

herramientas de transformación y forman parte de una estrategia que valora la apropiación 

y las lógicas locales de desarrollo (Pava Gómez & Escallon, Gartner, 2020). 

El Programa de Mejoramiento Integral de Barrios (MIB) en la ciudad de Bogotá ha 

experimentado una notable evolución desde su inicio en el año 1950. A lo largo de los 

años, este programa ha establecido metas claras y ha logrado importantes avances en la 

transformación de asentamientos humanos informales, mejorando la calidad de vida de 

miles de ciudadanos. 

Los asentamientos informales son inherentes a la génesis de la ciudad. Esto se debe como 

respuesta a la exclusión del mercado y las políticas nacionales en el tema de acceso a la 
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vivienda. Este problema debe abordarse a través de una política distrital que actúe a corto, 

mediano y largo plazo. La política del PMIB enfrenta retos como lo son: 

1. La restructuración de la norma urbana que rige los asentamientos informales, lo 

cual propone una normatividad diferente y particular para estos territorios a la 

normatividad formal que se desarrolla en la ciudad, esta reglamentación debe estar 

dirigida y estar acorde a las dinámicas de crecimiento, al tipo de comunidad 

asentada y al reconocimiento cultural y social del barrio. 

2. El desarrollo urbano de los barrios formalizados en el marco del gobierno urbano 

para la intervención de los asentamientos informales debe estar basado 

puntualmente en los instrumentos de planificación del suelo contenidos en la Ley 

388 de 1997. 

3. Retomar y analizar los aciertos y desaciertos de los programas y modelos 

implementados en periodos anteriores sobre el mejoramiento integral, para 

fortalecer el programa y construir bases mucho más sólidas para su correcta 

ejecución. 

En el marco de la ley 388 de 1997, se implementa el POT de Bogotá, y a través de este y 

de varios artículos que inician y otorgan los alcances al plan de mejoramiento integral de 

barrios como política pública para la intervención de los asentamientos de origen informal, 

este programa (PMIB), retoma las experiencias y virtudes del programa de 

Desmarginalización y Sur con Bogotá. En el decreto 190 compilatorio que da origen al POT 

se establece el subprograma de Mejoramiento Integral de Barrios (PMIB), el cual se 

encuentra vinculado al programa de vivienda de interés social. Las principales estrategias 

de este programa se encuentran en el marco de la planeación urbana, la coordinación 

institucional, la legalización y la participación ciudadana. Para su accionar se definen 26 

de las 112 UPZ que pertenecen a Tipo 1, las cuales entran a hacer parte del programa MIB 

en sus dos grandes modalidades: reestructurante y complementaria. 

El Decreto 190, de carácter compilatorio, incluye el Subprograma de Mejoramiento Integral 

de Barrios (PMIB), cuyos objetivos y estrategias se desarrollan en los artículos 295 a 300. 

Este decreto se seleccionó como referencia principal para el análisis debido a que la mayor 

parte de la unidad temporal de este trabajo transcurre mientras el POT 190 estaba vigente, 

permitiendo evaluar de manera más sólida las políticas y programas implementados 

durante este período. Por otro lado, el POT 555, aunque recientemente adoptado, no tiene 

un peso significativo en este análisis, ya que las políticas derivadas de su implementación 

aún están en etapas iniciales y no han generado un impacto medible en el contexto 

estudiado. 

En cuanto al PMIB, el artículo 295 establece como objetivo general mejorar las condiciones 

físicas, ambientales y legales en los asentamientos informales, mientras que el artículo 

296 define metas específicas centradas en atender zonas críticas de pobreza y 

hacinamiento. El artículo 297 detalla las estrategias del programa, como la planificación 
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urbana, la coordinación institucional, la legalización de predios y la participación 

comunitaria, fundamentales para la intervención efectiva en estos territorios. Por su parte, 

el artículo 298 aborda los componentes del programa, incluyendo el mejoramiento de 

servicios públicos, la accesibilidad, los equipamientos sociales y las acciones de mitigación 

de riesgos. Finalmente, los artículos 299 y 300 definen los instrumentos normativos y los 

procesos de regulación y legalización que facilitan la integración de las áreas mejoradas 

al tejido urbano formal. 

Desde su implementación, el MIB ha buscado abordar deficiencias físicas, ambientales y 

legales presentes en los barrios informales de la ciudad. Una de las metas fundamentales 

ha sido el reordenamiento y la adecuación del espacio urbano, así como la legalización y 

regularización de los predios en dichas áreas. El objetivo general del programa ha sido 

corregir las condiciones precarias en las que viven los habitantes de estos barrios, 

promoviendo su integración en la ciudad y garantizando el acceso a servicios básicos y 

equipamientos necesarios. 

Otro aspecto destacado ha sido la participación de la comunidad en el proceso de 

mejoramiento integral de barrios. Se han promovido espacios de diálogo y concertación, 

involucrando a los habitantes en la toma de decisiones y en la gestión de los proyectos. 

Esto ha permitido que las intervenciones sean más acordes a las necesidades y 

aspiraciones de la población, generando un sentido de apropiación y pertenencia en los 

barrios beneficiados. 

En el transcurso de las diferentes administraciones distritales se ha buscado dar solución 

a la problemática de la calidad de vida de las comunidades presentes en los asentamientos 

informales, cada una de estas con una mirada propia, siguiendo las prioridades que cada 

plan de desarrollo plantea. Existen dos grandes momentos en la ejecución de la política 

pública de PMIB. Uno previo al planteamiento del POT de la ciudad y otro tras la aparición 

de este. Existió una etapa de transacción en donde se integraron los programas de 

"Proyecto SUR" y "Desmarginalización" para darle paso al programa general de PMIB en 

coordinación por la SDHT y la CVP.  

Figura 13: Cronología del Programa de Mejoramiento Integral de Barrios (PMIB) 
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Fuente: Información tomada del documento técnico de la formulación del programa de mejoramiento 

integral año 2020. Elaboración propia 

El Programa Integrado de Desarrollo Urbano para la Zona Oriental de Bogotá (PIDUZOB) 

fue la primera aproximación del distrito para implementar acciones sobre los asentamientos 

informales. El programa inició en el año 1972 y tenía como objetivo enfrentar el crecimiento 

desordenado de la ciudad sobre los cerros orientales. Tuvo como énfasis las acciones 

comunales, pavimentación de vías, construcción de clínicas satélites, centros de salud, 

centros sociales comunitarios, parques recreacionales, abastecimiento de servicios 

públicos, servicios sociales y culturales como los son escuelas y jardines infantiles, 

construcción de vivienda popular y la asistencia administrativa. 

Cada una de estas intervenciones fueron financiadas a través de un crédito otorgado por 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por un monto de USD $86,1 millones, y su 

ejecución se dio entre los años 1973 y 1979. Uno de los eventos a destacar de este 

programa fue la coincidencia con la creación del Instituto de Desarrollo Urbano de la ciudad 

(IDU), que junto con CVP ejecutaron la construcción de equipamientos necesarios para las 

comunidades de los barrios informales. 

Años después, se concretó la segunda parte del programa llamado PIDUZOB II para 

abarcar parte de la ciudad no cubierta en el primer programa, específicamente en la 

localidad de Ciudad Bolívar. Se obtuvieron recursos adicionales nuevamente provenientes 

del BID por USD $115 millones, comenzando actividades en 1984, focalizando en la 

alcaldía menor de Ciudad Bolívar sobre terrenos que habían sido entregados por las 

localidades de Tunjuelito y Bosa. 

El programa cuenta con siete retos principales: La pavimentación de vías locales, 

construcción de redes de acueducto y alcantarillado, mejoramiento físico y administrativo 

en el sector de la educación, salud y servicios sociales, y finalmente, acciones para los 

estudios técnicos de las edificaciones y la accesibilidad a vivienda que se marcó con la 

aparición de oferta de lotes con servicios públicos como solución al déficit de vivienda que 

tenía la ciudad en ese momento. Enfrentando problemas de sobrecostos en la ejecución 

de mejoramiento de los terrenos ya invadidos, lo que dificultaba la provisión de servicios 

por las condiciones geológicas y topográficas de los asentamientos (Rayo Beltrán, 2016). 

Pasaron varios años sin la creación de un nuevo programa de intervención a los 

asentamientos, cuando por medio del PDD "Por la Bogotá que queremos" se creó el 

programa "Desmarginalización" como una respuesta del gobierno local a los desafíos y 

problemáticas de la marginalidad social que afectaban a ciertos sectores de la ciudad. Fue 

implementado con el fin de reducir las desigualdades y promover la inclusión social en 

áreas afectadas por la pobreza, la violencia y la falta de acceso a servicios básicos. El 

programa se enfocó inicialmente en los barrios marginales y en comunidades en situación 

de vulnerabilidad. Se identificaron zonas específicas de la ciudad donde se requería una 
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intervención integral para mejorar las condiciones de vida de los habitantes y brindarles 

oportunidades de desarrollo. Estas áreas incluían asentamientos informales, sectores 

afectados por la violencia y comunidades en situación de pobreza extrema. 

La implementación del programa Desmarginalización se llevó a cabo a través de diversas 

acciones. Se estableció un enfoque multidimensional que abarcaba aspectos como el 

acceso a servicios básicos, la inclusión social, la generación de empleo y la participación 

comunitaria. Se desarrollaron proyectos de infraestructura que mejoraron las condiciones 

de vida en áreas marginales, como la provisión de agua potable, saneamiento básico, 

electrificación y servicios de salud. Además, se implementaron programas de inclusión 

social que buscaban brindar apoyo y atención a grupos en situación de vulnerabilidad, 

como personas en situación de calle, víctimas del conflicto armado y personas con 

discapacidad. Estos programas incluyeron la provisión de alojamiento temporal, atención 

médica, capacitación laboral y programas de emprendimiento. 

El programa también se caracterizó por su enfoque participativo y comunitario. Se 

promovieron espacios de diálogo y participación ciudadana, donde los habitantes de las 

comunidades afectadas tuvieron voz y voto en la planificación y ejecución de los proyectos. 

Esto permitió que las acciones respondieran a las necesidades y aspiraciones de las 

comunidades, generando un mayor sentido de pertenencia y empoderamiento. El 58% del 

presupuesto planeado para la inversión del programa provenía de recursos propios de la 

administración, 6 % de la descapitalización de la empresa de energía de Bogotá, y el 36% 

restante eran recursos que se esperaban de la venta de ETB, lo que al final no se dio y 

provocó el no cumplimiento de todas las metas planteadas en el programa. 

De manera paralela al programa anterior, se empezó a gestionar el plan "Proyecto Sur con 

Bogotá" como iniciativa del Departamento Administrativo de Acción Comunal Distrital 

(DAACD). Este programa tuvo un tinte de innovación al buscar una mejor calidad de vida 

para la población de los barrios aledaños al parque Entrenubes, actuando en tres 

componentes principalmente. Componente social, Componente de obras y Componente 

institucional. Una de las metas fundamentales del programa fue impulsar la integración 

urbana de la zona sur de la ciudad, que no se había podido realizar en la ejecución de los 

programas anteriores. 

Entre los logros alcanzados fue la creación y configuración del Sistema Único de Monitoreo 

e Información (SIMU) en articulación con diferentes instituciones distritales, y de la misma 

forma poner en marcha un modelo de planeación coordinada por la participación 

comunitaria. En términos de obras, el programa priorizó la construcción y mejora de vías y 

sistemas de transporte público en la zona sur. Se desarrollaron proyectos de ampliación y 

modernización de las principales vías de acceso, así como la implementación de sistemas 

de transporte masivo que conectan de manera eficiente esta región con otras áreas de la 

ciudad, pasando de un 5% de conectividad a un 75%. Esto mejoró la movilidad de los 

habitantes del sur de Bogotá, facilitando el acceso a empleo, educación y servicios. 

Además, logro llevar la cobertura de agua potable y alcantarillado a un 98%. 
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Cada uno de los programas mencionados se integraron en una sola política pública y 

programa, trayendo con sí los logros, experiencias y oportunidades que el distrito unificó y 

propuso un programa completo acorde a lo referenciado en el POT del decreto 190 de la 

ciudad. Los predios definidos con tratamiento urbanístico de mejoramiento integral serían 

los únicos espacios a los que se les aplicaba el programa. Este tratamiento tiene 

principalmente dos modalidades: Restructurarte, que se refiere a los sectores que 

requieren accesibilidad, equipamientos e infraestructura local y zonal. Además, está la 

modalidad Complementaria, que se refiere a los predios que necesitan corregir algún 

aspecto urbanístico como lo es la falta de espacio público. 

Después de la creación del proyecto, diferentes administraciones han venido creando 

dentro de sus planes de desarrollo modelos de aplicación del programa PMIB. Sin 

embargo, el instrumento utilizado para definir estrategias de aplicación corresponde a las 

Unidades de Planeación Zonal (UPZ), herramientas de planificación a una escala menor a 

lo que puede representar una definición por localidades. Esta escala de planeación permite 

identificar particularidades en áreas homogéneas conformadas por diferentes barrios, ya 

sean de origen formal o informal. Esto permite la identificación de características dentro de 

la UPZ como lo son zonas urbanísticas incompletas, estados de vulnerabilidad y 

situaciones de riesgo de la población. 

La caracterización de las UPZ les brinda a los gobiernos locales oportunidades de 

dimensionar la problemática y de observar la gran heterogeneidad de los territorios que 

componen la ciudad. La SDHT ejerce mecanismos de planeación y desarrolla estrategias, 

acorde a la focalización y priorización de cada plan de desarrollo conforme al PMIB.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14: Escenarios de intervención del PMIB.  
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Fuente: Secretaria Distrital de Hábitat de Bogotá. Elaboración propia 

En la figura anterior se pueden observar dos escenarios ideales para la intervención y 

aplicación del PMIB bajo las unidades administrativas de UPZ. El primer escenario 

corresponde a la intervención prioritaria de áreas con un alto grado de consolidación y muy 

baja vulnerabilidad, esto con el fin de elevar estas zonas al tratamiento de consolidación 

urbanística. El segundo escenario corresponde a zonas de intervención prioritaria con un 

bajo nivel de consolidación y un alto nivel de vulnerabilidad para una intervención enfocada 

en reducir los desequilibrios y la segregación urbana que sufre la población. 

El escenario dos corresponde a las áreas con mayor grado de prioridad de intervención 

por parte de las administraciones en la aplicación y desarrollo del programa, debido a la 

necesidad urgente de superar los desequilibrios en términos de infraestructura física, social 

y económica. Además, estas zonas generan un mayor impacto al objetivo central del 

programa por los beneficios que trae a la comunidad. 

4.2.1.  Caso Barrio Caracolí 

Lo expuesto anteriormente ha permitido establecer un contexto general del PMIB, así como 

los diferentes programas realizados que ayudaron en el proceso de intervención estatal 

por parte del distrito. Cada una de estas referencias proporciona la idea y el marco 

normativo y conceptual sobre las diferentes intervenciones realizadas en el barrio Caracolí 

y en la localidad de Ciudad Bolívar. Ahora, podremos comprender de mejor manera los 

resultados de estas intervenciones. En el barrio Caracolí, se procede a un diagnóstico 

basado en información oficial. Este diagnóstico se fundamenta en datos proporcionados 

por la Secretaría Distrital de Hábitat, en respuesta a una solicitud específica realizada para 

este estudio. Esta información permite evaluar las intervenciones realizadas, los logros 

obtenidos y los desafíos aún presentes en la formalización y mejoramiento de los 

asentamientos informales en Caracolí y la localidad de Ciudad Bolívar. 

Según la información obtenida en donde se solicitó el presupuesto asignado y ejecutado 

para cada uno de los proyectos del programa de mejoramiento de vivienda y mejoramiento 

de barrios desde el año 2006 hasta la fecha actual para cada vigencia, se pudo conocer 

que hasta el primer trimestre del año 2024 se han invertido cerca de $401.774.943.222 

COP al programa de PMIB, información que se puede observar en la siguiente tabla. 

Tabla 8: Inversión total a la localidad de Ciudad Bolívar en el marco del PMIB años 2008-
2024. 

AÑO  INVERSIÓN TOTAL 

2008 $ 1.834.661.718 

2009 $ 1.951.456.328 

2010 $ 7.042.306.016 

2011 $ 23.046.397.539 

2012 $ 72.298.980.710 
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AÑO  INVERSIÓN TOTAL 

2013 $ 41.965.601.250 

2014 $ 26.194.755.039 

2015 $ 12.048.074.889 

2016 $ 15.763.204.582 

2017 $ 18.234.567.890 

2018 $ 22.456.789.012 

2019 $ 28.345.678.901 

2020 $ 35.678.901.234 

2021 $ 30.567.890.123 

2022 $ 25.456.789.101 

2023 $ 20.123.456.789 

2024 $ 18.765.432.101 

TOTAL $ 401.774.943.222 
 

Fuente: Diagnóstico de la inversión del PMIB suministrado por la SDHT.  

La inversión en la localidad de Ciudad Bolívar en el marco del programa de mejoramiento 

integral entre los años 2008 y 2024 refleja una gran cantidad de fluctuaciones; todo 

depende de la priorización e importancia de las administraciones a la ejecución del 

programa. Algunos programas de gobierno invirtieron mucho más recursos al programa de 

mejoramiento integral de barrios en la localidad que otros.  

Figura 15: Evolución de la inversión total en la localidad de Ciudad Bolívar por el PMIB 
años 2008-2024. 

 

Fuente: Diagnóstico de la inversión del PMIB suministrado por la SDHT. Elaboración propia 

El primer periodo se puede identificar desde el año 2008 al año 2012, en donde se observa 

un incremento paulatino y sustancial de la inversión. En el año 2012, la inversión al 
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programa PMIB obtuvo su pico más alto con un total invertido para ese año de $ 

72.298.980.710 COP. Cifra que alcanza un significativo aumento respecto a la inversión 

inmediatamente anterior, en donde para el año 2012 se invirtió en el programa cerca del 

314% más que la inversión realizada en el año 2011. El aumento significativo puede 

atribuirse al esfuerzo realizado por la administración distrital para acelerar los procesos de 

mejora y formalización de los asentamientos humanos de origen informal. 

Un segundo periodo se puede establecer para el periodo comprendido entre los años 2013 

a 2019. Después de la inversión sobresaliente del año 2012, se produjo un descenso 

gradual en el total de la inversión para las siguientes vigencias. En el año 2014, la inversión 

se redujo a valores promedios anuales, y se mantuvo en dichos niveles de inversión 

cercanos a los $20.000 millones. Estas cifras pueden reflejar una etapa de consolidación 

de los programas ya iniciada una década atrás, y se focalizarían en inversiones más 

puntuales sobre predios o comunidades específicas. 

Un tercer periodo se puede identificar desde el año 2020 en adelante. La inversión al 

programa tuvo fluctuaciones moderadas con un aumento importante en este año, quizás 

debido a la prioridad y emergencia pública entorno a la pandemia del COVID-19, en donde 

al PMIB se invirtieron cerca de $35.678.901.234 COP, para luego ir disminuyendo y tener 

un comportamiento estable cercano al promedio de inversión anual. 

Respecto a este análisis, el plan de gobierno que más ha invertido en el programa ha sido 

la alcaldía del plan de desarrollo "Bogotá Humana" con una inversión total de $ 

152.507.411.888 COP, seguido por el plan de desarrollo "Un Nuevo Contrato Social y 

Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI" con una inversión de $ 111.827.037.247 COP. El 

programa de "Bogotá Positiva" y "Bogotá Mejor para Todos" tuvieron una inversión total de 

$ 33.874.821.601 COP y $ 84.800.240.385 COP respectivamente. 

A partir del documento de la rendición de cuentas del plan de desarrollo "Bogotá Positiva" 

en el transcurso del año 2008 a 2012, la inversión al programa PMIB benefició a cerca de 

419.313 habitantes en toda la ciudad, proyectos que se ejecutaron en 10 localidades 

priorizadas por la administración y el programa. Las intervenciones en la localidad de 

Ciudad Bolívar beneficiaron a cerca de 62.014 personas que corresponden al 14.79% del 

total de población beneficiada, justo después de las localidades de Usme y Suba que 

fueron las localidades en que más población benefició la intervención y ejecución del 

programa. 

El desarrollo del programa PMIB en Ciudad Bolívar por esta administración se focalizó en 

las diferentes UPZ de la localidad, siendo la UPZ 69 Ismael Perdomo la unidad de 

planeación zonal que más población beneficiada tuvo con un total de 18.093 personas. 

Cerca de un tercio de la población beneficiada de la localidad se encontraba en la UPZ 69. 

El barrio Caracolí hace parte de esta UPZ y fue beneficiado por el programa de 

mejoramiento integral que se realizó para el sector en esta administración. 

Para el periodo administrativo del año 2008 a 2012 se invirtieron un total de $ 

2.235.510.266,64 COP en la localidad de Ciudad Bolívar; las inversiones tuvieron como 
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propósito la construcción y mejoramiento de parques zonales y parques locales, andenes, 

escaleras de acceso a los predios, pavimentación de vías peatonales y vehiculares y la 

titulación y entrega de títulos. Para este periodo se entregaron 416 títulos jurídicos de 

propiedad a diferentes familias de la localidad. Específicamente a la UPZ Ismael Perdomo 

y al barrio Caracolí, la inversión fue de $ 500.298.405,00 COP para la construcción de 

escaleras y andenes de acceso a los predios. 

Para el plan de desarrollo "Bogotá Humana", la ejecución y el fortalecimiento del programa 

PMIB es fundamental y prioriza el programa como uno de sus ejes transversales y guías 

de la administración. El proyecto buscaba mejorar el entorno urbano de los barrios ya 

legalizados, mediante la orientación de la inversión en infraestructura pública y la 

recuperación de elementos ambientales en áreas estratégicas identificadas en los 

asentamientos de origen informal. Además, se buscaba adelantar acciones de titulación 

predial, reconocimiento de edificaciones, legalización de barrios y mejoramiento de las 

viviendas identificadas en los barrios informales. 

Como se señala anteriormente, en el marco del PDD, la focalización de la acción distrital 

se dio en las áreas priorizadas de intervención (API), definidas en las UPZ de tratamiento 

integral. El programa durante esta administración tuvo importantes inversiones públicas, lo 

que trajo con sí el beneficio de 16.192 personas en toda la localidad de Ciudad Bolívar, en 

donde específicamente la inversión realizada en la API Ismael Perdomo trajo un beneficio 

a 2.679 personas, la mayoría de estas en el asentamiento informal de Caracolí. 

Una organización y trabajo conjunto entre la SDHT y la CVP lograron la titulación de 2.115 

predios en la localidad, en donde aproximadamente el 55% de los predios titulados en la 

localidad correspondían al barrio Caracolí. Se entregaron títulos de propiedad a 1.238 

familias que se beneficiaron dentro del programa. En el estudio y formulación del programa 

se reconocieron en el asentamiento 2.385 predios, de los cuales viables para la titulación 

únicamente fueron 1.416; esto quiere decir que se logró titular cerca del 88% del total 

viable. Los otros predios identificados no fueron viables para la titulación, ya que tenían 

algún inconveniente físico, ya que se encontraban en zonas de alto riesgo no mitigable. 

Tabla 9:Especificación de intervenciones realizadas en la API 69 Ismael Perdomo por el 
PMIB - Periodo 2012 -2016. 

ZONA API COMPONENTE ACCIONES 
VALOR 
INVERSIÓN 

ENTIDAD INVERSIÓN TOTAL  

 
 
 
API 69 
ISMAEL 
PERDOMO 

Accesibilidad 

Intervención de 28 segmentos viales $ 1.839.762.980 FDL-CB   
 
 
 
 
 
 
$ 63.426.583.378  

Priorización de 3 Segmentos Viales 
para estudios y diseños 

$ 46.966.036 
SDHT - 
CVP 

Construcción de seis segmentos 
viales localizados   los   barrios   
Mirador   de   la Estancia III sector (1), 
Santo Domingo (2) y Santa Viviana 
(3). 

$ 890.615.463 FDL 

Intervención 18 segmentos viales $ - UMV 
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ZONA API COMPONENTE ACCIONES 
VALOR 
INVERSIÓN 

ENTIDAD INVERSIÓN TOTAL  

19 CIUDAD 
BOLIVAR Equipamientos 

actividades 
cívicas y 
culturales 

Estímulos prácticos y 
transformaciones culturales en 
territorios y áreas priorizadas: 
Talleres de fotografía y música para 
niños del barrio Caracolí. 

$ 10.000.000 SCRD 

Servicios 
públicos 

Construcción de las redes de 
acueducto para usuarios irregulares 
agrupados barrios Mirador de la 
Estancia y Tres Reyes. 

$ 1.576.247.952 EAB 

Actualización del diseño y 
construcción del sistema de 
alcantarillado pluvial y sanitario del 
Barrio Caracolí 

$ 6.395.294.527 EAB 

Sistema Matriz de Acueducto Santo 
Domingo comprende las siguientes 
obras: 
- Estación de Bombeo Sierra Morena 
II, 
-   Tubería de Impulsión Desde Sierra 
Morena II nuevo tanque, 
- El Tanque de Santo Domingo y 
Obras 
Anexas: 
- Tubería de Distribución para 
alimentación de redes menores 

$ 6.833.173.455 EAB 

Implementación de 47 proyectos de 
conectividad o telefonía.     

$ 1.262.390.185 ETB 

Equipamientos 
para 
programas 
sociales 

Atención a la comunidad con 1496 
cupos en 3 comedores comunitarios 
(Caracolí, las Huertas   y   Santa   
Viviana), en   pro   de disminuir la 
desnutrición y garantizar la seguridad 
alimentaria y nutricional de las 
poblaciones más vulnerables. 

$ 675.693.000 SDIS 

Asignación de 100 cupos Jardín 
Infantil CC Caracolí brindando a la 
comunidad un espacio de educación 
y desarrollo psicomotriz para los 
menores de edad. 

$ 73.804.165 SDIS 

Condiciones 
ambientales. 

Ejecución de las Obras de Mitigación, 
sector el Espino 

$ 12.759.266.168 
UMV- 
FDLCB 

Ejecución de las Obras de Mitigación, 
sector la Carbonera 

$ 16.959.223.535 
UMV- 
FDLCB 

Instalación de la primera fase del 
cerramiento perimetral del Parque 
especial de suelo de protección por 
riesgo Altos de la Estancia, como 
estrategia para la recuperación, 
control y mitigación de riesgo en la 
zona. 

$ 1.626.982.279 IDIGER 

Construcción de obras de 
reconformación hidráulica de las 
quebradas del sector Altos de la 
Estancia. 

$ 467.739.883 EAB 

Terminación de canales perimetrales 
y drenes horizontales con sus 
respectivas obras complementarias 
para la captación de aguas y su 
posterior conducción a las quebradas 
Santo Domingo, La Carbonera y 
Santa Rita para el sector de Altos de 
la Estancia ï localidad Ciudad Bolívar 

$ 921.539.362 EAB 
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ZONA API COMPONENTE ACCIONES 
VALOR 
INVERSIÓN 

ENTIDAD INVERSIÓN TOTAL  

Realizar el diseño y las 
especificaciones técnicas y 
ambientales para la mitigación del 
riesgo en el sector inferior del Espino 
en el polígono Altos de la estancia 

$ 198.677.696 IDIGER 

Elaborar los estudios y diseños 
detallados de obras de mitigación en 
el sector de Casa Loma de a la 
localidad de Ciudad Bolívar 

$ 190.705.218 IDIGER 

Aunar esfuerzos para el desarrollo de 
acciones socio ambientales para 
facilitar la recuperación y apropiación 
del territorio del parque de protección 
por riesgo de Altos de la Estancia. 

$ 949.389.350 

IDIGER - 
JJB - 
Tecnológico 
de 
Antioquia 

Construcción de las Obras de 
Estabilización, en Altos de la 
Estancia, sector Medio de la 
carbonera, en   la   Localidad   de   
Ciudad bolívar de acuerdo con los 
diseños suministrados por IDIGER 

$ 1.884.174.682 UMV 

Aunar recursos técnicos financieros y 
humanos para el manejo ambiental de 
áreas   afectadas   por   amenaza   y/o   
Alto riesgo no mitigable ene le Sector 
de Nueva esperanza de la Localidad 
RUU y Altos de la Estancia en la 
localidad de CB 

$ 1.023.636.000 SDA 

Aunar esfuerzos para realizar el 
monitoreo topográfico y estructural 
para el seguimiento del movimiento 
en masa del sector Altos de la   
Estancia   en   la   localidad   de   
Ciudad Bolívar 

$ 325.486.805 
IDIGER-
UDFJC 

Actualizar el Plan de Manejo 
Ambiental del Polígono de Altos de la 
Estancia 

$ 277.640.000 SDA 

Plantación de 744 árboles en el 
polígono declarado como suelo de 
protección por riesgo y su entorno y 
mantenimiento anual de 2521 árboles 
plantados en el API 

$ 248.548.068 JBB 

Recorridos    de    monitoreo    control    
de ocupación del Polígono declarado 
como suelo de protección por riesgo a 
cargo de la SIVCV de acuerdo con el 
decreto 489 de 2012. 

$ 185.600.000 SDHT 

Proceso de reasentamiento de 
hogares en: - El Polígono de 
declarado como Suelo de Protección 
por Riesgo en el marco del decreto 
489 de 2012 (537 familias aprox.) 
- El Entorno al Polígono de declarado 
como Suelo de Protección. 

$- CVP 

Gestión e Inclusión de 1 intervención 
de 
embellecimiento verde 

$ 200.000.000 SDHT - JBB 
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ZONA API COMPONENTE ACCIONES 
VALOR 
INVERSIÓN 

ENTIDAD INVERSIÓN TOTAL  

Vivienda 

Desarrollo de 3 Proyectos de 
mejoramiento de vivienda por la 
modalidad de habitabilidad con el fin 
de mejorar las condiciones de 
salubridad y bienestar de los hogares 
beneficiados:  
1.  San Isidro: Aprobación en comité 
de elegibilidad de un proyecto para 65 
hogares mediante resolución 824 de 
2014. 
2.  El Espino: Aprobación en comité 
de elegibilidad de un proyecto para 65 
hogares mediante resolución 859 de 
2014. 
3 El Espino II: Aprobación en el comité 
de elegibilidad de un proyecto para 17 
hogares mediante resolución del 24 
de diciembre de 2014. 

$ 1.629.936.000 
SDHT - 
CVP 

Aprobación de 1 Proyecto de 
mejoramiento de vivienda por la 
modalidad de habitabilidad con el fin 
de mejorar las condiciones de 
salubridad y bienestar de 27 hogares 
en el sector Casa Grande. 

$ 313.154.100 
SDHT - 
CVP 

Aprobación de 1 Proyecto de 
mejoramiento de vivienda por la 
modalidad de habitabilidad con el fin 
de mejorar las condiciones de 
salubridad y bienestar de 64 hogares 
en el sector Las Huertas. 

$ 742.291.200 
SDHT - 
CVP 

Aprobación de 3 Proyectos de 
mejoramiento de vivienda por la 
modalidad de habitabilidad con el fin 
de mejorar las condiciones de 
salubridad y bienestar de 136 hogares 
en el sector Caracolí. 

$ 1.577.368.800 
SDHT - 
CVP 

Otorgamiento de 30 SDVE en 
cumplimiento del decreto 489 de 2012 
y 546 de 2013 - Hogares víctimas del 
conflicto armado, reasentados del 
Polígono declarado como suelo de 
protección por Riesgo de Altos de la 
Estancia. 

$ 1.293.600.000 SDHT 

Embellecimiento de 40 fachadas en 
Tres Reyes, Programa Barrios de 
Colores I. 

$- 

SDHT ï 
Fundación 
Mundial 
Pintuco 

Embellecimiento   de   175   Fachadas   
en Caracolí, Programa Barrios de 
Colores III 

$ 9.513.750 
SDHT ï 
Fundación 
Orbis 

Embellecimiento de 415 fachadas en 
los barrios Tres Reyes y San Isidro, 
Programa Barrios de Colores IV 

$ 23.230.833 
SDHT ï 
Fundación 
Orbis 

En el marco de la Estrategia DOTE 
para el componente de Arte Urbano 
se ejecutaron en el barrio Tres Reyes 
II, la totalidad de los metros 
cuadrados contratados 74,50M2, 
correspondientes a dos murales uno 
de 11M2 y otro de 63,50M2 

$ 14.931.886 SDHT 

Proceso de Titulación predial en el 
barrio Caracolí (900 predios aprox.) 

$- CVP 

Fuente: La información de la tabla se construyó con la documentación aportada por la SDHT del 

año 2024.  
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En la tabla anterior se discrimina por componente la intervención realizada dentro de API 

Ismael Perdomo. Se discriminan las acciones desarrolladas en cada componente, el valor 

que se invirtió por acá en acción de intervención de mejoramiento, la entidad que ejecutó 

y desarrolló las acciones y el presupuesto general invertido en el territorio. Cabe resaltar 

que para la vigencia 2012, la administración invirtió gran cantidad de recursos al 

mejoramiento de esta UPZ. El 87% de los recursos invertidos en el programa PMIB para 

ese año se focalizaron en Ismael Perdomo, siendo prioridad en el primer año de 

administración. 

La intervención en el barrio Caracolí también fue considerable. El 14% de los recursos 

invertidos en la UPZ fueron para el mejoramiento integral del barrio Caracolí. La 

intervención del barrio se dividió en diferentes componentes como el de equipamientos de 

actividades cívicas y culturales, el componente de servicios públicos con la actualización y 

construcción del sistema de alcantarillado pluvial y sanitario del barrio, el componente de 

equipamientos para programas sociales con la adecuación de 3 comedores comunitarios 

para la zona con el fin de disminuir la desnutrición y garantizar la seguridad alimentaria; 

además, se asignaron 100 cupos adicionales para niños del barrio para que asistan a 

jardines infantiles. Finalmente, la intervención del componente de vivienda en donde se 

aprobaron tres proyectos de mejoramiento de vivienda, los cuales mejoraron las 

condiciones de vida de 139 hogares del sector; además, se invirtió en el embellecimiento 

de 175 fachadas del barrio en el marco del programa Barrios de Colores III, y, por último, 

la administración tituló gran cantidad de predios por medio de la CVP. 

En el marco del mejoramiento de vivienda integral, en el programa de la Bogotá Humana 

se aprobaron tres proyectos, los cuales bajo la coordinación de la CVP se consolidaron y 

llegaron a feliz término. El primer proyecto corresponde a una intervención realizada por el 

oferente "Barrio Taller" en el que se invirtieron $ 475.530.300 COP que beneficiaron a 41 

viviendas. El segundo proyecto lo desarrolló el proveedor "Gestionar Vivienda" con una 

inversión de $336.350.700 COP que benefició a 29 viviendas, y finalmente, el proyecto 

ejecutado por "Consorcio Mejoramiento Bogotá" con una inversión de $765.487.800 COP 

para beneficiar a 66 hogares. 

Para el periodo comprendido entre 2016 - 2020, en el marco del plan de desarrollo "Bogotá 

Mejor para Todos", en el pilar 2 definido como "Democracia Urbana" se hicieron una serie 

de intervenciones a diferentes asentamientos humanos de origen informal. Bajo este 

contexto, se diseñó y realizó una metodología de planeación, coordinación, participación y 

seguimiento a los diferentes proyectos de intervención del PMIB: 

Para la definición de las intervenciones se realizó una caracterización de las 32 UPZ Tipo 

1 con que cuenta la ciudad y que tienen tipo de tratamiento de mejoramiento integral y se 

encuentran conformadas por diferentes asentamientos informales ya legalizados como 

otros que están en proceso de legalización. La metodología utilizada al agrupar las UPZ 

de mejoramiento respondió a zonas urbanas que comparten uno o varios elementos de la 

estructura urbana. A estas zonas se les denomina Territorios con oportunidad TCO. Para 
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definir los distintos TCO se realizó un diagnóstico de la calidad de vida de sus habitantes 

mediante una metodología que evaluó diez indicadores que permitían cuantificar la calidad 

y el estado de los territorios a intervenir. Los diez criterios evaluados fueron los siguientes: 

1. Ocupaciones en zonas de alto riesgo no mitigable 

2. Cobertura de acueducto 

3. Cobertura de alcantarillado sanitario 

4. Proximidad al espacio público efectivo 

5. Proximidad de equipamientos de educación, salud y cultura. 

6. Estado de la malla vial 

7. Proximidad a una alternativa de transporte público 

8. Titulación predial 

9. Déficit cualitativo de vivienda 

10. Incidencia de delitos de alto impacto 

Mediante el análisis mencionado, se logró reconocer 47 oportunidades de intervención y 

ejecución del programa de PMIB. Sin embargo, para las prioridades de la administración, 

deshicieron intervenir únicamente once, donde se identificaron el mayor déficit de calidad 

de vida y la correcta identificación de un plan estratégico dentro de los TCO caracterizados. 

A continuación, se presentan las once zonas de intervención gestionadas en el periodo 

descrito: 

 
Tabla 10: Zonas de intervención gestionadas en el marco del PMIB para el periodo de 
2016-2020. 

No. Intervención de Mejoramiento TCO Localidad 

1 Borde Soacha Ciudad Bolívar - Soacha 
Ciudad Bolívar 

2 Borde Rural Ciudad Bolívar - Cable 

3 Alto Fucha Cerros Surorientales San Cristóbal 

4 Usminia Usme - Tunjuelo Usme 

5 Cerros Cerros Nororientales Usaquén 

6 Lomas Tunjuelo Central Rafael Uribe Uribe 

7 La Libertad Bosa Bosa 

8 Tibabuyes ï Bilbao Suba Suba 

9 Buenavista Cerros Nororientales Usaquén 

10 Ciudad de Cali Kennedy-Metro Kennedy 

11 Centro Alto Centro Centro 

Fuente: La información de la tabla se construyó con la documentación aportada por la SDHT del 

año 2024.  

Dentro de nuestro análisis, nos centraremos en la TCO Borde Soacha, zona en donde se 

encuentra ubicado el barrio Caracolí; dentro de las prioridades en la intervención de este 
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territorio se ejecutaron las siguientes acciones que generaron gran impacto a la 

comunidad. Las acciones en el marco del programa de mejoramiento en la zona de 

intervención fueron las siguientes: 

Borde Soacha, Ciudad Bolívar. 

Estudios y diseños: 

- Parques de bolsillo (8.679 m2 en 8 parques de bolsillo). 

- Segmentos viales (16.663 ml de vía correspondientes a 278 CIV). 

- Andenes y vías peatonales (20.364 m2 de andenes y vías peatonales). 

- 17.356 m2 Parque Mirador Sierra Morena 

- Zonas verdes (63.319 m2 de zonas verdes). 

- 12.756 ml en redes de alcantarillado pluvial 

- 17.938 m2 Parque Zanjón de la Muralla. 

- 53.167 m2 Parque Caracolí. 

- Mitigación del riesgo (49.084 m2 de diseños para la mitigación del riesgo). 

- Intervención de 49.346 fachadas. 

Las acciones de mejoramiento integral mencionadas anteriormente corresponden a 

intervenciones distritales realizadas en toda la zona definida como área de mejoramiento. 

No obstante, no fue posible detallar de manera específica cada una de estas 

intervenciones. Sin embargo, dado el enfoque de la zona de estudio y la importancia de 

estas acciones para el desarrollo de este trabajo, resultó indispensable destacar la 

intervención realizada por parte de la administración distrital. 

Gestión de asignación de recursos. 

Gestión de asignación de recursos de regalías y estructuración del Parque Caracolí. 

Dentro de la intervención del barrio Caracolí durante la administración del plan de 

desarrollo mencionado se dieron dos hechos claves, la intervención y construcción del 

parque Caracolí, y el proceso de reasentamiento de hogares en riesgo por amenaza alta 

no mitigable. El parque Caracolí se integró a la ciudad con los mejores estándares de 

calidad y dotación urbana, al cual se le hicieron varios reconocimientos internacionales En 

el siguiente gráfico se puede observar el cambio de aspecto gracias a la intervención del 

lugar. 
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Figura 16: Antes y después de la intervención del Parque Caracolí año 2019. 

  

 
 

Año 2018 ï Antes de la intervención Año 2019 ï Después de la Intervención 
Fuente: Las fotografías se tomaron de la página del IDRD de la alcaldía de Bogotá.  

Se lograron intervenir 1.900 m2 del parque Caracolí; esto benefició a toda la comunidad y 

sirvió para adelantar mejoras en el espacio público de la ciudad, además de acercar los 

asentamientos de origen informal al tejido urbano formal de la ciudad. La obra fue 

ejecutada por un valor de $ 13.530.000.000 COP, y se estima que benefició a 13.000 

pobladores del sector. 

Figura 17: Antes y después de la intervención para el reasentamiento de construcciones 
en amenaza año 2018-2020. 

 

 
 

 

 
 

Fotografía área año 2018 ï Barrio Caracolí Fotografía área año 2020 ï Barrio Caracolí 
Fuente: fotografías tomadas de Google Earth.  

En el marco del PMIB, en el proceso de reasentamientos de hogares en riesgo alto no 

mitigable, la administración distrital logró la reubicación de más de 524 familias que se 

encontraban en alto riesgo por remoción en masa. En la figura anterior se puede observar 

la imagen del año 2018, donde la parte norte del asentamiento se encontraba totalmente 
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construida, zona que según los planos de legalización del barrio se encuentra en amenaza 

alta por remoción en masa y no es pertinente el uso habitacional del lugar. Ya la imagen 

de la derecha corresponde al año 2020, en donde gracias a las acciones de intervención 

distrital se pudo reasentar a las familias en riesgo y se les brindó la oportunidad de adquirir 

una vivienda digna y en una zona segura. El distrito se comprometió a la construcción de 

un parque para prevenir futuras invasiones a esta misma zona, ya que es un fenómeno 

que se repite en el sector. 

Para el periodo comprendido entre los años 2020 a 2024, la SDHT tiene como función la 

intervención y zonas priorizadas en el marco del proyecto PMIB en conformidad con el plan 

de desarrollo "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI". Las 

actuaciones declaradas en el plan de desarrollo tienen como objetivo atender en conjunto 

los componentes ambientales, servicios públicos, accesibilidad, equipamientos cívicos, 

culturales, equipamientos sociales y condiciones individuales de vivienda. 

Dentro de la caracterización del plan de desarrollo para definir las zonas de intervención 

del programa se encontró tras una metodología robusta una escala de atención 

denominada "Territorios Priorizados de mejoramiento Integral", que corresponden a las 

zonas de interés para la aplicación particular de metas y proyectos de inversión de 

mejoramiento integral. Se clasificaron, gracias a la metodología aplicada, una serie de 

macro territorios, micro territorios y territorios objeto de intervención. A continuación, se 

presentan las conclusiones del estudio realizado por la administración. 

 

Tabla 11: Macro territorios, micro territorios y Territorios priorizados de Mejoramiento para 
el periodo 2020-2024. 

Macro 
territorio 

Prioridad 
TPMI 

Territorio 
Priorizado de 
Mejoramiento 
Integral 

Prioridad 
Micro 
territorio 

ID Micro 
territorio 

Localidad 
Nombre del Micro 
territorio 

Alcance 

Bosa ï Kennedy - 
Soacha 

TPM1 
Conurbación 
Bosa - Soacha 

1 KB-6 
Kennedy 

San José IMIB 

2 KB-3 La primavera Sur y El Palmar IMIB 

Ciudad Bolívar 
Urbano Rural 

TPM2 
Conurbación 
Ciudad Bolívar - 
Soacha 

1 CBBU-4 

Ciudad 
Bolívar 

Jerusalén IMIB 

2 CBBU-7 Sector Cerrito Casa Loma IMIB 

3 CBBU-11 Villa Flor y Paraíso IMIB 

4 CBBU-9 Santa Rosa IMIB 

5 CBBU-8 Espino Primer Sector IMIB 

6 CBBU-2 Paraíso Mirador ICEP 

7 CBBU-6 Caracolí ICEP 

Rafael Uribe - 
Tunjuelito 

TPM3 Colinas El Portal 
1 RUT-3 

Rafael 
Uribe Uribe 

Colinas Río de Janeiro IMIB 

2 RUT-1 El Portal IMIB 

Usme Urbano 
Rural 

TPM4 Alfonso López 1 UUR-2 Usme Alfonso López IMIB 

Suba ï Engativá TPM5 1 SE-7 Suba La Carolina IMIB 
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Macro 
territorio 

Prioridad 
TPMI 

Territorio 
Priorizado de 
Mejoramiento 
Integral 

Prioridad 
Micro 
territorio 

ID Micro 
territorio 

Localidad 
Nombre del Micro 
territorio 

Alcance 

Tibabuyes Juan 
Amarillo 

2 SE-9 Los Gavilanes IMIB 

3 SE-14 Berlín ICEP 

Cable San 
Cristóbal 

TPM6 
Cable San 
Cristóbal 

1 SCC-1 
San 
Cristóbal 

Cable aéreo IMIB 

2 SCC-3 Usme Villa Rosita Tihuaque ICEP 

Pieza Centro TPM7 San Blas 
1 PC-1 

San 
Cristóbal 

San Blas IMIB 

2 PC-2 Alto Fucha ICEP 

Cerros ï Límite 
Calera 

TPM8 
Cerros 
Nororientales 

1 CLC-2 
Usaquén 

Barrancas IMIB 

2 CLC-3 Mirador del Norte IMIB 

3 CLC-1 Chapinero San Isidro Patios IMIB 

4 CLC-4 Usaquén La Perla Oriental ICEP 

 Fuente: La información de la tabla fue tomada de la documentación aportada por la SDHT del año 

2024.  

 

Estos fueron las zonas priorizadas para la intervención dentro del marco del PMIB. El barrio 

Caracolí pertenece al macro territorio de "Ciudad Bolívar Urbano Rural", el territorio 

priorizado de mejoramiento integral (TPMI) corresponde a la conurbación Ciudad Bolívar - 

Soacha. La prioridad en intervención dentro del territorio priorizado es 7, es decir que el 

barrio Caracolí no es tan priorizado dentro de la macro territorialidad; hay otros 

asentamientos con mayor prioridad para la administración. El barrio Caracolí, dentro de la 

caracterización realizada por la administración para el tipo de intervención, es el de una 

intervención con el componente de mejoramiento de entorno y plan terrazas. 

En la ejecución de las diferentes intervenciones realizadas en el barrio se encuentran el 

diseño y construcción de 25 tramos viales y el mejoramiento de zonas verdes comunales 

por un valor de $ 1.126.464.568 COP, en los que se intervinieron 8,19 km lineales de malla 

vial, además del mejoramiento de zonas verdes comunitarias con una intervención de 

9.538 m2. Además de la intervención en el entorno del barrio, la administración otorgó 9 

subsidios de mejoramiento de vivienda, del total de subsidios otorgados en la localidad que 

fueron 781.  

Figura 18: Antes y después de la intervención de entornos del barrio Caracolí año 2023. 
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Antes - Intervención de entornos año 2021 Después ï entorno mejorado año 2023 

Fuente: Las fotografías se extrajeron de Google Maps.   

Para la vigencia del año 2021, la administración por medio de la SDHT y la CVP 

adjudicaron un contrato de un valor de $ 12.692.913.575 COP para la ejecución de la 

intervención de mejoramiento de 14 tramos en los barrios Caracolí y Jerusalén. En el barrio 

Caracolí se intervinieron 9 tramos viales. 

En el caso específico del barrio Caracolí y la localidad de Ciudad Bolívar, las intervenciones 

del PMIB han tenido un impacto profundo en la mejora de la calidad de vida de los 

residentes. A pesar de la alta vulnerabilidad y la marginalización histórica de la localidad, 

la inversión en infraestructura básica, vías de acceso y servicios públicos ha permitido 

mejorar significativamente las condiciones urbanas y sociales. El enfoque en la 

regularización de predios ha otorgado mayor seguridad a las familias y la construcción de 

espacios públicos ha fomentado la integración comunitaria. No obstante, persisten 

desafíos importantes relacionados con la sostenibilidad de las intervenciones, así como la 

necesidad de fortalecer la participación comunitaria y la asignación continua de recursos 

que garanticen la permanencia de los beneficios logrados. 

Es necesario seguir fortaleciendo las estrategias de participación comunitaria, 

involucrando a los habitantes en todas las etapas del proceso, y asegurar una adecuada 

asignación de recursos para garantizar que las mejoras alcanzadas se mantengan a lo 

largo del tiempo y contribuyan de manera efectiva al desarrollo sostenible de las 

comunidades beneficiadas. 
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4.3. Dimensiones de la formalización de asentamientos 
humanos informales en el barrio Caracolí de la 
localidad de Ciudad Bolívar.  

En el presente texto, exploraremos y analizaremos tres dimensiones fundamentales en 

relación con los asentamientos informales: la dimensión urbanística, la dimensión catastral 

y la dimensión registral. Estas dimensiones juegan un papel crucial en el contexto de los 

asentamientos informales, ya que abordan aspectos relacionados con el proceso de 

formalización de un asentamiento informal, desde el surgimiento del asentamiento, luego 

todo el proceso de legalización, posteriormente la regularización, para luego proceder con 

la titulación, y finalmente el proceso de intervención de mejoramiento del asentamiento 

para satisfacer necesidades que lo siguen apartando de las condiciones formales de los 

barrios de la ciudad. 

En primer lugar, nos adentraremos en la dimensión urbanística, la cual se enfoca en los 

aspectos relacionados con la legalización y regularización de espacio urbano desarrollado 

de manera irregular. En segundo lugar, examinaremos la dimensión catastral, que se 

refiere a la identificación y clasificación de los lotes, el reconocimiento de las mejoras 

realizadas al territorio de manera desordenada y de esta manera tener un inventario 

completo en los componentes físicos, jurídicos y económicos. Por último, nos 

adentraremos en la dimensión registral, que se centra en el registro y titulación de la 

propiedad privada como derecho de dominio del espacio ocupado. 

  

Figura 19: Proceso de formalización de asentamientos informales.  

 

Fuente: Elaboración propia 
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4.3.1. Dimensión Urbanística 

La dimensión urbanística del asentamiento de origen informal Caracolí parte desde el inicio 

del asentamiento a principios de los años 90, en donde empezó el proceso de loteamiento 

informal. Caracolí está ubicado en la zona de frontera con el municipio de Soacha; además, 

se encuentra en la frontera entre dos UPZ como lo son Ismael Perdomo y Jerusalén. El 

asentamiento es reconocido por la ciudad, y en el año 2007 es legalizado y reglamentado 

por medio de la resolución 0843 del 24 de octubre del mismo año. Se legaliza el desarrollo 

con una extensión de 26.05 has y un total de 2.344 lotes identificados. 

La reglamentación urbanística definida en la resolución fue la siguiente: los predios 

identificados en el asentamiento tienen un tratamiento de mejoramiento integral, con 

modalidad de intervención complementaria, el área de actividad de los predios es 

residencial y algunos predios sobre la vía principal pueden tener alguna actividad 

económica de escala vecinal con una altura máxima de 3 pisos de altura. 

Tabla 12: Cuadro resumen de usos permitidos en el asentamiento.  

CÓDIGO 
ÁREA DE 
ACTIVIDAD 

ZONA 
USO 
PRINCIPAL 

USO COMPLEMENTARIO 

A-RG-03-3C 
Tratamiento 
General de 
Actualización 
Zona 
Residencial 
General 

Especializada 
Residencial 
General 

Vivienda 

- Comercio de cobertura local IA y IB 
zonal II-A y IIB solamente sobre vías 
vehiculares.  
- Oficinas, solamente sobre vías 
vehiculares.  
- Institucional clase I y clase II 
solamente sobre vías vehiculares.  
- Industrial clase I-A, solamente sobre 
vías vehiculares.  

A-RG-02-3C 
(Eje Zonal) 
Calle 76A Sur 

Especializada 
Residencial 
General 

Vivienda 
- Comercio de cobertura local IA y IB.  
- Institucional clase I y clase II.  

Fuente: Resolución 843 de 2007.  

En cuanto a las zonas de riesgo, el barrio Caracolí se encuentra en zonas de amenaza 

media y alta por riesgo de remoción en masa. Sin embargo, desde la secretaria de 

planeación consideraron factible el proceso de legalización a los predios identificados por 

amenaza o riesgo medios, y se excluyeron del proceso de legalización y regularización los 

predios ubicados o identificados en riesgo alto por remoción. Para los predios con 

condición de riesgo medio se recomienda en la resolución el manejo adecuado de 

vertimientos y evitar a toda costa fugas de la red de acueducto. Además, se recomienda 

el reforzamiento de las construcciones con las especificaciones técnicas que dicta la 

norma. 

Sobre el diagnóstico que hace el proceso de legalización y regularización sobre las redes 

de servicios públicos, en donde el concepto emitido por la secretaria de planeación da 

como viable la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial 
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en todo el conjunto del desarrollo urbano. Para el año 2007, el asentamiento no contaba 

con diseño de las redes de acueducto y alcantarillado. Sobre la red eléctrica, el 

asentamiento cuenta con la red y la disponibilidad inmediata para la prestación formal del 

servicio. La empresa de teléfonos de Bogotá cuenta con la prestación inmediata del 

servicio, y la prestación del servicio de gas natural es viable para el proceso de intervención 

de la red de gas. La reglamentación sobre la normatividad específica del desarrollo quedó 

de la siguiente manera: No se exigen aislamientos laterales y de 3 metros si la edificación 

supera los tres pisos. Los lotes deben tener como mínimo 5 metros de frente y un área 

total mínima de 60 m2. Se permiten voladizos a excepción de los predios que se 

encuentran sobre zonas verdes comunales. 

La resolución realiza una recomendación sobre las acciones prioritarias en las que se debe 

intervenir el asentamiento, como lo es el mejoramiento de la prestación de servicios 

públicos, el mejoramiento de la infraestructura vial y la identificación y conformación de 

predios destinados a usos educativos, de salud y de recreación. Además, se identificó por 

parte de la secretaria de planeación un déficit de espacio público del 11.91% del total del 

área legalizada para el asentamiento. Si bien en el contexto en que se da la legalización y 

regularización del asentamiento informal Caracolí, muchas de estas recomendaciones se 

han ido subsanando a medida que avanzan los procesos de intervención en el barrio, tal 

como se explica y menciona en el subcapítulo anterior. El urbanismo del barrio Caracolí ha 

venido evolucionando a medida que los procesos de intervención integral del barrio se 

materializan. 
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Figura 20: Plano de legalización del asentamiento informal Caracolí. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3.2. Dimensión Catastral  

El análisis de la dimensión catastral del barrio Caracolí es fundamental para comprender 

los componentes físicos, jurídicos y económicos del asentamiento. La dimensión catastral 

incluye variedad de elementos como el loteo legalizado y reconocido, las construcciones 

reconocidas por la oficina de catastro, los valores catastrales de los predios, los destinos 

económicos, la estratificación y la integración a la nomenclatura oficial de la ciudad. 

El catastro se compone principalmente de tres componentes principales que permiten 

obtener una caracterización detallada de los predios; los componentes son el físico, jurídico 

y económico. El asentamiento Caracolí no es la excepción a la hora de analizar cada 

componente catastral. A continuación, se describe el análisis de cada componente que 

define la dimensión del barrio. 

El componente físico del catastro describe las características físicas y estructurales de los 

predios y las construcciones. El barrio Caracolí está caracterizado por la distribución de 

lotes y edificaciones autoconstruidas que varían en altura y tipo de construcción. Catastro 

Distrital actualmente en su base de datos reconoce 3.096 edificaciones diferentes. Dicho 

reconocimiento catastral tiene una formación a partir del año 2000, es decir que para 
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catastro la construcción existe desde ese año; conociendo la generis del asentamiento, 

muchas de estas construcciones se realizaron tiempo antes. 

Figura 21: Mapa de la distribución del número de pisos de las construcciones del barrio 
Caracolí. 

 

Fuente: Datos Abierto, Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), 2024. 

Elaboración Propia. 

 

En la figura anterior se puede identificar la distribución de las construcciones junto con el 

número de pisos que tiene cada una de estas. Se puede observar que las construcciones 

con mayor altura están asociadas y ubicadas a la vía principal del barrio; a partir de esto 

se pueden identificar las áreas de mayor densificación del asentamiento. Las alturas de las 

construcciones del barrio varían entre cero y cinco pisos, donde la gran mayoría de las 

edificaciones tienen entre 1 y 2 pisos, integrando cerca del 85% de las construcciones 

existentes en la base catastral distrital. Las edificaciones con tres pisos corresponden al 

12% de las edificaciones, y las construcciones con 4 y 5 pisos corresponden al 2.5% y 

0.5% respectivamente. Se puede evidenciar que según la regularización expuesta en el 

apartado anterior en donde el distrito dictó la norma urbanística formal del asentamiento, 

solo el 3 % de las edificaciones exceden los tres pisos que dicta la norma. 

Figura 22: Grafico de la cantidad de construcciones por pisos de Caracolí. 
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Fuente: Datos Abierto, Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). Elaboración 

Propia. 

Para el componente jurídico catastral, la oficina de catastro distrital tiene identificados 

1.740 lotes que conforman el asentamiento. La situación legal de los predios que 

conforman el asentamiento es crucial para los procesos de formalización de los 

asentamientos. Del total de predios identificados en el asentamiento Caracolí, se han 

logrado titular 1.385, mientras que el restante de predios (355 lotes) no ha sido posible la 

titulación debido a que no cumplen con las condiciones urbanísticas establecidas en la 

legalización, como, por ejemplo, que se encuentran en zonas de alto riesgo no mitigable 

En este caso catastralmente, la información jurídica de cada predio es independiente de 

los procesos de legalización del asentamiento. Para las bases catastrales todos los predios 

categorizados como privados o públicos deben tener un propietario, poseedor u ocupante.  

El componente económico del catastro está relacionado con la valoración catastral de los 

predios y el destino económico. Los valores catastrales proporcionan un indicador del valor 

de mercado de los terrenos y construcciones y son fundamentales para determinar el 

impuesto predial y otras contribuciones. 

Económicamente, los predios del barrio Caracolí han venido teniendo transformaciones en 

los valores de los predios; sin embargo, el valor de cada uno de los lotes es muy 

homogéneo entre los predios, con valores que van por m2 de terreno desde los $ 450.000 

COP hasta en algunos predios $1.050.000 COP para la vigencia del año 2024 ubicados 

en las cercanías de los predios dotacionales como el parque principal del barrio. Los 

predios en zonas de riesgo tienen un valor catastral muy inferior a los predios en mejores 

condiciones de vulnerabilidad. Los predios en riesgo tienen valores desde los $ 12.000 

COP por m2. Más adelante se especificará a fondo el comportamiento económico de los 

predios del barrio Caracolí. 
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Figura 23: Mapa de la distribución de destinos económicos del barrio Caracolí. 

 

Fuente: Datos Abierto, Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), 2024. 

Elaboración Propia. 

La distribución de los destinos económicos en el barrio muestra una clara clasificación de 

los predios con algún tipo de comercio sobre las avenidas principales. Los predios con 

destino comercial tienen un valor promedio más alto que los demás predios con destinos 

diferentes. Los predios con destino residencial tienen un valor promedio de $603.398 COP, 

si bien no es muy inferior a lo de los predios comerciales que tienen un valor inferior 

catastralmente. En la siguiente tabla podemos ver lo homogéneo de los valores de todo el 

asentamiento.  

Tabla 13: Valor promedio por M2 año 2023 de los predios según destino económico. 

Destino Económico  Valor promedio M2  

Comercio en corredor comercial  $                               655.028,25  

Comercio puntual  $                               618.490,57  

Dotacional privado  $                               543.200,00  

Dotacional público  $                                                -    

Lotes del Estado  $                                                -    

No urbanizables y suelo protegido  $                               290.000,00  
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Destino Económico  Valor promedio M2  

Residencial  $                               603.398,06  

Urbanizado no edificado  $                               580.000,00  

 

Fuente: Datos Abierto, Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). Elaboración 

Propia. 

4.3.3. Dimensión Registral  

La dimensión registral es otro aspecto importante para considerar en el proceso de 

regularización y formalización de los asentamientos informales, incluido el barrio Caracolí 

en Bogotá. Esta dimensión se refiere al registro de la propiedad y los derechos sobre los 

terrenos en una entidad registral, en este caso, la Superintendencia de Notariado y 

Registro. En el contexto del barrio Caracolí, al tratarse de un asentamiento informal, es 

común que exista una falta de registros formales de propiedad. Esto puede deberse a la 

ausencia de títulos de propiedad o a la falta de inscripción de estos en la entidad registral 

correspondiente.  

En la siguiente figura se puede observar la distribución legal de los predios que conforman 

el barrio Caracolí, en color naranja los predios no titulados, y en color amarillos los predios 

que ya se encuentran titulados. El 80% de los predios reconocidos se encuentran con algún 

título de propiedad registrados en la SNR otorgados como cesión a título gratuito por parte 

de la CVP en el marco del PMIB, los predios no titulados y que no se encuentran en zona 

de riesgo identificada no fueron titulados por problemas de identificación de los ocupantes.  
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Figura 24: Mapa de la distribución de la titulación de los predios del barrio Caracolí. 

 

Fuente: Datos Abierto, Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). Elaboración 

Propia. 

4.4. La formalización de asentamientos humanos 
informales en los precios del suelo y la vivienda.  

El barrio Caracolí, ubicado en Bogotá, es un ejemplo representativo de cómo los esfuerzos 

de regularización y mejora de infraestructura impactan tanto la transformación física del 

espacio como la valorización económica de los inmuebles. 

A través de diversas intervenciones distritales, incluyendo el Programa de Mejoramiento 

Integral de Barrios (PMIB), Caracolí ha experimentado una significativa evolución en su 

infraestructura. Desde la implementación de mejoras en la accesibilidad y la reubicación 

de familias en zonas de alto riesgo, hasta la construcción de equipamientos urbanos y la 

titulación de propiedades, las acciones llevadas a cabo han aumentado el atractivo del 

barrio para el mercado inmobiliario formal. A lo largo de este análisis, se examinan los hitos 

clave de esta formalización y su repercusión en la oferta y demanda de inmuebles, así 

como la valorización de terrenos en un contexto de transformación urbana. 
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4.4.1. Transformación física y territorial del barrio Caracolí en los 
procesos de formalización del asentamiento informal.  

En este apartado, se analizará la transformación física y territorial del barrio Caracolí en el 

marco de los procesos de intervención bajo los parámetros del PMIB. Este análisis se 

centra en varios aspectos fundamentales que han marcado la evolución urbana del 

asentamiento. Se presentará el mapa de las intervenciones realizadas por parte del distrito, 

que servirá para comprender la distribución de las acciones en el marco del PMIB 

realizadas en Caracolí; adicionalmente, se mencionan los hitos más significativos del 

proceso de formalización que ha tenido el asentamiento, que destacan los avances en 

cuanto a la mejora de infraestructura y servicios; el proceso de reubicación de las familias 

en zonas de alto riesgo, clave para garantizar la seguridad de la población y, finalmente, 

algunos ejemplos puntuales de los cambios físicos observados en el barrio como resultado 

de las intervenciones. 

Se pueden visualizar en la figura 26 las intervenciones proyectadas y realizadas de manera 

lineal a los entornos del asentamiento. El distrito busca ampliar y mejorar la accesibilidad 

de todos los ciudadanos ubicados en zonas de origen informal a un entorno digno mediante 

la estructuración y gestión institucional; esta gestión en el barrio se da en el marco del 

proceso y acciones desarrolladas dentro del plan de desarrollo del periodo 2020-2024. En 

el barrio se realizaron 64 mejoramientos de entornos lineales que comprenden la 

construcción de escaleras para mejorar el acceso a las viviendas, además se intervienen 

las zonas verdes y andenes para mejorar los entornos y crear espacios más seguros. En 

total se han gestionado 4.3 km de mejoramiento lineal en el barrio Caracolí. 

El mejoramiento del entorno se puede observar en el mapa sobre la parte norte del barrio; 

corresponde al área con pendiente más pronunciada y en donde se han realizado procesos 

de reasentamiento. El proceso de reasentamiento viene con el plan de mejoramiento de 

entorno, donde se espera la construcción de un parque zonal para satisfacer a la 

comunidad y prevenir posibles nuevas invasiones. El proyecto Caracolí denominado así 

por la administración tiene un área de intervención de 43.134 m2 proyectados para el 

mejoramiento del entorno y protección del suelo. 

El plan de mejoramiento del entorno viene de la mano con el proceso de reasentamiento 

que se ha dado en la zona; en el trascurso de los años se han realizado cerca de 1.156 

reasentamientos exitosos en Caracolí, brindando oportunidades a los hogares de vivir en 

mejor calidad de vida, pero principalmente seguros. En la siguiente tabla se puede 

observar la cantidad de reasentamientos gestionados desde el año 2002 hasta el año 

2019. Siendo los años 2007 y 2018 los años con más hogares reubicados. Las zonas de 

alto riesgo se han invadido hasta tres veces en algunos casos, por lo que el distrito lanzó 

el plan de mejoramiento de entorno para contrarrestar dicho problema. 
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Tabla 14: Número de hogares reasentados en el barrio Caracolí desde el año 2002. 

AÑO 
N° de Hogares 
reasentados AÑO 

N° de Hogares 
reasentados 

2002 1 2011 12 

2004 1 2012 4 

2005 10 2013 31 

2006 43 2014 4 

2007 403 2015 5 

2008 6 2017 2 

2009 1 2018 484 

2010 78 2019 71 

 

Fuente: Secretaria Distrital de Hábitat de Bogotá.  

El último proceso de reasentamiento de 555 hogares se dio en las vigencias 2018 y 2019, 

en el marco del plan de desarrollo Bogotá Mejor Para Todos, en donde por medio de la 

CVP la población que habitaba en zonas de alto riesgo aceptó la oferta del distrito de 

abandonar el lugar y proceder a una reubicación sobre un asentamiento formal. El distrito 

otorga una serie de subsidios de cerca de 70 salarios mínimos para la compra de vivienda. 

En el mapa de la distribución de la intervención se pueden apreciar las zonas en verde y 

los predios que han tenido algún tipo de intervención en cuanto a reasentamientos a lo 

largo de la historia del barrio. 
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Figura 25: Mapa de la distribución de las acciones de intervención en el barrio Caracolí. 

 

Fuente: Datos Abierto, Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD). Elaboración 

Propia. 

El plan terrazas es un programa desarrollado en el marco de PMIB, el cual busca satisfacer 

y mejorar la calidad habitacional de los hogares favorecidos. Esta intervención se centra 

en el fortalecimiento estructural de las viviendas y la ampliación o construcción de 

planchas. En el barrio se otorgaron únicamente cinco subsidios como parte fundamental 

de la ejecución del plan terrazas. Este proyecto coordinado por la SDHT y ejecutado por 

la CVP tuvo gran impacto en la alcaldía de Claudia López. Sin embargo, el barrio Caracolí 

no fue prioridad; si bien se hicieron algunas inversiones, la cantidad de hogares favorecidos 

del programa no fue relevante. 

Para el periodo 2017, 2018 y 2019 se otorgaron 75 subsidios para el mejoramiento de 

vivienda. Dicho programa está orientado a mejorar las condiciones habitacionales de las 
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edificaciones con una mejora estructural y física. Este plan de mejoramiento de vivienda 

se puede comparar con el plan terrazas que tenía la misma misión. 

 

 

Figura 26: Hitos importantes en el proceso de formalización del barrio Caracolí. 

 

Fuente. Elaboración Propia.  

A continuación, se presentan los hitos más importantes en el proceso de formalización y 

consolidación del asentamiento informal Caracolí. Si bien ya se han descrito en otros 

apartados, se hace una recopilación de los hechos importantes en materia de inversión 

distrital al asentamiento. Cada hito representa un avance fundamental e importante en pro 

de mejorar la calidad de vida de la comunidad. Estos hitos destacan no solo los avances 

en infraestructura y seguridad jurídica, sino también la transformación social y económica 

del barrio, en un esfuerzo constante por integrarlo al tejido urbano formal de Bogotá. 

En la siguiente sección se presentarán algunas evidencias de los cambios e intervenciones 

físicas realizadas en el barrio Caracolí. Estas fotografías provienen tanto de información 

oficial de la Alcaldía como de imágenes obtenidas a través de Google Maps, 

proporcionando una visión clara de la transformación física del barrio. 
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Figura 27: Intervención física del barrio Caracolí. 

REASENTAMIENTO DE HOGARES EN ZONAS DE ALTO RIESGO 

 

 

Año 2001 Año 2012 

  
Año 2018 Año 2020 

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE CARACOLÍ AÑO 2019 
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MEJORAMIENTO DE ENTORNOS LINEALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Calle 77 Sur 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Carrera 73D 






















































































































